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PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  contenida  en  el
artículo  1°  del  decreto  ley  N°  824,  de
1974:

Artículo 1

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  contenida  en  el
artículo  1°  del  decreto  ley  N°  824,  de
1974:

ARTICULO 17°.- No constituye renta:

    1°.- La indemnización de cualquier daño emergente y
del daño moral, siempre que la indemnización por este
último  haya  sido  establecida  por  sentencia
ejecutoriada.  Tratándose  de  bienes  susceptibles  de
depreciación,  la  indemnización  percibida  hasta
concurrencia  del  valor  inicial  del  bien  reajustado  de
acuerdo con el porcentaje de variación experimentada
por el índice de precios al consumidor entre el último
día del mes que antecede al de la adquisición del bien
y el último día del mes anterior a aquél  en que haya
ocurrido el siniestro que da origen a la indemnización.
    Lo dispuesto en este número no regirá respecto de la
indemnización  del  daño  emergente  en  el  caso  de
bienes incorporados al giro de un negocio, empresa o
actividad, cuyas rentas efectivas deban tributar con el
impuesto de la Primera Categoría,  sin perjuicio de la
deducción como gasto de dicho daño emergente.

    2°.- Las indemnizaciones por accidentes del trabajo,
sea que consistan en sumas fijas, rentas o pensiones.

    3°.-  Las  sumas  percibidas  por  el  beneficiario  o
asegurado en cumplimiento de contratos de seguros de
vida,  seguros  de  desgravamen,  seguros  dotales  o
seguros  de  rentas  vitalicias  durante  la  vigencia  del
contrato, al vencimiento del plazo estipulado en él o al
tiempo de su transferencia o liquidación. Sin embargo,
la exención contenida en este número no comprende
las  rentas  provenientes  de  contratos  de  seguros  de
renta vitalicia convenidos con los fondos capitalizados
en  Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones,  en
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conformidad a lo dispuesto en el Decreto Ley N° 3.500,
de 1980.

    Lo dispuesto en este número se aplicará también a
aquellas cantidades que se perciban en cumplimiento
de un seguro dotal por el mero hecho de cumplirse el
plazo estipulado, siempre que dicho plazo sea superior
a  cinco  años,  pero  sólo  por  aquella  parte  que  no
exceda  anualmente  de  diecisiete  unidades  tributarias
mensuales,  según  el  valor  de  dicha  unidad al  31  de
diciembre  del  año  en  que  se  perciba  el  ingreso,
considerando cada año que medie desde la celebración
del contrato y el año en que se perciba el ingreso y el
conjunto  de  los  seguros  dotales  contratados  por  el
perceptor. Para determinar la renta correspondiente se
deducirá  del  monto  percibido,  acrecentado  por  todas
las sumas percibidas con cargo al conjunto de seguros
dotales contratados por el  contribuyente debidamente
reajustadas según la variación del índice de precios al
consumidor ocurrida entre el primero del mes anterior a
la percepción y el primero del mes anterior al término
del  año  respectivo,  aquella  parte  de  los  ingresos
percibidos  anteriormente  que  se  afectaron  con  los
impuestos de esta ley y el total de la prima pagada a la
fecha  de  percepción  del  ingreso,  reajustados  en  la
forma señalada. Si de la operación anterior resultare un
saldo positivo, la compañía de seguros que efectúe el
pago deberá retener un 15% de dicho saldo, retención
que se sujetará, en lo que corresponda, a lo dispuesto
en el Párrafo 2º del Título V de esta ley. Con todo, se
considerará renta toda cantidad percibida con cargo a
un  seguro  dotal,  cuando  no  hubiere  fallecido  el
asegurado,  o  se  hubiere  invalidado  totalmente,  si  el
monto  pagado  por  concepto  de  prima  hubiere  sido
rebajado de la base imponible del impuesto establecido
en el artículo 43º.

    4°.- Las sumas percibidas por los beneficiarios de
pensiones  o  rentas  vitalicias  derivadas  de  contratos
que,  sin cumplir  con los requisitos  establecidos en el
Párrafo 2° del título XXXIII del Libro IV del Código
Civil,  hayan sido o sean convenidos con sociedades
anónimas  chilenas,  cuyo  objeto  social  sea  el  de
constituir pensiones o rentas vitalicias, siempre que el
monto mensual de las pensiones o rentas mencionadas
no sea, en conjunto, respecto del beneficiario, superior
a un cuarto de una unidad tributaria.

    5°.- El valor de los aportes recibidos por sociedades
y sus reajustes, sólo respecto de éstas.
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    Tampoco  constituirá  renta  el  mayor  valor  o
sobreprecio y sus reajustes obtenidos por sociedades
anónimas en la colocación de acciones de su propia
emisión, los que se considerarán capital respecto de la
sociedad. Asimismo, no constituirán renta las sumas o
bienes que tengan el carácter  de aportes entregados
por  el  asociado  al  gestor  de  una  cuenta  en
participación, sólo respecto de la asociación, y siempre
que fueren acreditados fehacientemente.

    6°.- La distribución de utilidades o de
fondos acumulados que las sociedades
anónimas  hagan  a  sus  accionistas  en
forma de acciones total o parcialmente
liberadas  o  mediante  el  aumento  del
valor nominal de las acciones, todo ello
representativo  de  una  capitalización
equivalente, como así también, la parte
de los dividendos que provengan de los
ingresos a que se refiere este artículo,
sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 29 respecto de los números 25
y 28 del presente artículo.

    Las acciones totalmente liberadas a
que  refiere  el  párrafo  anterior,  no
tendrán  valor  de  adquisición  en  su
futura  enajenación  y  el  mayor  valor
obtenido en la misma no se beneficiará
del ingreso no renta contemplado en el
artículo  107.  Tratándose  de  acciones
parcialmente  liberadas  o  de  acciones
que  aumentaron  su  valor  nominal,  no
formará  parte  del  valor  de  adquisición
de las mismas aquella parte liberada o
aquella  en  que  aumentó  su  valor
nominal,  respectivamente,  no  siendo
procedente  en dicha parte  el  beneficio
del ingreso no renta contemplado en el

1. Reemplázase en el párrafo segundo
del  número 6°  del  artículo  17 la  frase
“del ingreso no renta contemplado” por
“con  la  tributación  contemplada”,  y  la
frase “el beneficio del ingreso no renta
contemplado”  por  “la  tributación
contemplada”. 

1. Reemplázase en el párrafo segundo
del  número 6°  del  artículo  17 la  frase
“del ingreso no renta contemplado” por
“con  la  tributación  contemplada”,  y  la
frase “el beneficio del ingreso no renta
contemplado”  por  “la  tributación
contemplada”. 
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artículo  107  respecto  del  mayor  valor
obtenido en su enajenación.

    7°.- Las devoluciones de capital, hasta el valor de
aporte  o  de  adquisición  de  su  participación,  y  sus
reajustes,  siempre  que  no  correspondan  a  utilidades
capitalizadas que deban pagar los impuestos de esta
ley. Las sumas retiradas, remesadas o distribuidas por
estos  conceptos  se  imputarán  y  afectarán  con  los
impuestos de primera categoría, global complementario
o adicional, según corresponda, en la forma dispuesta
por el artículo 14.

    8°.- Las cantidades que se señalan a continuación,
obtenidas por personas naturales, siempre que no se
originen en la enajenación de bienes asignados a su
empresa individual, con las excepciones y en los casos
y condiciones que se indican en los párrafos siguientes:

    a) Enajenación o cesión de acciones de sociedades
anónimas,  en comandita por acciones o de derechos
sociales en sociedades de personas.

    i) No constituirá renta aquella parte que se obtenga
hasta  la  concurrencia  del  costo  tributario  del  bien
respectivo, esto es, aquel conformado por su valor de
aporte o adquisición, incrementado o disminuido, según
el  caso, por los aumentos o disminuciones de capital
posteriores efectuados por el enajenante, debidamente
reajustados  de  acuerdo  al  porcentaje  de  variación
experimentado por el índice de precios al consumidor
entre el mes anterior al de adquisición, aporte, aumento
o  disminución  de  capital,  y  el  mes  anterior  al  de  la
enajenación.
    ii) Para determinar el mayor valor que resulte de la
enajenación, se deducirá del precio o valor asignado a
dicha  enajenación,  el  costo  tributario  del  bien
respectivo.
    iii)  Del  mayor  valor  así  determinado  deberán
deducirse las pérdidas provenientes de la enajenación
de los bienes señalados en esta letra, obtenidas en el
mismo ejercicio. Para estos efectos, dichas pérdidas se
reajustarán de acuerdo con el porcentaje de variación
del  índice  de  precios  al  consumidor  en  el  período
comprendido entre el mes anterior al de la enajenación
que  produjo  esas  pérdidas  y  el  mes  anterior  al  del
cierre  del  ejercicio.  En todo  caso,  para  que  proceda
esta  deducción,  dichas  pérdidas  deberán  acreditarse
fehacientemente ante el Servicio.
    iv) El mayor valor que se determine conforme a los
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literales anteriores,  se afectará  con impuestos finales
en base percibida.
    v)  Sin perjuicio de lo anterior,  el  impuesto  global
complementario  podrá  declararse  y  pagarse  sobre  la
base  de  renta  devengada,  en  cuyo  caso  podrán
aplicarse las siguientes reglas:

    El  mayor  valor  referido  se  entenderá  devengado
durante  el  período  de  años  comerciales  en  que  las
acciones  o  derechos  sociales  que  se  enajenan  han
estado en poder del enajenante, hasta un máximo de
diez  años,  en  caso  de  ser  superior  a  éste,  y  aun
cuando  en  dichos  años  el  enajenante  no  hubiere
obtenido  rentas  afectas  al  señalado  impuesto  o  las
obtenidas hubieren quedado exentas del mismo. Para
tal efecto, las fracciones de años se considerarán como
un año completo.
    La cantidad correspondiente a cada año se obtendrá
de dividir el total del mayor valor obtenido, reajustado
en  la  forma  indicada  en  el  párrafo  siguiente,  por  el
número  de  años  de  tenencia  de  las  acciones  o
derechos sociales, con un máximo de diez.
    Para los efectos de realizar la declaración anual,
respecto  del  citado  mayor  valor  serán  aplicables  las
normas sobre reajustabilidad del número 4º del artículo
33,  y  no  se  aplicará  en  ningún  período  la  exención
establecida en el artículo 57.
    Las cantidades reajustadas correspondientes a cada
año  se  convertirán  a unidades  tributarias  mensuales,
según el valor de esta unidad en el mes de diciembre
del año en que haya tenido lugar la enajenación, y se
ubicarán  en  los  años  en que  se  devengaron,  con el
objeto de liquidar el impuesto global complementario de
acuerdo con las normas vigentes y según el valor de la
citada  unidad  en  el  mes  de  diciembre  de  los  años
respectivos.
    Las  diferencias  de  impuestos  o  reintegros  de
devoluciones que se determinen por aplicación de las
reglas  anteriores,  según  corresponda,  se  expresarán
en unidades tributarias mensuales del año respectivo y
se solucionarán en el equivalente de dichas unidades
en el  mes de diciembre del  año en que haya tenido
lugar la enajenación.
    El  impuesto  que  resulte  de  la  reliquidación
establecida  precedentemente  se  deberá  declarar  y
pagar  en  el  año  tributario  que  corresponda  al  año
calendario  o  comercial  en  que  haya  tenido  lugar  la
enajenación.
    La reliquidación del impuesto global complementario
conforme con los  párrafos  anteriores  en ningún caso
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implicará modificar las declaraciones de impuesto a la
renta correspondientes a los años comerciales que se
tomaron en consideración para efectos del cálculo de
dicho impuesto.

    vi)  Cuando  el  conjunto  de  los  resultados
determinados en la enajenación de los bienes a que se
refieren las letras a), c) y d) de este número, no exceda
del  equivalente  a  10  unidades  tributarias  anuales,
según su valor al cierre del ejercicio en que haya tenido
lugar la enajenación, se considerarán para los efectos
de esta ley como un ingreso no constitutivo de renta.
En  caso  que  excedan  dicha  suma,  los  respectivos
mayores  valores  se  afectarán  con  la  tributación  que
corresponda.

    b) Enajenación de bienes raíces situados en Chile, o
de derechos o cuotas respecto de tales bienes raíces
poseídos en comunidad.

    i)  Se aplicarán,  en lo que fuesen pertinentes,  las
reglas señaladas en los literales ii) y iii), de la letra a)
anterior. No obstante, para efectos de esta letra b), el
costo tributario también estará conformado por el valor
de adquisición del  bien respectivo y los desembolsos
incurridos en mejoras que hayan aumentado su valor,
reajustados  de  acuerdo  a  la  variación  del  índice  de
precios  al  consumidor  entre  el  mes  anterior  al  de  la
adquisición  o  mejora,  según  corresponda,  y  el  mes
anterior  a  la  enajenación.  Las  referidas  mejoras
deberán haber sido efectuadas por el enajenante o un
tercero, siempre que hayan pasado a formar parte de la
propiedad  del  enajenante,  y  declaradas  en  la
oportunidad  que  corresponda  ante  el  Servicio,  en  la
forma  que  establezca  mediante  resolución,  para  ser
incorporadas en la determinación del avalúo fiscal de la
respectiva  propiedad  para  los  fines  del  impuesto
territorial, con anterioridad a la enajenación.
    ii) No constituirá renta, asimismo, aquella parte del
mayor valor que no exceda, independiente del número
de enajenaciones  realizadas o del  número de bienes
raíces  de  propiedad  del  contribuyente,  la  suma total
equivalente  a  8.000  unidades  de  fomento.  Para  el
cómputo del  valor  de ésta,  se utilizará el  valor  de la
unidad de fomento que corresponda al último día del
ejercicio en que tuvo lugar la enajenación respectiva. El
Servicio mantendrá a disposición de los contribuyentes
los  antecedentes  de  que  disponga  sobre  las
enajenaciones que realicen para efectos de computar
el límite señalado.
    iii) En caso que el mayor valor referido exceda en
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todo o en parte el límite del ingreso no constitutivo de
renta anterior, se gravará dicho exceso con el impuesto
global complementario o adicional, según corresponda,
o bien, tratándose de personas naturales con domicilio
o  residencia  en  Chile,  con  un  impuesto  único  y
sustitutivo  de  10%,  a  elección  del  enajenante,  en
ambos casos sobre la base de renta percibida.
    iv)  Lo  establecido  en  los  números ii)  y  iii)
precedentes  aplicará  siempre  que  entre  la  fecha  de
adquisición  y enajenación  del  bien raíz transcurra un
plazo que exceda de un año. No obstante, dicho plazo
será de cuatro años en caso de una enajenación de un
bien  raíz  producto  de  una  subdivisión  de  terrenos,
urbanos  o  rurales,  o  derivado  de  la  construcción  de
edificios por pisos o departamentos, incluyendo en este
caso  las  bodegas  y  los  estacionamientos,  el  que  se
contará desde la adquisición o la construcción, según
corresponda.
    v)  Sin perjuicio de lo anterior,  el  impuesto  global
complementario  que  corresponda  conforme  a  los
números  precedentes  podrá  declararse  y  pagarse
sobre  la base  de la  renta  devengada,  en  cuyo  caso
podrán aplicarse las reglas dispuestas en el literal v),
de la letra a) anterior.
    vi)  En  la  enajenación  de  los  bienes  referidos,
adquiridos  por  sucesión  por  causa  de  muerte,  el
enajenante  podrá  deducir,  en  la  proporción  que  le
corresponda,  como  crédito  en  contra  del  impuesto
respectivo,  el  impuesto  sobre  las  asignaciones  por
causa  de  muerte  de  la  ley  número  16.271  pagado
sobre  dichos  bienes.  El  monto  del  crédito
corresponderá  a  la  suma equivalente  que  resulte  de
aplicar al valor del impuesto efectivamente pagado por
el asignatario, la proporción que se determine entre el
valor del bien raíz respectivo que se haya considerado
para el cálculo del impuesto y el valor líquido del total
de las asignaciones que le hubieren correspondido al
enajenante de acuerdo a la ley. El monto del crédito a
que  tenga  derecho  el  enajenante,  se  determinará  al
término del ejercicio en que se efectúe la enajenación,
y para ello el valor del impuesto sobre las asignaciones
por  causa  de  muerte,  el  valor  del  bien  y  de  las
asignaciones líquidas que le hubieren correspondido al
enajenante,  se reajustarán de acuerdo a la variación
del  índice  de  precios  al  consumidor  entre  el  mes
anterior a la fecha de pago del referido impuesto y el
mes anterior al término del ejercicio en que se efectúa
la enajenación.

    c) Enajenación de pertenencias mineras y derechos
de aguas. Para determinar el mayor valor obtenido en
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la  enajenación  de  dichos  bienes  y  el  ingreso  no
constitutivo  de  renta,  se  aplicarán,  en  lo  que  fuesen
pertinentes, las reglas establecidas en los literales i), ii),
iii) y vi) de la letra a) anterior. En el evento que proceda
gravar el mayor valor determinado, este se afectará con
los impuestos global complementario o adicional, según
corresponda, sobre la base de la renta percibida.

    d) Enajenación de bonos y demás títulos de deuda.
Para  determinar  el  mayor  valor  obtenido  en  la
enajenación  de  dichos  bienes  y  el  ingreso  no
constitutivo  de  renta,  se  aplicarán,  en  lo  que  fuesen
pertinentes, las reglas establecidas en los literales i), ii),
iii)  y vi)  de la letra a)  anterior.  Sin embargo,  en este
caso, el valor de adquisición deberá disminuirse con las
amortizaciones de capital  recibidas por el enajenante,
reajustadas de acuerdo al porcentaje de variación del
índice de precios al consumidor entre el mes anterior a
la amortización y el mes anterior a la enajenación. En el
evento que proceda gravar el mayor valor determinado,
este  se  afectará  con  los  impuestos  global
complementario o adicional, según corresponda, sobre
la base de renta percibida.

    e) Enajenación del derecho de propiedad intelectual
o industrial. No constituye renta el mayor valor obtenido
en su enajenación, siempre que el enajenante sea el
respectivo inventor o autor.

    f) No constituye renta la adjudicación de bienes en la
partición de una comunidad hereditaria y a favor de uno
o  más  herederos  del  causante,  de  uno  o  más
herederos de éstos, o de los cesionarios de ellos, ya
sea que se trate de personas naturales o no. El valor
de adquisición para fines tributarios de los bienes que
se le adjudiquen corresponderá al valor que se haya
considerado para los fines del impuesto a las herencias
en  relación  al  bien  de  que  se  trate,  reajustado  de
acuerdo  a  la  variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el mes anterior al de la apertura de la
sucesión y el mes anterior al de la adjudicación.

    g) No constituye renta la adjudicación de bienes que
se efectúe en favor del propietario, comunero, socio o
accionista,  se trate de una persona natural o no, con
ocasión de la liquidación o disolución de una empresa o
sociedad,  en tanto,  la suma de los valores tributarios
del total de los bienes que se le adjudiquen, no exceda
del  capital  que  haya  aportado  a  la  empresa,
determinado  en  conformidad  al  número  7º.-  de  este
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artículo,  más  las  rentas  o  cantidades  que  le
correspondan en la misma y que se hayan considerado
para efectos de la aplicación en el artículo 38 bis, al
término de giro. El valor de adquisición de los bienes
que se le adjudiquen corresponderá a aquel que haya
registrado  la  empresa  o  sociedad  de  acuerdo  a  las
normas de la presente ley al término de giro, conforme
a lo establecido en el referido artículo 38 bis.

    h) No constituye renta la adjudicación de bienes en
liquidación de sociedad conyugal a favor de cualquiera
de los cónyuges, de comunidad de bienes a favor de
cualquiera de los convivientes civiles, o de uno o más
de los herederos o cesionarios de éstos o aquellos y ya
sea que se trate de personas naturales o no. El valor
de adquisición para fines tributarios de los bienes que
se  le  adjudiquen  corresponderá  al  valor  de
adjudicación. Las reglas precedentes se aplicarán a la
adjudicación de bienes con ocasión de la liquidación de
la comunidad pactada por los convivientes civiles.

    i) No constituye renta el mayor valor proveniente de
la enajenación de vehículos destinados al transporte de
pasajeros  o  exclusivamente  al  transporte  de  carga
ajena,  que sean de propiedad de personas  naturales
que  a  la  fecha  de  enajenación  posean  sólo  uno  de
dichos vehículos, aun cuando lo hubiere asignado a su
empresa individual que tributa sobre renta presunta.

    j) No se considerará enajenación, para los efectos de
esta ley, las cesiones de instrumentos financieros que
se efectúen con ocasión de un contrato de retrocompra
celebrado con un banco, corredora de bolsa o agente
de  valores.  La  diferencia  que  en  estos  casos  se
determine entre el valor de la compraventa al contado y
el valor de la compraventa a plazo, celebradas ambas
operaciones  en  forma  conjunta  y  simultánea,  será
considerada  para  el  vendedor  al  contado  como  un
gasto por intereses de aquellos indicados en el número
1°.-,  del  inciso  cuarto  del  artículo  31,  y  para  el
comprador  al  contado,  como  un  ingreso  percibido  o
devengado,  según  corresponda,  el  que  tributará
conforme  a  las  normas  generales  de  esta  ley.  Las
reglas referidas en este párrafo se aplicarán ya sea que
el comprador al contado sea una persona natural o no,
y  aun  cuando  actúe  en  su  calidad  de  empresario
individual.

    k) No se considerará enajenación, para los efectos
de  esta  ley,  ya  sea  que  las  partes  sean  personas
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naturales  o  no,  y  aun  cuando  se  trate  de  bienes
asignados  a  su  empresa  individual,  la  cesión  y  la
restitución  de  acciones  de sociedades  anónimas
abiertas  con  presencia  bursátil,  que  se  efectúen  con
ocasión de un préstamo o arriendo de acciones, en una
operación  bursátil  de  venta  corta,  siempre  que  las
acciones  que  se  den  en  préstamo  o  en  arriendo  se
hubieren adquirido en una bolsa de valores del país o
en un proceso de oferta pública de acciones regido por
el título XXV de la ley número 18.045, con motivo de la
constitución de la sociedad o de un aumento de capital
posterior,  o de la colocación  de acciones  de primera
emisión.
    Para  determinar  los  impuestos  que  graven  los
ingresos  que  perciba  o devengue  el  cedente  por  las
operaciones  señaladas  en  el  inciso  anterior,  se
aplicarán las normas generales de esta ley. En el caso
del cesionario, los ingresos que obtuviese producto de
la enajenación de las acciones cedidas se entenderán
percibidos  o  devengados,  en  el  ejercicio  en  que  se
deban restituir las acciones al cedente, cuyo costo se
reconocerá conforme a lo establecido en el artículo 30.
    Lo  dispuesto  en  los  dos  párrafos  anteriores  se
aplicará también al préstamo de bonos en operaciones
bursátiles de venta corta. En todo caso, el prestatario
deberá adquirir los bonos que deba restituir en alguno
de los mercados formales a que se refiere el artículo 48
del decreto ley Nº 3.500, de 1980.

    l)  Tratamiento  tributario  de  los  planes  de
compensación laboral  que consistan en la entrega de
opciones para adquirir  acciones, bonos u otros títulos
emitidos en Chile o en el exterior.

    i)  Planes  de  compensación  laboral  pactados  en
contratos  individuales  de  trabajo  o  en  contratos  o
convenios colectivos de trabajo.
    No constituye renta para los directores, consejeros y
trabajadores, la entrega que efectúa la empresa, o sus
relacionados,  en  los  términos  del  número  17  del
artículo  8° del  Código Tributario,  de una opción  para
adquirir  acciones,  bonos  u  otros  títulos  emitidos  en
Chile o en el exterior, así como tampoco el ejercicio de
la misma. Sin embargo, el mayor valor obtenido en la
enajenación de la respectiva opción tributará conforme
a lo dispuesto en el número iv) de la letra a) anterior, el
que será equivalente a la diferencia entre el precio o
valor de enajenación y el valor pagado con ocasión de
la entrega de la opción, de existir.
    El mayor valor  obtenido en la enajenación de las
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acciones, bonos u otros títulos emitidos en Chile o en el
exterior adquiridos una vez ejercida la opción tributará
conforme a las reglas generales. Para estos efectos, se
entenderá por mayor valor la diferencia entre el precio
o valor de enajenación y el monto que se determine de
la  suma  de  los  valores  pagados  con  ocasión  de  la
entrega o adquisición y ejercicio de la opción, de existir.
No  obstante,  en  caso  que  aplique  al  mayor  valor  lo
dispuesto en el artículo 107, se afectará con impuestos
finales  la  diferencia  entre  el  valor  de  adquisición
determinado de acuerdo a lo indicado en el número iii)
siguiente, y la cantidad que corresponda a la suma de
los  valores  pagados  con  ocasión  de  la  entrega  y
ejercicio de la opción, si fuera aplicable.
    ii) Planes de compensación laboral que no fueron
pactados  en  contratos  individuales  de  trabajo  o  en
convenios o contratos colectivos de trabajo.
    No constituye renta para los directores, consejeros y
trabajadores, la entrega que efectúa la empresa, o sus
relacionados,  en  los  términos  del  número  17  del
artículo  8° del  Código Tributario,  de una opción  para
adquirir  acciones,  bonos  u  otros  títulos  emitidos  en
Chile o en el exterior.
    Constituye mayor remuneración para las referidas
personas  el  ejercicio  de  la  respectiva  opción,
remuneración que se gravará con el impuesto único de
segunda  categoría,  o  con  impuestos  finales,  según
corresponda,  y  que  será  equivalente  a  la  diferencia
entre el valor de adquisición de las acciones, bonos u
otros  títulos  emitidos  en  Chile  o  en  el  exterior,  de
acuerdo  a  lo  indicado  en  el  literal  iii)  siguiente,  y  el
monto  que  se  determine  de  la  suma de  los  valores
pagados  con ocasión  de la entrega y  ejercicio de  la
opción, de existir.
    Asimismo, el mayor valor obtenido en la enajenación
de  la  respectiva  opción  tributará  conforme  a  lo
dispuesto en el número iv) de la letra a) anterior, y será
equivalente  a la diferencia  entre  el  precio  o valor  de
enajenación  y  el  valor  pagado  con  ocasión  de  la
entrega de la opción, de existir.
    El mayor valor  obtenido en la enajenación de las
acciones, bonos u otros títulos emitidos en Chile o en el
exterior adquiridos una vez ejercida la opción, tributará
conforme a las reglas generales. Para estos efectos, se
entenderá por mayor valor la diferencia entre el precio
o  valor  de  enajenación  y  el  valor  de  adquisición  de
dichas  acciones,  bonos  o títulos,  a que se  refiere  el
literal iii) siguiente.
    iii) Para efectos de lo dispuesto en los literales i) y ii)
precedentes, se deberán tener presente las siguientes
reglas, según corresponda:
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    Los valores pagados con ocasión de la entrega y
ejercicio de una opción  se reajustarán de acuerdo al
porcentaje de variación experimentado por el índice de
precios al  consumidor  entre  el  mes anterior  al  de su
pago y el mes anterior al de la enajenación de la opción
o de las de acciones, bonos u otros títulos emitidos en
Chile o en el exterior, según corresponda.
    Se considerará como valor  de adquisición  de las
acciones,  adquiridas  mediante  el  ejercicio  de  una
opción, el valor de libros o el valor de mercado, a que
se refieren los artículos 130 a 132 del Decreto Supremo
número 702, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que
aprueba el nuevo reglamento de sociedades anónimas,
según se trate  de  acciones  de sociedades  anónimas
cerradas o abiertas. En el caso de acciones emitidas en
el  exterior,  se  utilizarán  los  mismos  parámetros  de
valoración,  atendiendo  a  las  características  de  las
acciones de que se trate.
    Tratándose de bonos u otros títulos emitidos en Chile
o en el exterior, adquiridos mediante el ejercicio de una
opción,  se  considerará  como valor  de  adquisición  el
valor  de  mercado,  tomando  en  cuenta,  entre  otros
elementos, su valor nominal, la tasa de cupón, el plazo
para su rescate o la calificación del instrumento.
    Los  valores  de  adquisición  referidos  en  los  dos
párrafos  precedentes  se  reajustarán  de  acuerdo  al
porcentaje de variación experimentado por el índice de
precios  al  consumidor  entre  el  mes  anterior  al  de  la
adquisición de las acciones, bonos o demás títulos y el
mes anterior al de la enajenación de los mismos.

    m)  Enajenaciones  de  toda  clase  de  bienes  no
contemplados en las letras precedentes. Se aplicarán,
en lo que fuesen pertinentes, las reglas señaladas en
los literales i), ii), iii) y iv) de la letra a) anterior. En estos
casos, el costo tributario estará conformado por el valor
de adquisición de los respectivos bienes, debidamente
reajustado  de  acuerdo  al  porcentaje  de  variación
experimentado por el índice de precios al consumidor
entre el mes anterior a la adquisición y el mes anterior
al de la enajenación.

    No obstante lo dispuesto en las letras precedentes,
si  la  enajenación  de dichos  bienes  se efectúa por  el
propietario  a  una  sociedad  de  personas  o  anónima
cerrada en que participe directa o indirectamente; o, al
cónyuge,  conviviente  civil  o  parientes ascendientes o
descendientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad; o, a un relacionado en los términos del
número 17 del artículo 8° del Código Tributario; o, a los
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directores,  gerentes,  administradores,  ejecutivos
principales  o  liquidadores,  así  como  a  toda  entidad
controlada  directamente  o  indirectamente  por  estos
últimos,  el  mayor  valor  obtenido  se  gravará  con
impuestos finales en base devengada. Lo establecido
en este inciso no aplicará a la entrega y ejercicio de
opciones a que se refiere la letra l) anterior.

    Por su parte, en los mismos casos señalados en el
inciso  anterior,  no  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
literales v) y vi) de la letra a) anterior, esto es, la renta
no  podrá  considerarse  devengada  en  más  de  un
ejercicio y no tendrá lugar el ingreso no constitutivo de
renta de 10 unidades tributarias anuales.

    El Servicio podrá aplicar lo dispuesto en el artículo
64  del  Código  Tributario,  cuando  el  valor  de  la
enajenación de un bien raíz o de otros bienes o valores
que se transfieran sea notoriamente superior  al  valor
comercial  de  los  inmuebles  de  características  y
ubicación similares en la localidad respectiva, o de los
corrientes en plaza, considerando las circunstancias en
que se realiza la operación. La diferencia entre el valor
de la enajenación y el que se determine en virtud de
esta  disposición  estará  sujeta  a  la  tributación
establecida en el literal ii) del inciso primero del artículo
21. La tasación, liquidación y giro que se efectúen con
motivo de la aplicación del citado artículo 64 del Código
Tributario podrán reclamarse en la forma y plazos que
esta  disposición  señala  y  de  acuerdo  con  los
procedimientos que indica.

    Para los efectos de este número, se entenderá por
fecha  de  adquisición  o  enajenación  la del  respectivo
contrato,  instrumento  u  operación,  sin  perjuicio  que,
tratándose de las operaciones de la letra b) anterior, se
considerará la fecha de la inscripción respectiva.

    9°.-  La adquisición de bienes de acuerdo con los
párrafos 2° y 4° del Título V del Libro II del Código Civil,
o  por  prescripción,  sucesión  por  causa  de  muerte  o
donación.
    10°.- Los beneficios que obtiene el deudor de una
renta  vitalicia  por  el  mero  hecho  de  cumplirse  la
condición  que  le  pone  término  o  disminuye  su
obligación  de pago,  como también  el  incremento  del
patrimonio derivado del cumplimiento de una condición
o de un plazo suspensivo de un derecho, en el caso de
fideicomiso y del usufructo.
    11°.- Las cuotas que eroguen los asociados.
    12°.-  El  mayor  valor  que  se  obtenga  en  la
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enajenación  ocasional  de  bienes  muebles  de  uso
personal del contribuyente o de todos o algunos de los
objetos  que  forman  parte  del  mobiliario  de  su  casa
habitación.
    13°.-  La  asignación  familiar,  los  beneficios
previsionales y la indemnización por desahucio y la de
retiro hasta un máximo de un mes de remuneración por
cada año de servicio o fracción superior a seis meses.
Tratándose  de  dependientes  del  sector  privado,  se
considerará remuneración  mensual  el  promedio  de lo
ganado  en  los  últimos  24  meses,  excluyendo
gratificaciones,  participaciones,  bonos  y  otras
remuneraciones  extraordinarias  y  reajustando
previamente  cada  remuneración  de  acuerdo  a  la
variación que haya experimentado el Indice de Precios
al Consumidor entre el último día del mes anterior al del
devengamiento de la remuneración y el último día del
mes anterior al del término del contrato.
    14°.-  La  alimentación,  movilización  o  alojamiento
proporcionado al empleado u obrero sólo en el interés
del empleador o patrón, o la cantidad que se pague en
dinero  por  esta  misma  causa,  siempre  que  sea
razonable a juicio del Director Regional.
    15°.-  Las asignaciones de traslación y viáticos,  a
juicio del Director Regional.
    16°.- Las sumas percibidas por concepto de gastos
de  representación  siempre  que  dichos  gastos  estén
establecidos por ley.
    17°.-  Las  pensiones  o  jubilaciones  de  fuente
extranjera.
    18°.- Las cantidades percibidas o los gastos pagados
con motivo de becas de estudio.
    19°.- Las pensiones alimenticias que se deben por
ley a determinadas personas, únicamente respecto de
éstas.
    20°.-  La  constitución  de  la propiedad  intelectual,
como también la constitución de los derechos que se
originen  de  acuerdo  a  los  Títulos  III,  IV,  V  y  VI  del
Código  Minería  y  su  artículo  72,  sin  perjuicio  de  los
beneficios que se obtengan de dichos bienes.
    21°.-  El  hecho  de  obtener  de  la  autoridad
correspondiente  una  merced,  una  concesión  o  un
permiso fiscal o municipal.
    22°.- Las remisiones, por ley, de deudas, intereses u
otras sanciones.
    23°.-  Los  premios otorgados  por  el  Estado o las
Municipalidades,  por  la  Universidad  de  Chile,  por  la
Universidad Técnica  del  Estado,  por  una Universidad
reconocida  por  el  Estado,  por  una  corporación  o
fundación de derechos público o privado, o por alguna
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otra persona o personas designadas por ley, siempre
que se trate de galardones establecidos de un modo
permanente en beneficio de estudios, investigaciones y
creaciones  de  ciencias  o  de  arte,  y  que  la  persona
agraciada no tenga la calidad de empleado u obrero de
la entidad que lo otorga; como asimismo, los premios
del Sistema de Pronósticos y Apuestas creados por el
Decreto Ley N° 1.298, de 1975.
    24°.-  Los  premios  de  rifas  de  beneficencia
autorizadas previamente por decreto supremo.
    25°.-  Los  reajustes  y  amortizaciones  de  bonos,
pagarés y otros títulos de créditos emitidos por cuenta
o con garantía del Estado y los emitidos por cuenta de
instituciones,  empresas  y  organismos  autónomos  del
Estado  y  las  Municipalidades;  los  reajustes  y  las
amortizaciones  de  los  bonos  o  letras  hipotecarias
emitidas  por  instituciones  de  crédito  hipotecario;  los
reajustes  de  depósitos  de  ahorro  en  el  Banco  del
Estado de Chile, en la Corporación de la Vivienda y en
las Asociaciones de Ahorro y Préstamos; los reajustes
de  los  certificados  de  ahorro  reajustables  del  Banco
Central de Chile, de los bonos y pagarés reajustables
de la Caja Central  de Ahorros y Préstamos y de las
hipotecas del sistema nacional de ahorros y préstamos,
y los reajustes de los depósitos y cuotas de ahorros en
cooperativas  y  demás  instituciones  regidas  por  el
Decreto R.R.A. N° 20, de 5 de abril de 1963, todo ello
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.
    También se comprenderán los reajustes que en las
operaciones  de  crédito  de  dinero  de  cualquier
naturaleza,  o  instrumentos  financieros,  tales  como
bonos,  debentures,  pagarés,  letras  o  valores
hipotecarios  estipulen  las  partes  contratantes,  se  fije
por el emisor o deban, según la ley, ser presumidos o
considerados como tales, pero sólo hasta las sumas o
cantidades determinadas de acuerdo con lo dispuesto
en  el  artículo  41  bis,  todo  ello  sin  perjuicio  de  lo
señalado en el artículo 29.
    26°.- Los montepíos a que se refiere la ley número
5.311.
    27°.-  Las  gratificaciones  de  zona  establecidas  o
pagadas en virtud de una ley.
    28°.- El monto de los reajustes que, de conformidad
a las disposiciones del párrafo 3o del Título V de esta
ley,  proceda  respecto  de  los  pagos  provisionales
efectuados  por  los  contribuyentes,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en el artículo 29°.
    29°.- Los ingresos que no se consideren rentas o
que se reputen capital según texto expreso de una ley.
    30°  La  parte  de los gananciales  que uno de los
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cónyuges, sus herederos o cesionarios, perciba del otro
cónyuge,  sus  herederos  o  cesionarios,  como
consecuencia  del  término del  régimen patrimonial  de
participación en los gananciales.
    31.-  Las compensaciones económicas convenidas
por los cónyuges o los convivientes civiles en escritura
pública, acta de avenimiento o transacción y aquellas
decretadas por sentencia judicial.

Artículo 33 bis.- Crédito por inversiones
en activo fijo.

    a) Los contribuyentes que declaren el
impuesto  de  primera  categoría  sobre
renta  efectiva  determinada  según
contabilidad  completa,  que  en  los  3
ejercicios  anteriores  a  aquel  en  que
adquieran,  terminen  de  construir  o
tomen en arrendamiento con opción de
compra  los  bienes  respectivos,  según
corresponda,  registren un promedio de
ventas  anuales  que  no  superen  las
25.000  unidades  de  fomento,  tendrán
derecho a un crédito equivalente al 6%
del valor de los bienes físicos del activo
inmovilizado,  adquiridos  nuevos,
terminados  de  construir  durante  el
ejercicio o que tomen en arrendamiento,
según  proceda.  Para  este  efecto,  las
ventas  anuales  se  expresarán  en
unidades  de  fomento,  considerando
para  ello  el  valor  de  los  ingresos
mensuales según el valor de la unidad
de fomento al término de cada mes. Si
la  empresa  tuviere  una  existencia
inferior  a  3  ejercicios,  el  promedio  se
calculará considerando los ejercicios de
existencia efectiva.

16



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL 
PROPUESTO

    Respecto de los bienes construidos,
no  darán  derecho  a  crédito  las  obras
que  consistan  en  mantención  o
reparación  de  los  mismos.  Tampoco
darán derecho a crédito los activos que
puedan  ser  usados  para  fines
habitacionales  o  de  transporte,
excluidos los camiones, camionetas de
cabina  simple  y  otros  destinados
exclusivamente al transporte de carga o
buses  que  presten  servicios
interurbanos  o  rurales  de  transporte
público  remunerado  de  pasajeros,
inscritos  como  tales  en  el  Registro
Nacional de Servicios de Transporte de
Pasajeros,  que  lleva  el  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones.

    El  crédito  establecido  en el  inciso
primero  se  deducirá  del  impuesto  de
primera categoría que deba pagarse por
las rentas del ejercicio en que ocurra la
adquisición  o  término  de  la
construcción,  y,  de  producirse  un
exceso, no dará derecho a devolución.

    Para los efectos de calcular el crédito,
los bienes se considerarán por su valor
actualizado  al  término del  ejercicio,  en
conformidad con las normas del artículo
41  de  esta  ley,  y  antes  de  deducir  la
depreciación correspondiente.

    En ningún caso el monto anual del
crédito podrá exceder de 500 unidades
tributarias  mensuales,  considerando  el
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valor de la unidad tributaria mensual del
mes de cierre del ejercicio.

    El crédito establecido en este artículo
no  se  aplicará  a  las  empresas  del
Estado ni a las empresas en las que el
Estado,  sus organismos o empresas o
las  municipalidades  tengan  una
participación  o  interés superior  al  50%
del capital.

    Tampoco se aplicará  dicho crédito
respecto  de  los  bienes  que  una
empresa  entregue  en  arrendamiento
con opción de compra.

    Para los efectos de lo dispuesto en
este  artículo  se  entenderá que forman
parte  del  activo  físico  inmovilizado  los
bienes corporales muebles nuevos que
una  empresa  toma  en  arrendamiento
con opción de compra. En este caso el
crédito se calculará sobre el monto total
del contrato.

    b) Aquellos contribuyentes que en los
3 ejercicios  anteriores  a  aquel  en  que
adquieran,  terminen  de  construir,  o
tomen en arrendamiento con opción de
compra  los  bienes  respectivos,  según
corresponda,  registren un promedio de
ventas  anuales  superior  a  25.000
unidades de fomento y  que no supere
las  100.000  unidades  de  fomento,
tendrán  derecho  al  crédito  establecido
en  los  incisos  precedentes  con  el
porcentaje que resulte de multiplicar 6%
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por  el  resultado  de  dividir  100.000
menos  los  ingresos  anuales,  sobre
75.000.  Para  este  efecto,  las  ventas
anuales se expresarán en unidades de
fomento, considerando para ello el valor
de  los  ingresos  mensuales  según  el
valor de la unidad de fomento al término
de cada mes. Si la empresa tuviere una
existencia  inferior  a  3  ejercicios,  el
promedio se calculará considerando los
ejercicios de existencia efectiva.

    Si el porcentaje que resulte es inferior
al  4%,  será  este  último  porcentaje  el
que  se  aplicará  para  la  determinación
del referido crédito.

    En todo lo demás, se aplicarán las
reglas  establecidas  en  la  letra  a)
precedente.

    c) Los contribuyentes que en los 3
ejercicios  anteriores  a  aquel  en  que
adquieran,  terminen  de  construir,  o
tomen en arrendamiento con opción de
compra  los  bienes  respectivos,  según
corresponda, y registren un promedio de
ventas  anuales  superior  a  100.000
unidades de fomento tendrán derecho al
crédito  establecido  en  este  artículo,
equivalente  a  un  4%  del  valor  de  los
bienes  físicos  del  activo  inmovilizado,
adquiridos  nuevos,  terminados  de

o o o o o

Ha  incorporado  los  siguientes
numerales 2 y 3, nuevos:

“2. Elimínase la letra c) del artículo 33 bis.

2. Elimínase la letra c) del artículo 33
bis. 

19



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL 
PROPUESTO

construir  durante  el  ejercicio  o  que
tomen  en  arrendamiento,  según
corresponda.

    En todo lo demás, se aplicarán las
reglas  establecidas  en  la  letra  a)
precedente.

ARTICULO  37°.-  En  el  caso  de  los
bancos  que  no  estén  constituidos  en
calidad  de  sociedades  chilenas,  y  sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos
31,  inciso  tercero y  41 E,  la  Dirección
Regional  podrá  rechazar  como  gasto
necesario  para  producir  la  renta  el
exceso  que  determine  por  las
cantidades pagadas o adeudadas a sus
casas  matrices  por  concepto  de
intereses,  comisiones  y  cualquier  otro
pago  que  provenga  de  operaciones
financieras cuando los montos de estas
cantidades no guarden relación con las
que  se  cobran  habitualmente  en
situaciones  similares,  conforme  a  los
antecedentes que proporcione el Banco
Central  de Chile  y la Superintendencia
de Bancos e Instituciones Financieras a
solicitud  del  respectivo  Director
Regional.

3. Agrégase el siguiente artículo 37 bis,
nuevo:

“Artículo  37  bis.- Las  normas  de  este
párrafo deberán aplicarse a los contratos
de arrendamiento con opción de compra
de bienes que impliquen una operación

3.  Agrégase  el  siguiente  artículo  37
bis, nuevo:

“Artículo 37 bis.-  Las normas de este
párrafo  deberán  aplicarse  a  los
contratos  de  arrendamiento  con
opción  de  compra  de  bienes  que
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de  financiamiento  o  leasing  financieros,
considerando  la  existencia  de  dicho
financiamiento,  según  su  tratamiento
financiero  contable  establecido  por  el
Servicio de Impuestos Internos, mediante
resolución,  de  acuerdo  a  las  normas
internacionales  de  información
financiera.”.

o o o o o

impliquen  una  operación  de
financiamiento  o  leasing  financieros,
considerando  la  existencia  de  dicho
financiamiento,  según su tratamiento
financiero contable establecido por el
Servicio  de  Impuestos  Internos,
mediante resolución, de acuerdo a las
normas  internacionales  de
información financiera.”.

Artículo  107.-  El  mayor  valor  obtenido
en  la  enajenación  o  rescate,  según
corresponda,  de  los  valores  a  que  se
refiere este artículo,  se regirá para los
efectos  de  esta  ley  por  las  siguientes
reglas:

    1) Acciones de sociedades anónimas
abiertas  constituidas  en  Chile  con
presencia bursátil.

    No  obstante  lo  dispuesto  en  los
artículos 17, Nº8, no constituirá renta el
mayor valor obtenido en la enajenación
de  acciones  emitidas  por  sociedades
anónimas  abiertas  con  presencia
bursátil, que cumplan con los siguientes
requisitos:

    a)  La  enajenación  deberá  ser
efectuada en: i) una bolsa de valores del
país autorizada por la Superintendencia
de  Valores  y  Seguros,  o  ii)  en  un

2. En el artículo 107:

a)  Reemplázase  la  frase
“Superintendencia  de  Valores  y
Seguros”  por  “Comisión  para  el
Mercado  Financiero”,  todas  las  veces
que aparece mencionada.

b) En el primer párrafo del número 1):

i. Reemplázase en el encabezamiento la
frase  “los  artículos  17,  N°8,  no
constituirá  renta”  por  la  siguiente:  “el
artículo 17,  número 8,  se afectará con
un  impuesto  con  tasa  de  10%,  que
tendrá el carácter de impuesto único a
la renta,”.

Numerales 2 y 3

Han  pasado  a  ser  números  4  y  5,
respectivamente, sin enmiendas.

4. En el artículo 107:

a)  Reemplázase  la  frase
“Superintendencia  de  Valores  y
Seguros”  por  “Comisión  para  el
Mercado  Financiero”,  todas  las  veces
que aparece mencionada.

b) En el primer párrafo del número 1):

i. Reemplázase en el encabezamiento la
frase  “los  artículos  17,  N°8,  no
constituirá  renta”  por  la  siguiente:  “el
artículo 17,  número 8,  se afectará con
un  impuesto  con  tasa  de  10%,  que
tendrá el carácter de impuesto único a
la renta,”.
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proceso de oferta pública de adquisición
de acciones regida por el Título XXV de
la  ley  Nº 18.045 o iii)  en el  aporte de
valores  acogido  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 109;

    b) Las acciones deberán haber sido
adquiridas  en:  i)  una bolsa  de valores
del  país  autorizada  por  la
Superintendencia de Valores y Seguros,
o ii) en un proceso de oferta pública de
adquisición  de  acciones  regida  por  el
Título XXV de la ley Nº 18.045, o iii) en
una colocación de acciones de primera
emisión,  con motivo  de  la  constitución
de  la  sociedad  o  de  un  aumento  de
capital  posterior,  o  iv)  con ocasión del
canje  de  valores  de  oferta  pública
convertibles  en  acciones,  o  v)  en  un
rescate  de  valores  acogido  a  lo
dispuesto en el artículo 109, y

    c) En el caso previsto en el literal iii),
de  la  letra  b),  si  las  acciones  se
hubieren  adquirido  antes  de  su
colocación en bolsa, el mayor valor  no
constitutivo  de  renta será  el  que  se
produzca  por  sobre  el  valor  superior
entre el  de dicha colocación o el  valor
de  libros  que  la  acción  tuviera  el  día
antes  de  su  colocación  en  bolsa,
quedando en consecuencia afecto a los
impuestos  de  esta  ley,  en  la  forma
dispuesta  en  el  artículo  17,  el  mayor
valor  que resulte de comparar el  valor

ii.  Sustitúyense  en la  letra  c),  la  frase
“no constitutivo de renta” por “afecto al
impuesto  único”,  y  la  frase  “inciso
tercero del artículo 41” por “artículo 130
del  decreto supremo N° 702, de 2011,
del  Ministerio  de  Hacienda,  que
Aprueba  el  Nuevo  Reglamento  de
Sociedades  Anónimas,  o  el  que  lo
reemplace”.

ii.  Sustitúyense  en la  letra  c),  la  frase
“no constitutivo de renta” por “afecto al
impuesto  único”,  y  la  frase  “inciso
tercero del artículo 41” por “artículo 130
del  decreto supremo N° 702, de 2011,
del  Ministerio  de  Hacienda,  que
Aprueba  el  Nuevo  Reglamento  de
Sociedades  Anónimas,  o  el  que  lo
reemplace”.

22



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL 
PROPUESTO

de  adquisición  inicial,  debidamente
reajustado  en  la  forma  dispuesta  en
dicho  artículo,  con  el  valor  señalado
precedentemente.  Para  determinar  el
valor  de libros se aplicará lo dispuesto
en el inciso tercero del artículo 41.

    En el caso previsto en el literal iv), de
la letra b) anterior, se considerará como
precio de adquisición de las acciones el
precio asignado en el canje.

    2) Cuotas de fondos de inversión.

    Lo dispuesto en el numeral 1) será
también aplicable  a la  enajenación,  en
una bolsa de valores del país autorizada
por  la  Superintendencia  de  Valores  y
Seguros,  de  cuotas  de  fondos  de
inversión regidos por la  ley Nº  18.815,
que  tengan  presencia  bursátil.
Asimismo, se aplicará a la enajenación
en  dichas  bolsas  de  las  cuotas
señaladas  que  no  tengan  presencia
bursátil  o  al  rescate  de  tales  cuotas
cuando  el  fondo  se  liquide  o  sus
partícipes  acuerden  una  disminución
voluntaria de capital, siempre y cuando
se  establezca  en  la  política  de
inversiones de los reglamentos internos,
que a lo menos el 90% de la cartera de
inversiones del fondo se destinará a la
inversión  en  acciones  con  presencia
bursátil.  En  ambos  casos,  para

c) Reemplázase en el primer párrafo del
número  2),  el  guarismo  “18.815”  por
“20.712”,  y  la  frase  “sobre
Administración de Fondos de Terceros y
Carteras Individuales” por “N° 20.712”.

c) Reemplázase en el primer párrafo del
número  2),  el  guarismo  “18.815”  por
“20.712”,  y  la  frase  “sobre
Administración de Fondos de Terceros y
Carteras Individuales” por “N° 20.712”.
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acogerse a lo dispuesto en este artículo,
la política de inversiones de este tipo de
fondos,  contenida  en  su  reglamento
interno, deberá establecer la obligación
por  parte  de  la  administradora  de
distribuir entre los partícipes la totalidad
de  los  dividendos  o  distribuciones  e
intereses percibidos que provengan de
los  emisores  de los  valores  en que el
fondo  haya  invertido,  durante  el
transcurso del ejercicio en el cual éstos
hayan  sido  percibidos  o  dentro  de  los
180  días  siguientes  al  cierre  de  dicho
ejercicio,  y  hasta  por  el  monto  de  los
beneficios  netos  percibidos  en  el
ejercicio,  según  dicho  concepto  está
definido en la Ley  sobre Administración
de  Fondos  de  Terceros  y  Carteras
Individuales,  menos las  amortizaciones
de  pasivos  financieros  que
correspondan a dicho período y siempre
que  tales  pasivos  hayan  sido
contratados con a lo menos 6 meses de
anterioridad a dichos pagos.

    Lo dispuesto en el párrafo anterior no
resultará aplicable a las enajenaciones y
rescates, según corresponda, de cuotas
de fondos de inversión que dejaren de
dar  cumplimiento  al  porcentaje  de
inversión  o  a  la  obligación  de
distribución  contemplados  en  el
reglamento  interno  respectivo  por
causas  imputables  a  la  administradora
o,  cuando  no  siendo  imputables  a  la
administradora,  dichos  incumplimientos
no  hubieran  sido  regularizados  dentro
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de  los  tres  meses  siguientes  de
producidos. Se tendrá por incumplido el
requisito  de porcentaje de inversión,  si
las inversiones del fondo respectivo en
acciones  con  presencia  bursátil
resultasen  inferiores  a  un 90% por  un
período continuo o discontinuo de 30 o
más días en un año calendario.

    Las administradoras de los fondos
deberán  certificar  anualmente  al
Servicio  de  Impuestos  Internos,  en  la
forma  y  plazo  que  éste  lo  requiera
mediante resolución, el cumplimiento de
los  requisitos  establecidos  en  este
numeral.  La  emisión  de  certificados
maliciosamente  falsos  se  sancionará
conforme a  lo  dispuesto  en  el  párrafo
tercero del número 4º del artículo 97 del
Código Tributario.

    3) Cuotas de fondos mutuos.

    3.1) Cuotas de fondos mutuos cuyas
inversiones  consistan  en  valores  con
presencia bursátil.

    No constituirá renta el mayor valor
obtenido en la enajenación de cuotas de
fondos mutuos del decreto ley Nº 1.328,
que  cumplan  con  los  siguientes  requi-
sitos:

    a)  La  enajenación  deberá  ser

d) En el numeral 3.1) del número 3):

i. Reemplázanse en el encabezamiento,
la  frase  “No  constituirá  renta”  por  “Se
afectará con un impuesto  con tasa de
10%, que tendrá el carácter de impuesto
único  a  la  renta,”,  y  la  expresión  “del
decreto ley N° 1.328” por “de la ley N°
20.712”.

d) En el numeral 3.1) del número 3):

i. Reemplázanse en el encabezamiento,
la  frase  “No  constituirá  renta”  por  “Se
afectará con un impuesto  con tasa de
10%, que tendrá el carácter de impuesto
único  a  la  renta,”,  y  la  expresión  “del
decreto ley N° 1.328” por “de la ley N°
20.712”.
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efectuada: i) en una bolsa de valores del
país autorizada por la Superintendencia
de Valores y Seguros, o ii) mediante el
aporte  de  valores  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  109,  o  iii)
mediante  el  rescate  de  las  cuotas  del
fondo;

    b)  Las  cuotas  deberán haber  sido
adquiridas:  i)  en  la  emisión  de  cuotas
del fondo respectivo, o ii) en una bolsa
de  valores  del  país  autorizada  por  la
Superintendencia de Valores y Seguros;
o iii) en un rescate de valores efectuado
de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 109;

    c)  La  política  de  inversiones  del
reglamento interno del fondo respectivo
deberá  establecer  que  a  lo  menos  el
90%  de  su  cartera  se  destinará  a  la
inversión  en  los  valores  que  tengan
presencia bursátil a que se refiere este
artículo, y en los valores a que se refiere
el artículo 104. Se tendrá por incumplido
este  requisito  si  las  inversiones  del
fondo respectivo  en tales  instrumentos
resultasen inferiores a dicho porcentaje
por causas imputables a la ejecución de
la política de inversiones por parte de la
sociedad administradora o, cuando ello
ocurra  por  otras  causas,  si  en  este
último caso dicho incumplimiento no es
subsanado  dentro  de  un  período
máximo de seis  meses contado desde
que  éste  se  ha  producido.  Las
administradoras de los fondos deberán
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certificar  al  Servicio  de  Impuestos
Internos, en la forma y plazo que éste lo
requiera  mediante  resolución,  el
cumplimiento de los requisitos a que se
refiere  esta  letra.  La  emisión  de
certificados  maliciosamente  falsos  se
sancionará conforme a lo dispuesto en
el  inciso tercero, del Nº 4°, del artículo
97, del Código Tributario;

    d)  El  reglamento interno del  fondo
respectivo  deberá  contemplar  la
obligación  de  la  sociedad
administradora  de  distribuir  entre  los
partícipes la totalidad de los dividendos
percibidos entre la fecha de adquisición
de las cuotas y la enajenación o rescate
de  las  mismas,  provenientes  de  los
emisores de los valores a que se refiere
la  letra  c)  anterior.  De  igual  forma,  el
reglamento interno deberá contemplar la
obligación  de  distribuir  entre  los
partícipes  un  monto  equivalente  a  la
totalidad  de  los  intereses  devengados
por  los  valores  a  que  se  refiere  el
artículo  104  en  que  haya  invertido  el
fondo  durante  el  ejercicio  comercial
respectivo, conforme a lo dispuesto en
el  artículo  20.  Esta  última  distribución
deberá  llevarse  a  cabo  en  el  ejercicio
siguiente al año comercial en que tales
intereses  se  devengaron,
independientemente  de  la  percepción
de tales intereses por el fondo o de la
fecha en que se hayan enajenado  los
instrumentos  de  deuda
correspondientes, y

ii. Reemplázase en la letra c) el vocablo
“inciso” por “párrafo”. 

ii. Reemplázase en la letra c) el vocablo
“inciso” por “párrafo”. 
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    e) La política de inversiones del fondo
contenida  en  su  reglamento  interno
deberá  contemplar  la  prohibición  de
adquirir  valores  que  en  virtud  de
cualquier acto o contrato priven al fondo
de  percibir  los  dividendos,  intereses,
repartos u otras rentas provenientes de
tales valores que se hubiese acordado o
corresponda  distribuir.  La  sociedad
administradora  que  infrinja  esta
prohibición  será  sancionada  con  una
multa  de  1  unidad  tributaria  anual  por
cada uno de los valores adquiridos en
contravención  a  dicha  prohibición,  sin
perjuicio  de  las  sanciones  que
correspondan  conforme  a  lo  dispuesto
en el Título III del decreto ley N° 3.538,
de 1980.

    3.2) Cuotas de fondos mutuos con
presencia bursátil.

    No constituirá renta el mayor valor
obtenido en la enajenación de cuotas de
fondos mutuos del decreto ley Nº 1.328,
de 1976, que tengan presencia bursátil
y  no puedan  acogerse  al  número  3.1)
anterior,  siempre  que  se  cumplan  los
siguientes requisitos:

    a)  La  enajenación  de  las  cuotas
deberá  efectuarse:  i)  en  una  bolsa  de
valores  del  país  autorizada  por  la

e) En el numeral 3.2) del número 3):

i. Reemplázanse en el encabezamiento,
la  frase  “No  constituirá  renta”  por  “Se
afectará con un impuesto  con tasa de
10%, que tendrá el carácter de impuesto
único a la renta,”, y la frase “del decreto
ley N° 1.328, de 1976” por “de la ley N°
20.712”.

e) En el numeral 3.2) del número 3):

i. Reemplázanse en el encabezamiento,
la  frase  “No  constituirá  renta”  por  “Se
afectará con un impuesto  con tasa de
10%, que tendrá el carácter de impuesto
único a la renta,”, y la frase “del decreto
ley N° 1.328, de 1976” por “de la ley N°
20.712”.
.
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Superintendencia de Valores y Seguros,
o ii)  mediante su aporte conforme a lo
dispuesto  en  el  artículo  109,  o  iii)
mediante  el  rescate  de  las  cuotas  del
fondo  cuando  se  realice  en  forma  de
valores  conforme a  lo  dispuesto  en  el
artículo 109;

    b)  La  adquisición  de  las  cuotas
deberá efectuarse:  i)  en la  emisión de
cuotas del fondo respectivo, o ii) en una
bolsa de valores del país autorizada por
la  Superintendencia  de  Valores  y
Seguros, o iii) en un rescate de valores
efectuado conforme a lo dispuesto en el
artículo 109;

    c)  La  política  de  inversiones  del
reglamento interno del fondo respectivo
deberá  establecer  que  a  lo  menos  el
90%  de  su  cartera  se  destinará  a  la
inversión  en  los  siguientes  valores
emitidos en el país o en el extranjero:

    c.1)  Valores  de  oferta  pública
emitidos  en  el  país:  i)  acciones  de
sociedades  anónimas  abiertas
constituidas  en  Chile  y  admitidas  a
cotización en a lo menos una bolsa de
valores  del  país;  ii)  instrumentos  de
deuda de oferta pública a que se refiere
el artículo 104 y valores representativos
de deuda cuyo plazo sea superior a tres
años  admitidos  a  cotización  en  a  lo
menos  una  bolsa  de  valores  del  país
que  paguen  intereses  con  una
periodicidad no superior a un año, y iii)
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otros  valores  de  oferta  pública  que
generen  periódicamente  rentas  y  que
estén establecidos en el reglamento que
dictará  mediante  decreto  supremo  el
Ministerio de Hacienda.

    c.2)  Valores  de  oferta  pública
emitidos en el extranjero: Debe tratarse
de valores que generen periódicamente
rentas tales como intereses, dividendos
o repartos, en que los emisores deban
distribuir  dichas  rentas  con  una
periodicidad  no  superior  a  un  año.
Asimismo,  tales  valores  deberán  ser
ofrecidos  públicamente  en  mercados
que cuenten con estándares  al  menos
similares  a  los  del  mercado  local,  en
relación a la revelación de información,
transparencia  de  las  operaciones  y
sistemas  institucionales  de  regulación,
supervisión,  vigilancia  y  sanción  sobre
los  emisores  y  sus  títulos.  El  mismo
reglamento  fijará  una  nómina  de
aquellos mercados que cumplan con los
requisitos que establece este inciso. Se
entenderán  incluidos  en  esta  letra  los
valores  a  que se refiere  el  inciso  final
del  artículo  11,  siempre  que  cumplan
con  los  requisitos  señalados
precedentemente.

    Se tendrá por incumplido el requisito
establecido  en  esta  letra  si  las
inversiones  del  fondo  respectivo  en
tales  instrumentos resultasen inferiores
a  dicho  porcentaje  por  un  período
continuo o discontinuo de 30 o más días

ii. Reemplázase en el primer párrafo de
la  letra  c.2)  de  la  letra  c)  la  palabra
“inciso” por “párrafo”, la primera vez que
aparece.

ii. Reemplázase en el primer párrafo de
la  letra  c.2)  de  la  letra  c)  la  palabra
“inciso” por “párrafo”, la primera vez que
aparece.
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en  un  año  calendario.  Las
administradoras de los fondos deberán
certificar  anualmente  al  Servicio  de
Impuestos Internos, en la forma y plazo
que  éste  lo  requiera  mediante
resolución,  el  cumplimiento  de  los
requisitos a que se refiere esta letra. La
emisión de certificados maliciosamente
falsos  se  sancionará  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  inciso tercero  del
número  4°  del  artículo  97  del  Código
Tributario;

    d)  El  reglamento interno del  fondo
respectivo  deberá  contemplar  la
obligación  de  la  sociedad
administradora  de  distribuir  entre  los
partícipes la totalidad de los dividendos
e intereses percibidos entre la fecha de
adquisición  de  las  cuotas  y  la
enajenación  o  rescate  de  las  mismas,
provenientes  de  los  emisores  de  los
valores  a  que  se  refiere  la  letra  c)
anterior, salvo que se trate de intereses
provenientes  de  los  valores  a  que  se
refiere  el  artículo  104.  En  este  último
caso,  el  reglamento  interno  deberá
contemplar  la  obligación  de  distribuir
entre  los  partícipes  un  monto
equivalente  a  la  totalidad  de  los
intereses  devengados  por  dichos
valores  durante  el  ejercicio  comercial
respectivo conforme a lo dispuesto en el
artículo  20.  Esta  última  distribución
deberá  llevarse  a  cabo  en  el  ejercicio
siguiente al año comercial en que tales
intereses  se  devengaron,

iii. Sustitúyese en el segundo párrafo de
la  letra  c.2)  de  la  letra  c)  la  palabra
“inciso” por “párrafo”.

iii. Sustitúyese en el segundo párrafo de
la  letra  c.2)  de  la  letra  c)  la  palabra
“inciso” por “párrafo”.
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independientemente  de  la  percepción
de tales intereses por el fondo o de la
fecha en que se hayan enajenado  los
instrumentos  de  deuda
correspondientes;

    e)  Cuando  se  hayan  enajenado
acciones,  cuotas  u  otros  títulos  de
similar  naturaleza  con  derecho  a
dividendos  o  cualquier  clase  de
beneficios,  sean  éstos  provisorios  o
definitivos,  durante  los  cinco  días
previos  a  la  determinación  de  sus
beneficiarios,  la  sociedad
administradora  deberá  distribuir  entre
los  partícipes  del  fondo  un  monto
equivalente  a  la  totalidad  de  los
dividendos o beneficios a que se refiere
esta  letra,  el  que  se  considerará
percibido por el fondo.

Cuando  se  hayan  enajenado
instrumentos  de  deuda  dentro  de  los
cinco días hábiles anteriores a la fecha
de pago de los respectivos intereses, la
sociedad  administradora  deberá
distribuir entre los partícipes del mismo
un monto equivalente a la  totalidad de
los  referidos  intereses,  el  que  se
considerará percibido por el fondo, salvo
que  provengan  de  los  instrumentos  a
que se refiere el artículo 104.

    En  caso  de  que  la  sociedad
administradora no haya cumplido con la
obligación  de distribuir  a  los  partícipes
las  rentas  a  que  se  refiere  esta  letra,
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dicha  sociedad  quedará  afecta  a  una
multa  de  hasta  un  cien  por  ciento  de
tales rentas, no pudiendo esta multa ser
inferior  al  equivalente  a  1  unidad
tributaria  anual.  La  aplicación  de  esta
multa  se  sujetará  al  procedimiento
establecido  en  el  artículo  165  del
Código Tributario. Además, la sociedad
administradora  deberá  pagar  por  tales
rentas  un  impuesto  único  y  sustitutivo
de cualquier otro tributo de esta ley con
tasa de 35%. Este impuesto deberá ser
declarado  y  pagado  por  la  sociedad
administradora  en  el  mes  de  abril  del
año siguiente  al  año comercial  en que
debió efectuarse la distribución de tales
rentas. Respecto del impuesto a que se
refiere  este  inciso,  no  se  aplicará  lo
dispuesto  en  el  artículo  21,  y  se
considerará como un impuesto sujeto a
retención  para  los  efectos  de  la
aplicación de sanciones, y

    f) La política de inversiones del fondo
contenida  en  su  reglamento  interno
deberá  contemplar  la  prohibición  de
adquirir  valores  que  en  virtud  de
cualquier acto o contrato priven al fondo
de  percibir  los  dividendos,  intereses,
repartos u otras rentas provenientes de
tales valores que se hubiese acordado o
corresponda  distribuir.  La  sociedad
administradora  que  infrinja  esta
prohibición  será  sancionada  con  una
multa  de  1  unidad  tributaria  anual  por
cada uno de los valores adquiridos en
contravención  a  dicha  prohibición,  sin

iv. Reemplázase en el último párrafo de
la  letra  e)  la  palabra  “inciso”  por
“párrafo”.

iv. Reemplázase en el último párrafo de
la  letra  e)  la  palabra  “inciso”  por
“párrafo”.
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perjuicio  de  las  sanciones  que
correspondan  conforme  a  lo  dispuesto
en el Título III del decreto ley N° 3.538,
de 1980.

    4) Presencia bursátil.

    También se aplicará lo dispuesto en
este artículo, cuando la enajenación se
efectúe dentro de los 90 días siguientes
a aquél en que el título o valor hubiere
perdido presencia bursátil. En este caso
el  mayor  valor  obtenido  no  constituirá
renta sólo hasta el equivalente al precio
promedio  que  el  título  o  valor  hubiere
tenido  en  los  últimos  90  días  en  que
tuvo presencia bursátil. El exceso sobre
dicho  valor  se  gravará  con  los
impuestos de primera categoría, global
complementario  o  adicional,  según
corresponda.  Para  que  proceda  lo
anterior,  el  contribuyente  deberá
acreditar,  cuando  el  Servicio  de
Impuestos Internos así lo requiera, con
un certificado de una bolsa de valores,
tanto  la  fecha  de  la  pérdida  de
presencia bursátil de la acción, como el
valor promedio señalado.

    5)  Las  pérdidas  obtenidas  en  la
enajenación, en bolsa o fuera de ella, de
los valores a que se refiere este artículo,
solamente  serán  deducibles  de  los
ingresos  no  constitutivos  de  renta  del
contribuyente.

f) Sustitúyese en el número 4) la frase
“no  constituirá  renta”  por  “se  afectará
con el impuesto único de tasa 10%”.

g)  Reemplázase  en  el  número  5)  la
frase  “no  constitutivos  de  renta  del
contribuyente”  por  “derivados  de  la
enajenación  de  valores  afectos  a  la
tributación establecida en este artículo,
obtenidas  por  el  contribuyente  en  el
mismo  ejercicio  o  en  los  ejercicios
siguientes,  en  el  evento  que  el
contribuyente no registre tales ingresos
o  éstos  sean  inferiores  a  dichas
pérdidas.  Para  estos  efectos,  las
pérdidas se reajustarán de acuerdo con
el porcentaje de variación del Índice de
Precios  al  Consumidor  en  el  período
comprendido entre el mes anterior al de
la  enajenación  que  produjo  esas

f) Sustitúyese en el número 4) la frase
“no  constituirá  renta”  por  “se  afectará
con el impuesto único de tasa 10%”.

g)  Reemplázase  en  el  número  5)  la
frase  “no  constitutivos  de  renta  del
contribuyente”  por  “derivados  de  la
enajenación  de  valores  afectos  a  la
tributación establecida en este artículo,
obtenidas  por  el  contribuyente  en  el
mismo  ejercicio  o  en  los  ejercicios
siguientes,  en  el  evento  que  el
contribuyente no registre tales ingresos
o  éstos  sean  inferiores  a  dichas
pérdidas.  Para  estos  efectos,  las
pérdidas se reajustarán de acuerdo con
el porcentaje de variación del Índice de
Precios  al  Consumidor  en  el  período
comprendido entre el mes anterior al de
la  enajenación  que  produjo  esas
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pérdidas y el mes anterior al del cierre
del ejercicio que corresponda. En caso
de que la pérdida hubiere sido deducida
de la base imponible afecta al impuesto
de  primera  categoría,  ésta  deberá  ser
agregada  en  la  determinación  de  la
renta líquida imponible, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  la  letra  e)  del
número 1 del artículo 33. Con todo, para
que  proceda  esta  deducción,  las
pérdidas  deberán  acreditarse
fehacientemente  ante  el  Servicio  de
Impuestos Internos”.

h) Agrégase el siguiente numeral 6):

“6)  Retención,  declaración  y  pago  del
impuesto.

El  adquirente  o  corredor  de  bolsa  o
agente de valores que actúa por cuenta
del vendedor sin domicilio ni residencia
en  Chile  deberá  retener  el  monto  del
impuesto  único  al  momento  en que el
precio  de  enajenación  sea  pagado,
remesado, abonado en cuenta o puesto
a disposición del enajenante.

En  los  casos  señalados  en  el  párrafo
anterior, la retención se efectuará con la
tasa  del  10%  sobre  el  mayor  valor
afecto al  impuesto establecido en este
artículo,  salvo  que  el  adquirente  o
corredor de bolsa o agente de valores
que actúa por cuenta del vendedor sin

pérdidas y el mes anterior al del cierre
del ejercicio que corresponda. En caso
de que la pérdida hubiere sido deducida
de la base imponible afecta al impuesto
de  primera  categoría,  ésta  deberá  ser
agregada  en  la  determinación  de  la
renta líquida imponible, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  la  letra  e)  del
número 1 del artículo 33. Con todo, para
que  proceda  esta  deducción,  las
pérdidas  deberán  acreditarse
fehacientemente  ante  el  Servicio  de
Impuestos Internos”.

h) Agrégase el siguiente numeral 6):

“6)  Retención,  declaración  y  pago  del
impuesto.

El  adquirente  o  corredor  de  bolsa  o
agente de valores que actúa por cuenta
del vendedor sin domicilio ni residencia
en  Chile  deberá  retener  el  monto  del
impuesto  único  al  momento  en que  el
precio  de  enajenación  sea  pagado,
remesado, abonado en cuenta o puesto
a disposición del enajenante.

En  los  casos  señalados  en  el  párrafo
anterior, la retención se efectuará con la
tasa  del  10%  sobre  el  mayor  valor
afecto al  impuesto establecido en este
artículo,  salvo  que  el  adquirente  o
corredor de bolsa o agente de valores
que actúa por cuenta del vendedor sin
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domicilio  ni  residencia  en  Chile,  no
disponga de información suficiente para
efectos  de  determinar  dicho  mayor
valor,  en  cuyo  caso  la  retención  se
practicará con una tasa provisional  del
1%  sobre  el  total  del  precio  de
enajenación sin deducción alguna.

Las retenciones practicadas conforme a
este  artículo  se  enterarán  en  arcas
fiscales  en  el  plazo  establecido  en  la
primera parte del artículo 79. Procederá
además lo dispuesto en el artículo 83 y
en lo  que fuere  aplicable  el  número 4
del artículo 74.

El monto del impuesto retenido se dará
de abono al total del impuesto único que
se  determine  en  los  resultados
obtenidos en las operaciones reguladas
por  el  presente  artículo.  Para  estos
efectos, se aplicará al monto retenido lo
establecido en el artículo 75.

Los contribuyentes enajenantes estarán
obligados  a  presentar  la  declaración
anual  a que se refiere el  artículo 65 y
solucionar  en  dicha  oportunidad  la
diferencia entre las cantidades retenidas
y el monto del impuesto aplicable. Si el
total  de  las  retenciones  practicadas
fuere  superior  al  monto  del  impuesto
que efectivamente deba aplicarse en el
ejercicio  correspondiente,  el  saldo  que
resultare  a  favor  del  contribuyente  le
será devuelto según lo establecido en el
artículo 97.

domicilio  ni  residencia  en  Chile,  no
disponga de información suficiente para
efectos  de  determinar  dicho  mayor
valor,  en  cuyo  caso  la  retención  se
practicará con una tasa provisional  del
1%  sobre  el  total  del  precio  de
enajenación sin deducción alguna.

Las retenciones practicadas conforme a
este  artículo  se  enterarán  en  arcas
fiscales  en  el  plazo  establecido  en  la
primera parte del artículo 79. Procederá
además lo dispuesto en el artículo 83 y
en lo  que fuere  aplicable  el  número 4
del artículo 74.

El monto del impuesto retenido se dará
de abono al total del impuesto único que
se  determine  en  los  resultados
obtenidos en las operaciones reguladas
por  el  presente  artículo.  Para  estos
efectos, se aplicará al monto retenido lo
establecido en el artículo 75.

Los contribuyentes enajenantes estarán
obligados  a  presentar  la  declaración
anual  a que se refiere el  artículo 65 y
solucionar  en  dicha  oportunidad  la
diferencia entre las cantidades retenidas
y el monto del impuesto aplicable. Si el
total  de  las  retenciones  practicadas
fuere  superior  al  monto  del  impuesto
que efectivamente deba aplicarse en el
ejercicio  correspondiente,  el  saldo  que
resultare  a  favor  del  contribuyente  le
será devuelto según lo establecido en el
artículo 97.
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Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
párrafo  anterior,  si  con  la  retención
declarada y pagada se han solucionado
íntegramente los impuestos que afectan
al  contribuyente  conforme  a  este
artículo, este último quedará liberado de
presentar la referida declaración anual.”.

i) Agrégase el siguiente numeral 7):

“7) Determinación del mayor valor.

Para  efectos  de  determinar  el  mayor
valor afecto al impuesto único con tasa
de  10%,  los  contribuyentes  con
domicilio  o  residencia  en Chile  podrán
considerar  como  valor  de  adquisición
y/o aporte, a su elección:

a)  El  precio  de  cierre  oficial  de  los
valores respectivos, al 31 de diciembre
del año de la adquisición, considerando
primero los valores más antiguos según
su  fecha  de  adquisición,  lo  que  podrá
ser  propuesto  por  el  Servicio  de
Impuestos Internos en la declaración de
renta del año tributario que corresponda
en  virtud  de  la  información  que  dicho
Servicio  tenga  a  su disposición.  Dicha
propuesta  no  liberará  al  contribuyente
de  complementar,  o  ajustar  la
información  que  corresponda  de
acuerdo con las normas generales; o

b)  El  valor  de  adquisición  y/o  aporte
conforme  a  las  normas  generales

Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
párrafo  anterior,  si  con  la  retención
declarada y pagada se han solucionado
íntegramente los impuestos que afectan
al  contribuyente  conforme  a  este
artículo, este último quedará liberado de
presentar la referida declaración anual.”.

i) Agrégase el siguiente numeral 7):

“7) Determinación del mayor valor.

Para  efectos  de  determinar  el  mayor
valor afecto al impuesto único con tasa
de  10%,  los  contribuyentes  con
domicilio  o  residencia  en Chile  podrán
considerar  como  valor  de  adquisición
y/o aporte, a su elección:

a)  El  precio  de  cierre  oficial  de  los
valores respectivos, al 31 de diciembre
del año de la adquisición, considerando
primero los valores más antiguos según
su  fecha  de  adquisición,  lo  que  podrá
ser  propuesto  por  el  Servicio  de
Impuestos Internos en la declaración de
renta del año tributario que corresponda
en  virtud  de  la  información  que  dicho
Servicio  tenga  a  su disposición.  Dicha
propuesta  no  liberará  al  contribuyente
de  complementar,  o  ajustar  la
información  que  corresponda  de
acuerdo con las normas generales; o

b)  El  valor  de  adquisición  y/o  aporte
conforme  a  las  normas  generales
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establecidas en la Ley sobre Impuesto a
la Renta. 

Por  su  parte,  los  contribuyentes  sin
domicilio  ni  residencia  en  Chile,  para
efectos  de  determinar  el  mayor  valor
afecto  al  impuesto  único  con  tasa  de
10%  deberán  considerar  el  valor  de
adquisición  y/o  aporte  conforme  a  la
letra b) anterior.”.

j) Agrégase el siguiente numeral 8):

“8) Efectos del pago del impuesto.

Efectuada  la  declaración  y  pago  del
referido  impuesto  se  entenderá
cumplida totalmente la tributación con el
impuesto a la renta de las cantidades a
que se refiere este artículo, por lo que
se  deberán  anotar  como  rentas  con
tributación cumplida en el registro REX
o  de  rentas  exentas  e  ingresos  no
constitutivos de renta establecido en la
letra c) del número 2 de la letra A del
artículo  14,  y  podrán  ser  retiradas,
remesadas o distribuidas conforme a las
reglas generales de imputación. 

Deberá  incorporarse  en  el  registro
señalado  en  el  párrafo  anterior  el
resultado neto de las rentas que fueron
afectadas con el impuesto único de tasa
10%,  es  decir,  una  vez  deducidos  los
costos, gastos y desembolsos que sean
imputables  al  término  del  ejercicio,
según lo establecido en la  letra e)  del

establecidas en la Ley sobre Impuesto a
la Renta. 

Por  su  parte,  los  contribuyentes  sin
domicilio  ni  residencia  en  Chile,  para
efectos  de  determinar  el  mayor  valor
afecto  al  impuesto  único  con  tasa  de
10%  deberán  considerar  el  valor  de
adquisición  y/o  aporte  conforme  a  la
letra b) anterior.”.

j) Agrégase el siguiente numeral 8):

“8) Efectos del pago del impuesto.

Efectuada  la  declaración  y  pago  del
referido  impuesto  se  entenderá
cumplida totalmente la tributación con el
impuesto a la renta de las cantidades a
que se refiere este artículo, por lo que
se  deberán  anotar  como  rentas  con
tributación cumplida en el registro REX
o  de  rentas  exentas  e  ingresos  no
constitutivos de renta establecido en la
letra c) del número 2 de la letra A del
artículo  14,  y  podrán  ser  retiradas,
remesadas o distribuidas conforme a las
reglas generales de imputación. 

Deberá  incorporarse  en  el  registro
señalado  en  el  párrafo  anterior  el
resultado neto de las rentas que fueron
afectadas con el impuesto único de tasa
10%,  es  decir,  una  vez  deducidos  los
costos, gastos y desembolsos que sean
imputables  al  término  del  ejercicio,
según lo establecido en la  letra e)  del
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número 1 del artículo 33.”.

k) Agrégase el siguiente numeral 9):

“9) Inversionistas institucionales.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  no
constituirá renta el mayor valor obtenido
por  inversionistas  institucionales,  sea
que  se  encuentren  domiciliados  o
residentes en Chile  o en el  extranjero,
en  la  enajenación  de  los  instrumentos
indicados en este artículo que cumplan
con  los  requisitos  en  él  establecidos.
Para  estos  efectos,  debe  entenderse
por inversionista institucional aquellos a
que se refiere la letra e) del artículo 4º
bis de la ley Nº 18.045.”.

número 1 del artículo 33.”.

k) Agrégase el siguiente numeral 9):

“9) Inversionistas institucionales.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  no
constituirá renta el mayor valor obtenido
por  inversionistas  institucionales,  sea
que  se  encuentren  domiciliados  o
residentes en Chile  o en el  extranjero,
en  la  enajenación  de  los  instrumentos
indicados en este artículo que cumplan
con  los  requisitos  en  él  establecidos.
Para  estos  efectos,  debe  entenderse
por inversionista institucional aquellos a
que se refiere la letra e) del artículo 4º
bis de la ley Nº 18.045.”.

Artículo  110.-  Para  efectos  de  lo
dispuesto  en  esta  ley,  constituirán
valores  con  presencia  bursátil  los  que
se determinen en conformidad a la ley
Nº 18.045 de Mercado de Valores.

    Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  si  la
presencia  bursátil  está  dada
exclusivamente en virtud de un contrato
que  asegure  la  existencia  diaria  de
ofertas de compra y venta de los valores
de acuerdo al párrafo tercero de la letra
g) del artículo 4 bis de la ley Nº 18.045,
el tratamiento del mayor valor  como un
ingreso  no constitutivo  de renta según

3.  Elimínase  en  el  inciso  segundo  del
artículo  110 la  frase “como un ingreso
no constitutivo de renta”.

5. Elimínase  en  el  inciso  segundo  del
artículo  110 la  frase “como un ingreso
no constitutivo de renta”.
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las reglas de este Título VI aplicará sólo
por el plazo de un año contado desde la
primera oferta pública de valores que se
realice  luego  de  inscrito  el  emisor  o
depositado  el  reglamento  en  el
correspondiente registro de la Comisión
para  el  Mercado  Financiero,  según
corresponda.

FIJA TEXTO REFUNDIDO,
COORDINADO Y SISTEMATIZADO

DEL CODIGO CIVIL; DE LA LEY
Nº4.808, SOBRE REGISTRO CIVIL, DE

LA LEY Nº17.344, QUE AUTORIZA
CAMBIO DE NOMBRES Y APELLIDOS,

DE LA LEY Nº 16.618, LEY DE
MENORES, DE LA LEY Nº 14.908,

SOBRE ABANDONO DE FAMILIA Y
PAGO DE PENSIONES

ALIMENTICIAS, Y DE LA LEY
Nº16.271, DE IMPUESTO A LAS
HERENCIAS, ASIGNACIONES Y

DONACIONES

Art. 17. Los bienes que a virtud de una
transacción se reconozcan en favor de
personas que sustenten derechos a la
herencia,  se  estimarán  para  todos  los
efectos de esta ley, como adquiridos por
sucesión por causa de muerte.

    También se considerarán adquiridos
por  sucesión por  causa de muerte  los
bienes dado en pago a título de renta
vitalicia a personas que, a la fecha de la
delación de la herencia, sean herederos

Artículo 2

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  2.- Introdúcense  las  siguientes
modificaciones  en  la  ley  N°  16.271  de
Impuesto a las Herencias, Asignaciones y
Donaciones,  contenida en el  artículo 8°
del  decreto con fuerza de ley N° 1,  de
2000, del Ministerio de Justicia:

1)  Agrégase  en  el  inciso  primero  del
artículo  17,  después  de  la  palabra
“herencia”,  la  frase  “y  las  sumas  que
tengan derecho a recibir los beneficiarios
de  seguros  de  vida  con  ocasión  de  la
muerte del asegurado”.

Artículo  2.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la ley N°
16.271  de  Impuesto  a  las  Herencias,
Asignaciones  y  Donaciones,
contenida en el artículo 8° del decreto
con fuerza de ley N° 1,  de 2000,  del
Ministerio de Justicia:

1) Agrégase en el  inciso primero del
artículo  17,  después  de  la  palabra
“herencia”, la frase “y las sumas que
tengan  derecho  a  recibir  los
beneficiarios de seguros de vida con
ocasión de la muerte del asegurado”.
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del rentista, siempre que el instrumento
constitutivo  de  la  pensión  se  haya
suscrito  dentro  de  los  cinco  años
anteriores  a  la  fecha  del  fallecimiento
del causante. El impuesto se devengará
al  fallecimiento  del  causante,  se
calculará  sobre  el  valor  total  de  los
bienes  dados  en  pago  por  la  renta
vitalicia,  con  deducción  del  impuesto
que  se  hubiere  pagado  por  la
constitución  de  la  renta  vitalicia  y  se
pagará de acuerdo con las normas de
esta ley.

    En estos casos, las rentas que ya se
hubieren pagado durante la vigencia del
contrato, se deducirán del acervo sujeto
al pago del impuesto.

Art. 20. Las disposiciones de la presente
ley no afectarán a los seguros de vida, a
las  cuotas  mortuorias,  ni  a  los
desgravámenes  hipotecarios
establecidos  en  forma  de  seguro  de
vida.

Artículo 2.- Reemplázase en el artículo
20 de la ley N° 16.271 de Impuesto a las
Herencias, Asignaciones y Donaciones,
contenida en el  artículo 8°  del  decreto
con  fuerza  de  ley  N°  1,  de  2000,  del
Ministerio  de  Justicia,  la  frase  “a  los
seguros  de  vida”  por  “al  seguro  de
invalidez y sobrevivencia señalado en el
decreto ley N° 3.500, de 1980”.

2) Reemplázase en el artículo 20, la frase
“a los seguros de vida” por “al seguro de
invalidez y sobrevivencia señalado en el
decreto ley N° 3.500, de 1980”.

2)  Reemplázase  en  el  artículo  20,  la
frase “a los seguros de vida” por “al
seguro  de  invalidez  y  sobrevivencia
señalado en el decreto ley N° 3.500, de
1980”.

3) Modifícase el artículo 54, del siguiente
modo: 

a) Intercálase el siguiente inciso primero,
nuevo, pasado el actual inciso primero a

3)  Modifícase  el  artículo  54,  del
siguiente modo: 

a)  Intercálase  el  siguiente  inciso
primero,  nuevo,  pasado  el  actual

41



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL 
PROPUESTO

Art. 54. Los notarios no podrán autorizar
las  escrituras  públicas  de
adjudicaciones de bienes hereditarios o
de  enajenaciones  o  disposiciones  en
común,  que  hagan  los  asignatarios,  ni
los  Conservadores  inscribirlas,  sin  que
en  ellas  se  inserte  el  comprobante  de
pago  de  impuesto,  a  menos  que  la
adjudicación se hubiere hecho en juicios
de  partición  constituidos  legalmente  o
que los asignatarios hubieren otorgado
garantía para el pago de la contribución.

    Para que gocen del privilegio de este
artículo,  los  compromisos  particionales
deberán ser ejercidos por abogados que
nombre  la  justicia  ordinaria,  o  cuyo
nombramiento  sea  sometido  a  su
aprobación  para  los  efectos  del
impuesto de herencia,  si  no lo debiere
prestar por otra causa.

    Se exceptuarán de lo dispuesto en
este artículo, las escrituras de partición
y la de cesión de derechos hereditarios.

ser inciso segundo y así sucesivamente: 

“Artículo 54.- Las compañías de seguros
no  podrán  pagar  sumas  debidas  por
contratos de seguros de vida sin contar
previamente con el comprobante de pago
del impuesto.”.

b) Agrégase, en el actual inciso primero,
que  ha  pasado  a  ser  segundo,  en  su
inicio  la  palabra  “Asimismo”  y
reemplázase  la  frase  “inserte  el
comprobante de pago de impuesto” por la
frase “inserte el referido comprobante”.

inciso primero a ser inciso segundo y
así sucesivamente: 

“Artículo  54.-  Las  compañías  de
seguros  no  podrán  pagar  sumas
debidas por contratos de seguros de
vida  sin  contar  previamente  con  el
comprobante de pago del impuesto.”.

b)  Agrégase,  en  el  actual  inciso
primero,  que  ha  pasado  a  ser
segundo,  en  su  inicio  la  palabra
“Asimismo”  y  reemplázase  la  frase
“inserte  el  comprobante  de  pago  de
impuesto”  por  la  frase  “inserte  el
referido comprobante”.
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Art.  70.  La  inobservancia  de  lo  que
dispone  el  artículo  54 constituirá  a  los
notarios en  codeudores  solidarios  del
impuesto, sin perjuicio de una multa de
un  10%  a  un  100%  de  una  unidad
tributaria anual.

4) Agrégase en el artículo 70, después de
la  palabra  “notarios”  la  frase  “y  las
compañías de seguros”.”.

4) Agrégase en el artículo 70, después
de la palabra “notarios” la frase “y las
compañías de seguros”.

FIJA TEXTO REFUNDIDO,
COORDINADO, SISTEMATIZADO Y

ACTUALIZADO DE LA LEY NUMERO
17.235 SOBRE IMPUESTO

TERRITORIAL

Artículo 7° bis.  Sobretasa de impuesto
territorial.  Establécese  una  sobretasa
anual del impuesto territorial a beneficio
fiscal  calculada  sobre  el  avalúo  fiscal
total  en  la  parte  que  exceda  de  670
unidades  tributarias  anuales,  sujeta  a
las siguientes disposiciones.

    1.  Contribuyente.  Esta  sobretasa
aplicará  a  las  personas  naturales  y
jurídicas,  y  a  las  entidades  sin
personalidad  jurídica,  respecto  de  los
bienes raíces de que sean propietarios
conforme  al  registro  de  propiedad  de
bienes  raíces  del  respectivo
Conservador de Bienes Raíces.

    No obstante lo anterior, no estarán
gravados con esta sobretasa los bienes
raíces  de  propiedad  de  los
contribuyentes que tributen conforme al

Artículo  3.-  Agrégase  en  el  numeral  1
del artículo 7° bis de la ley N° 17.235,
sobre  Impuesto  Territorial,  cuyo  texto
refundido,  coordinado,  sistematizado  y
actualizado fue fijado por el decreto con
fuerza  de  ley  Nº  1,  de  1998,  del
Ministerio  de  Hacienda,  el  siguiente
párrafo tercero:

Artículo 3

Lo ha sustituido por el que sigue:

“Artículo  3.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el  artículo 7° bis de la
ley N° 17.235 sobre Impuesto Territorial,
cuyo  texto  refundido,  coordinado,
sistematizado y actualizado fue fijado por
el  decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  1,  de
1998, del Ministerio de Hacienda:

Artículo  3.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  el
artículo 7° bis de la ley N° 17.235 sobre
Impuesto  Territorial,  cuyo  texto
refundido,  coordinado,  sistematizado
y actualizado fue fijado por el decreto
con fuerza de ley Nº 1,  de 1998,  del
Ministerio de Hacienda:
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artículo  14  letra  D)  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta  respecto  de  los
bienes  raíces,  o  parte  de  ellos,  que
destinen  al  negocio  o  giro  de  la
empresa.  Asimismo,  tampoco  estarán
gravados con esta sobretasa los bienes
raíces  en  que  inviertan  los  fondos  de
pensiones  conforme  a  la  letra  n)  del
artículo 45 del decreto ley N° 3.500, de
1980.

    2. Base imponible. Avalúo fiscal total.
El  avalúo  fiscal  total  corresponde  a  la
suma de  los  avalúos  fiscales  de  cada
uno de los bienes raíces de propiedad
de  un  mismo  contribuyente  según  su
valor al 31 de diciembre del año anterior
al  que  se  devenga  esta  sobretasa.
Tratándose de bienes raíces en donde
se  tiene  una  cuota  del  dominio  en
conjunto  con  otros  copropietarios,  se
considerará  únicamente  la  proporción
en el avalúo fiscal equivalente a la cuota
de dominio que le corresponda.

“Tampoco  estarán  gravados  con  esta
sobretasa  los  bienes  sujetos  a  la
aplicación del artículo 271 de esta ley.”.

1) Agrégase en el numeral 1, el siguiente
párrafo tercero, nuevo:

“Tampoco  estarán  gravados  con  esta
sobretasa  los  bienes  sujetos  a  la
aplicación del artículo 27 de esta ley.”.

1)  Agrégase  en  el  numeral  1,  el
siguiente párrafo tercero, nuevo:

“Tampoco estarán gravados con esta
sobretasa  los  bienes  sujetos  a  la
aplicación del artículo 27 de esta ley.”.

1 Artículo 27º.- El concesionario u ocupante por cualquier título, de bienes raíces fiscales, municipales o nacionales de uso público, pagará los impuestos correspondientes al bien raíz
ocupado.
    Todo arrendatario de un bien raíz fiscal queda obligado a pagar las contribuciones territoriales durante todo el plazo del arrendamiento y mientras esté ocupando materialmente el
predio.
Conjuntamente con el pago de las rentas deberá comprobarse el cumplimiento oportuno de esta obligación tributaria.
    Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará con respecto de los predios fiscales y municipales en los cuales, por razones inherentes a sus cargos, estén obligados a residir
funcionarios públicos o municipales, en la forma que se señala en la letra A) del Párrafo I. del Cuadro Anexo de la presente ley.
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    Para el cálculo del avalúo fiscal total
no se considerará el  monto del avalúo
fiscal  de  un  bien  raíz  en  la  misma
proporción en que se encuentre exento,
total  o  parcialmente,  de  impuesto
territorial conforme al Cuadro Anexo de
esta ley o por cualquier ley especial.

    Por  su  parte,  para  el  cálculo  del
avalúo  fiscal  total  se  considerará
íntegramente  el  avalúo  fiscal  de  los
bienes raíces de la serie agrícola y no
agrícola  con  destino  habitacional,
incluyendo  en  ambos  casos  el  monto
del avalúo exento de impuesto territorial
que establece el artículo 2°.

    El  Servicio  de  Impuestos  Internos
podrá ejercer la facultad de fiscalización
dispuesta  en  el  artículo  70  de  la  Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  para
determinar el origen de los fondos con
que  se  ha  adquirido  un  bien  raíz.
Asimismo,  podrá  ejercer  la  facultad
establecida en el artículo 64 del Código
Tributario  respecto  de  los  actos  y
contratos celebrados para la adquisición
de bienes raíces.

    3. Tasa marginal por tramos. Una vez
determinado el avalúo fiscal total en la
forma prevista en el número anterior, la
sobretasa  se  aplicará  en  forma
marginal,  considerando  los  siguientes
tramos de avalúo fiscal total:
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    a)  Sobre  670  unidades  tributarias
anuales  y  hasta  1.175  unidades
tributarias  anuales,  la  tasa  será  de
0,075%.

    b) Sobre 1.175 unidades tributarias
anuales  y  hasta  1.510  unidades
tributarias  anuales,  la  tasa  será  de
0,15%.

    c) Sobre 1.510 unidades tributarias
anuales, la tasa será de 0,275%.

    Los montos correspondientes a cada
tramo  de  avalúo  fiscal  total  se
incrementarán  en  el  mismo  porcentaje
en que se aumente el avalúo de la serie
no  agrícola  en  cada  proceso  de
reavalúo  que  aplique  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  de  conformidad  al
artículo  3°.  Este  incremento  de  los
tramos  de  avalúo  fiscal  total  aplicará
para la determinación de la sobretasa a
partir  de  la  vigencia  del  avalúo
determinado  a  consecuencia  del
proceso de reavalúo.

    Para la determinación de los tramos
de avalúo fiscal total, la unidad tributaria
anual se convertirá a su valor en pesos
de  diciembre  del  año  anterior  en  que
deba pagarse esta sobretasa.

    4. Devengo y pago de la sobretasa.
Esta  sobretasa  se  devengará
anualmente  al  1°  de  enero,
considerando los bienes raíces inscritos

2) Reemplázase en la letra c) del numeral
3  el  porcentaje  “0,275%”  por  el
porcentaje “0,425%”.”. 

2)  Reemplázase  en  la  letra  c)  del
numeral 3 el porcentaje “0,275%” por
el porcentaje “0,425%”.
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en el Conservador de Bienes Raíces a
nombre  del  contribuyente  al  31  de
diciembre del año anterior. La sobretasa
devengada  al  1°  de  enero
corresponderá a la sobretasa total para
el  contribuyente  respecto  del  período
anual  entre el  1°  de enero y el  31 de
diciembre  del  año  de  devengo.  En
consecuencia,  en  caso  que  el
contribuyente  enajene  un  bien  raíz
durante  el  año,  no  se  afectará  la
aplicación de la sobretasa devengada el
1° de enero del año respectivo.

    El  giro y pago de la  sobretasa se
realizará  en  la  misma  oportunidad
aplicable al impuesto territorial según lo
establecido en el artículo 22. Para estos
efectos se reajustará el valor del avalúo
fiscal  total  al  31  de diciembre del  año
anterior,  de  acuerdo  a  la  norma  de
reajuste establecida en el artículo 9.

    El  Servicio  de  Impuestos  Internos
emitirá un giro de esta sobretasa junto
con  los  roles  semestrales  de
contribuciones. Dicho giro contendrá los
datos indispensables establecidos en el
artículo 18.

    El contribuyente podrá reclamar de la
sobretasa, sus fundamentos y su giro en
conformidad al procedimiento a que se
refiere  el  artículo  123  y  siguientes  del
Código  Tributario,  salvo  que  lo
reclamado se refiera al avalúo fiscal de
un bien raíz que forma parte del avalúo
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fiscal total, en cuyo caso dicho reclamo
deberá efectuarse de conformidad a lo
dispuesto  en  los  artículos  149  y
siguientes  del  Código  Tributario.  En
estos  casos,  lo  resuelto  será  aplicable
respecto del impuesto territorial y de la
sobretasa.

    5.  Tratamiento  tributario  de  la
sobretasa. La presente sobretasa tendrá
el  mismo  tratamiento  tributario  que
aquel establecido en esta y otras leyes
para el impuesto territorial.

    En caso que un contribuyente sea
propietario de bienes raíces que tengan
distintos destinos y que, conforme a las
disposiciones  que  resulten  aplicables,
den derecho a una rebaja del impuesto
territorial como crédito, a una deducción
del mismo como gasto o se encuentren
afectos  a  un  tratamiento  tributario
específico, según corresponda, el monto
del  crédito,  del  gasto,  o  de  cualquier
otro efecto tributario asociado al mismo,
se  aplicará  proporcionalmente  de
acuerdo  al  valor  del  avalúo  fiscal  del
bien  raíz  cuyo  destino  de  derecho  al
crédito,  a  su  rebaja  como  gasto  o
genere  cualquier  otro  efecto,  respecto
del total del valor del avalúo fiscal de los
bienes raíces que componen el  avalúo
fiscal total.

LEY N° 20.455,
MODIFICA DIVERSOS CUERPOS

LEGALES PARA OBTENER

Artículo 4.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  artículo  quinto
transitorio  de  la  ley  N°  20.455,  que

Artículo  4.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  artículo  quinto
transitorio  de  la  ley  N°  20.455,  que
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RECURSOS DESTINADOS AL
FINANCIAMIENTO DE LA

RECONSTRUCCIÓN DEL PAÍS

Artículo quinto.- Las disposiciones de la
presente  ley  que  modifican  el  decreto
con  fuerza  de  ley  N°  2,  de  1959,
comenzarán a regir luego de tres meses
contados  desde  su  publicación  y  no
afectarán los beneficios y derechos que
dicha norma otorga a los contribuyentes
que,  a  la  señalada  fecha,  sean
propietarios de "viviendas económicas".
No  obstante,  las  disposiciones  de  la
presente  ley  no  se  aplicarán a  las
adquisiciones  de  "viviendas
económicas" que se efectúen en virtud
de un acto o contrato cuya celebración
se  hubiere  válidamente  prometido  con
anterioridad  a  la  fecha  de  entrada  en
vigencia  de  la  presente  ley,  en  un
contrato celebrado por escritura pública
o por instrumento privado protocolizado;
y que, al momento de su suscripción, se
haya dado cumplimiento a lo previsto en
el  inciso  primero  del  artículo  18  del
decreto con fuerza de ley N° 2, de 1959.
Del  mismo modo,  las disposiciones de
la presente ley tampoco se aplicarán a
las  adquisiciones  de  las  mismas
viviendas que se efectúen en virtud de
un  contrato  de  arrendamiento  con
opción  de  compra  celebrado  con
anterioridad  a  la  fecha  de  entrada  en
vigencia de la presente ley, siempre que
dicho  contrato  se  haya  celebrado  por
escritura pública  o instrumento privado

modifica diversos cuerpos legales para
obtener  recursos  destinados  al
financiamiento de la reconstrucción del
país:

1.  Incorpórase,  a  continuación  de  la
frase  “sean  propietarios  de  “viviendas
económicas””, lo siguiente: “, hasta el 31
de diciembre del año 2022” 

2.  Incorpórase,  a  continuación  de  la
frase “las disposiciones de la  presente
ley no se aplicarán” la siguiente frase “,
hasta el 31 de diciembre del año 2022,”.

3.  Incorpórase,  a  continuación  de  la
frase “las disposiciones de la  presente
ley tampoco se aplicarán”,  la  siguiente
frase “, hasta el 31 de diciembre del año
2022,”.

4. Incorpórase, a continuación del punto
final  que  pasa  a  ser  seguido,  lo
siguiente: “A contar del 1 de enero del

modifica diversos cuerpos legales para
obtener  recursos  destinados  al
financiamiento de la reconstrucción del
país:

1.  Incorpórase,  a  continuación  de  la
frase  “sean  propietarios  de  “viviendas
económicas””, lo siguiente: “, hasta el 31
de diciembre del año 2022” 

2.  Incorpórase,  a  continuación  de  la
frase “las disposiciones de la  presente
ley no se aplicarán” la siguiente frase “,
hasta el 31 de diciembre del año 2022,”.

3.  Incorpórase,  a  continuación  de  la
frase “las disposiciones de la  presente
ley tampoco se aplicarán”,  la  siguiente
frase “, hasta el 31 de diciembre del año
2022,”.

4. Incorpórase, a continuación del punto
final  que  pasa  a  ser  seguido,  lo
siguiente: “A contar del 1 de enero del
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protocolizado. año 2023, los propietarios de viviendas
económicas  quedarán  afectos  a  las
disposiciones  del  referido  decreto  con
fuerza de ley N° 2, de 1959, según su
texto  vigente,  respecto  de  todos  los
bienes  raíces  de  su  propiedad,
cualquiera  sea  la  fecha  en que  hayan
sido adquiridos.”.

año 2023, los propietarios de viviendas
económicas  quedarán  afectos  a  las
disposiciones  del  referido  decreto  con
fuerza de ley N° 2, de 1959, según su
texto  vigente,  respecto  de  todos  los
bienes  raíces  de  su  propiedad,
cualquiera  sea la  fecha en que hayan
sido adquiridos.”.

DECRETO LEY Nº 910, DE 1975,
MODIFICA LOS DECRETOS LEYES

619, 824, 825, 826, 827 Y 830; OTRAS
DISPOSICIONES DE ORDEN

TRIBUTARIO

Artículo 21.-  Las empresas constructoras tendrán
derecho  a  deducir  del  monto  de  sus  pagos
provisionales obligatorios de la Ley sobre Impuesto a la
Renta  el  0,65  del  débito  del  Impuesto  al  Valor
Agregado que deban determinar en la venta de bienes
corporales  inmuebles  para  habitación  por  ellas
construidos cuyo valor no exceda de 2.000 unidades de
fomento,  con  un  tope  de  hasta  225  (doscientas
veinticinco) unidades de fomento por vivienda, y en los
contratos  generales  de  construcción  de  dichos
inmuebles  que no sean por  administración,  con igual
tope por vivienda, de acuerdo con las disposiciones del
decreto  ley  Nº  825,  de  1974.  El  remanente  que
resultare  de esta  imputación,  por  ser  inferior  el  pago
provisional obligatorio o por no existir la obligación de
hacerlo en dicho período, podrá imputarse a cualquier
otro impuesto de retención o recargo que deba pagarse
en la misma fecha, y el saldo que aún quedare podrá
imputarse  a  los  mismos  impuestos  en  los  meses
siguientes,  reajustado  en  la  forma  que  prescribe  el
artículo 27 del decreto ley N° 825, de 1974. El saldo
que quedare una vez efectuadas las deducciones por el
mes de diciembre de cada año, o el último mes en el
caso  de término de giro,  tendrá  el  carácter  de  pago
provisional de aquellos a que se refiere el artículo 88 de
la Ley sobre Impuesto a la Renta.  De igual  beneficio
gozarán las empresas constructoras por las ventas de
viviendas  que se encuentren exentas de Impuesto al
valor  Agregado,  por  efectuarse  a  beneficiarios  de un
subsidio  habitacional  otorgado  por  el  Ministerio  de

Artículo 5.- Elimínase el artículo 21 del
decreto  ley  Nº  910,  de  1975,  que
modifica  los  decretos  leyes  619,  824,
825, 826, 827 y 830; otras disposiciones
de orden tributario.

Artículo 5.- Elimínase el artículo 21 del
decreto  ley  Nº  910,  de  1975,  que
modifica  los  decretos  leyes  619,  824,
825, 826, 827 y 830; otras disposiciones
de orden tributario.
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Vivienda  y  Urbanismo,  conforme  lo  dispuesto  en  la
primera parte del artículo 12, letra F, del decreto ley Nº
825, caso en el cual el beneficio será equivalente a un
0.1235, del valor de la venta y se deducirá de los pagos
provisionales obligatorios de la ley sobre Impuesto a la
Renta,  en la misma forma señalada en este  inciso y
con igual tope de 225 unidades de fomento.

    Lo  dispuesto  en  el  inciso  anterior  será  aplicable
también, sin las limitaciones de monto antes indicadas,
a los" contratos generales de construcción que no sean
ejecutados  por  administración,  que  las  empresas
constructoras  celebren  con  la  Cruz  Roja  de  Chile,
Comité  Nacional  de  Jardines  Infantiles  y  Navidad,
Consejo  de  Defensa  del  Niño,  Consejo  Nacional  de
Protección a la  Ancianidad,  Corporación  de Ayuda al
Menor  -CORDAM,  Corporación  de  Ayuda  al  Niño
Limitado -COANIL, Cuerpo de Bomberos de Chile, Bote
Salvavidas, como asimismo, con otras instituciones de
beneficencia  que  gocen  de  personalidad  jurídica,  no
persigan fines de lucro,  no reciban subvenciones  del
Estado,  que  tengan  por  único  objeto  proporcionar
ayuda  material,  exclusivamente  en  forma  gratuita,
solamente  a  personas  de  escasos  recursos
económicos,  que  de  acuerdo  a  sus  estatutos  o  a  la
naturaleza  de  sus  actividades  no  realicen
principalmente operaciones gravadas con el Impuesto
al  Valor  Agregado  y  siempre que  la aplicación  de la
citada norma no implique discriminar respecto del giro
de empresas que no puedan acogerse a ella. Las obras
que se construyan en virtud de los contratos señalados
en este inciso podrán destinarse exclusivamente a los
fines propios de la Institución y no podrán enajenarse
antes de diez años, los que se contarán desde la fecha
de la recepción final de la obra, salvo que el enajenante
reintegre  previamente  las  cantidades  equivalentes  al
0,65  aludido,  reajustadas  según  la  variación  de  la
unidad tributaria mensual determinada entre el mes de
cada  pago  del  precio  del  contrato  y  el  de  la
enajenación.  Para  acogerse  a  lo  dispuesto  en  este
inciso, las citadas instituciones deberán contar  con la
aprobación  del  Ministerio  de  Hacienda,  el  cual,
teniendo a la vista los antecedentes que acrediten el
cumplimiento  de  las  exigencias  prescritas,  deberá
dictar el decreto respectivo.

    Para los efectos de este artículo, deben entenderse
incluidos  en  el  concepto  "habitación",  también  las
dependencias directas, tales como estacionamientos y
bodegas  amparadas  por  un  mismo  permiso  de
edificación  o  un  mismo  proyecto  de  construcción,
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siempre  que  el  inmueble  destinado  a  la  habitación
propiamente tal constituya la obra principal del contrato
o  del  total  contratado.  Para  acceder  al  beneficio  la
empresa constructora deberá contar con el respectivo
permiso municipal de edificación.

    Excepto  para  el  caso de aquellos  contratos  que
recaigan  exclusivamente  en  las  viviendas  a  que  se
refiere el artículo 3° del decreto ley N° 2.552, de 1979,
del  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo,  el  beneficio
dispuesto en el inciso primero no será aplicable a los
contratos  de  ampliación,  modificación,  reparación  o
mantenimiento,  ni  aun  en  los  casos  que  pudieran
implicar  la  variación  de  la  superficie  originalmente
construida, como tampoco a los contratos generales de
construcción, que no sean por administración, referidos
a la urbanización de terrenos.

    En la liquidación de sociedades que sean empresas
constructoras,  de  comunidades  que  no  sean
hereditarias  ni  provengan  de  la  disolución  de  la
sociedad conyugal y de cooperativas de vivienda, estas
sociedades, comunidades  o  cooperativas  tendrán
derecho  a  la  deducción  e  imputación  establecida  en
este  artículo,  respecto  de  las  adjudicaciones  que
recaigan  sobre  los  bienes  corporales  inmuebles
destinados  a  la  habitación.  Los  remanentes  que
resulten  tendrán  la  calidad  de  pagos  provisionales
voluntarios  para  los  socios  o  comuneros  en  la  parte
proporcional que corresponda a cada socio o comunero
en el total de la adjudicación.

    En el caso de contratos de construcción referidos a
más  de  una  vivienda,  para  acceder  al  beneficio,  el
contrato  deberá  indicar  el  precio  unitario  de
construcción de las viviendas, incluyéndose en éste el
valor de los bienes comunes a construir, a prorrata de
las  superficies  construidas  respectivas.  Cuando  el
contrato  general  de  construcción  incluya  inmuebles
para habitación, que no excedan de 2.000  unidades de
fomento y otros que sobrepasen tal monto, el beneficio
imputable en cada facturación de un estado de pago
será  la  cantidad  que  resulte  de  aplicar,  al  crédito
potencial  total,  la  proporción  que  el  estado  de  pago
represente respecto del total del precio de construcción
de las viviendas del contrato. El crédito total potencial
será igual a la suma de los créditos individuales de las
viviendas a construir con derecho al beneficio.

    Las modificaciones o el término anticipado de un
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contrato  general  de  construcción,  que  causen
variaciones al crédito potencial  disponible inicialmente
previsto,  darán lugar al  ajuste correspondiente en los
siguientes  estados  de  pago,  con  el  consiguiente
derecho  a  crédito  o  la  obligación  de  reintegro
respectiva.  En  el  caso  de  un  contrato  general  de
construcción destinado a completar la construcción de
inmuebles  para  habitación,  también  se  aplicarán  las
normas  precedentes,  pero,  para  establecer  el  crédito
potencial disponible, en el cálculo del crédito individual
de  las  viviendas,  deberá  considerarse  la  suma  del
precio  individual  de  construcción  del  contrato  más el
valor  de  las  obras  preexistentes,  el  cual  deberá  ser
declarado en el contrato.

    Las  empresas  constructoras  deberán  informar  al
Servicio  de  Impuestos  Internos,  en  la  oportunidad  y
forma que éste determine, los antecedentes que sirvan
de  base  para  el  cálculo  del  beneficio  impetrado  así
como  los  compradores  de  los  inmuebles  o  los
mandantes de los contratos generales de construcción,
que no sean por administración.

    No obstante lo señalado en los incisos anteriores,
hasta el  día 30 de junio del  año 2009,  las empresas
constructoras tendrán derecho a deducir del monto de
sus  pagos  provisionales  obligatorios  de la Ley  sobre
Impuesto a la Renta el 0,65 del débito del Impuesto al
Valor Agregado que deban determinar en la venta de
bienes corporales inmuebles para habitación por ellas
construidos  y  en  los  contratos  generales  de
construcción que no sean por administración de dichos
inmuebles,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  del
decreto ley N° 825, de 1974, en ambos casos, sin el
requerimiento  de  contar  previamente  con  el  permiso
municipal de edificación.

    Tratándose de contratos generales de construcción
de  inmuebles  para  habitación,  que  no  sean  por
administración, celebrados con anterioridad al 1 de julio
de 2009, se sujetarán al beneficio del inciso anterior si
han  obtenido  el  respectivo  permiso  municipal  de
edificación  con  anterioridad  a  dicha  fecha  y  siempre
que al 31 de diciembre de 2009 las obras ya se hayan
iniciado.

Artículo 6
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Artículo  6.-  Del  impuesto  patrimonial  a
las personas naturales.

1. Hecho gravado.

Establécese un impuesto anual sobre el
patrimonio  de  las  personas  naturales
con  domicilio  o  residencia  en  Chile,
cuyos  patrimonios  superen  los  cinco
millones de dólares o su equivalente en
pesos  chilenos  al  31  de  diciembre  de
cada año calendario.

Para  efectos  de  establecer  si  el
patrimonio  de  una  persona  natural
supera el monto señalado en el párrafo
anterior, se sumará el patrimonio de sus
relacionados  y  el  patrimonio  propio  se
computará  a  continuación  del  de
aquellos.
Se  consideran  como  relacionados  con
una  persona  natural,  su  cónyuge  o
conviviente  civil  y  sus  hijos  no
emancipados legalmente. Estos últimos,
por  su  parte,  considerarán  como
relacionados a sus padres.

2. Determinación del patrimonio.

Las  referidas  personas  naturales
quedarán gravadas, según las reglas de
este  artículo,  sobre  aquella  parte  del
patrimonio  que  exceda  de  cinco
millones de dólares o su equivalente en
pesos  chilenos  al  31  de  diciembre  de
cada año calendario.

Lo ha suprimido.
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El patrimonio se determinará conforme
a las reglas siguientes:

a)  Deberá  incluirse  el  total  de  los
bienes,  derechos,  valores y beneficios,
sea  que  se  mantengan  directamente
bajo  su  propiedad  o  se  mantengan  u
obtengan  en  Chile  o  en  el  exterior  a
través  de  mandatarios,  trusts u  otros
encargos fiduciarios.

Para los efectos de la aplicación de esta
ley, se considerará que forman parte del
patrimonio de la persona natural  todos
los activos subyacentes respecto de los
cuales  sea  considerada  beneficiaria
efectiva o final, según las instrucciones
impartidas  por  el  Servicio  mediante
resolución.

También se considerará la cuota que les
corresponda en el patrimonio indiviso de
una  comunidad  hereditaria,
independientemente  del  domicilio  o
residencia del causante y ubicación de
los bienes.

Los referidos bienes, derechos, valores
y  beneficios  se  incluirán  dentro  del
patrimonio afecto según sus valores de
mercado.

En  aquellos  casos  en  que  no  pueda
determinarse el valor de mercado de un
bien,  derecho,  valor  o  beneficio  que
forme  parte  del  patrimonio,  se
considerará el  valor  mayor entre aquel
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registrado contablemente o el  valor  de
adquisición  de  éstos  reajustado  por  la
variación  del  Índice  de  Precios  al
Consumidor entre el mes anterior al de
adquisición y el mes anterior al término
del año comercial respectivo.

Los bienes inmuebles que formen parte
del  patrimonio  afecto  también  serán
incluidos a su valor de mercado, el que
se acreditará según tasación comercial
efectuada  en  una  fecha  no  anterior  a
seis  meses  previos  al  término  del
ejercicio  respectivo.  Con  todo,  en  el
caso de los bienes raíces no agrícolas
podrá  alternativamente  considerarse
que  el  valor  comercial  del  inmueble
respectivo corresponde a dos veces el
valor  del  avalúo  fiscal  del  mismo bien
vigente  al  término  del  año  comercial
respectivo.

En el caso de acciones y derechos en
sociedades  anónimas  cerradas,
sociedades de personas o cualquier otro
tipo de entidad con o sin personalidad
jurídica  constituida  en  Chile  cuya
valoración  no  pueda  realizarse
considerando  valores  comparables  de
mercado,  su  valor  corresponderá  a  la
cantidad  mayor  entre  el  valor
adquisición  de  éstos,  determinado
conforme a lo dispuesto en el número 8°
del artículo 17 de la Ley sobre Impuesto
a  la  Renta,  reajustado  al  término  del
ejercicio  respectivo  y  el  valor  de  su
capital  propio  tributario  al  término  del
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año  comercial  respectivo,  en  la
proporción  que  corresponda  al
porcentaje de las acciones o derechos
que posea.

En  el  caso  de  acciones,  derechos  o
cualquier  título  sobre  sociedades  o
entidades  constituidas  en  Chile  o  el
extranjero;  bonos  y  demás  títulos  de
crédito,  valores,  instrumentos  y
cualquier activo que se transe en Chile
o  en  el  extranjero  en  un  mercado
regulado por entidades públicas del país
respectivo, el valor de tales activos será
el  precio  promedio  que  se  registre  en
tales  mercados  dentro  del  segundo
semestre  del  año  calendario  que  se
trate. Lo anterior deberá acreditarse con
un certificado emitido por la respectiva
autoridad  reguladora  o  por  un  agente
autorizado  para  operar  en  tales
mercados,  debidamente  legalizado,
autenticado  y  traducido  al  idioma
español, según corresponda.

Cuando no pueda aplicarse lo dispuesto
en  los  párrafos  anteriores,  los  bienes
deberán  ser  declarados  a  su  valor
comercial o de mercado, teniendo como
base para  tales efectos un informe de
valoración  elaborado  por  auditores
independientes  registrados  ante  la
Comisión  para  el  Mercado  Financiero,
según  los  procedimientos  que
establezca  el  Servicio  de  Impuestos
Internos por resolución.
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Las firmas tasadoras o auditoras serán
solidariamente  responsables  con  los
contribuyentes  respectivos  por  las
diferencias  de  impuestos,  reajustes,
intereses y multas,  que se determinen
en  contra  de  aquellos  en  razón  de
valorizaciones hechas en forma dolosa
o  negligente.  Para  estos  efectos,  las
citaciones  o  liquidaciones  que  se
practiquen  al  contribuyente  deberán
notificarse, además, a la firma auditora
o tasadora y al profesional respectivo.

Los  valores  a  que  se  refieren  los
párrafos  precedentes,  cuando  sea
pertinente,  deberán  convertirse  a
moneda nacional de acuerdo al tipo de
cambio  informado  para  la  respectiva
moneda extranjera por el Banco Central
de  Chile,  según  el  número  6  del
Capítulo I del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales o el que dicho
Banco  establezca  en  su  reemplazo,
correspondiente  31  de  diciembre  de
cada año calendario.

Si la persona no acreditare el valor de
los  bienes,  derechos,  valores  y
beneficios  que  conforman su  activo,  o
acreditándolos el Servicio de Impuestos
Internos  decide  impugnar  dicho  valor
por  considerar  que  no se ajusta  a  los
valores  de  mercado,  el  Servicio  podrá
tasarlos,  previa  citación  al
contribuyente,  conforme a lo  dispuesto
en el  artículo 64 del Código Tributario,
aplicándose la  totalidad de las normas
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de  ese  Código  relativas  a  la  tasación,
incluido el  derecho del contribuyente a
reclamar  de  aquélla  conforme  al
procedimiento  general  de  reclamación.
Las  diferencias  de  valor  que  se
determinen  como  consecuencia  de  la
tasación  que  efectúe  dicho  Servicio,
dentro de los plazos de prescripción que
fija el artículo 200 del Código Tributario,
se  considerarán  como  parte  del
patrimonio  afecto  a  impuesto,  y  darán
origen a las diferencias de impuesto que
se  considerarán  como  de  retención  o
recargo para efectos del  giro  de ellos,
así como también para la aplicación de
multas e intereses.

Tratándose de cuotas que una persona
natural posea en un patrimonio indiviso
de una comunidad hereditaria, sea que
el  causante  haya estado domiciliado  o
residente  en  Chile  o  en  el  exterior,  e
independientemente de la ubicación de
los bienes, deberá incluirse la cuota que
le  corresponda  en  dicho  patrimonio
indiviso, para lo cual éste se valorizará
conforme a las reglas precedentes.

b)  En  la  determinación  del  patrimonio
afecto  con  este  impuesto  se  podrán
deducir  las  deudas  u  obligaciones
exigibles  directamente  a  la  persona
natural  al  término  del  año  comercial
respectivo,  siempre que se encuentren
fehacientemente acreditadas.

3. Base imponible y tasa del impuesto.
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El impuesto se aplicará con una tasa del
1,5% sobre aquella parte del patrimonio
que  exceda  de  cinco  millones  de
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  según  el  valor  del  dólar
observado  informado  por  el  Banco
Central  al  31  de  diciembre  del  año
calendario  respectivo  y  de 2,5% sobre
aquella parte del patrimonio que exceda
de veintidós millones de dólares de  los
Estados  Unidos  de  América,  según  el
valor del dólar observado informado por
el Banco Central al 31 de diciembre del
año calendario respectivo.

El  contribuyente  tendrá  derecho  a
acreditar contra el  impuesto las sumas
que hubiese pagado, dentro del ejercicio
comercial anterior al cual se efectúa la
declaración  y  pago  del  impuesto,  por
aplicación  de  lo  establecido  en  el
artículo 7 bis de la ley sobre impuesto
territorial.

4. Reglas de residencia.

Se  considerará  que  las  personas
naturales son domiciliadas o residentes
en Chile  para los efectos del impuesto
señalado,  cuando  hayan  tenido  su
domicilio o sido residentes en Chile de
acuerdo a las reglas del Código Civil  y
del  Código  Tributario,  durante  tres  de
los  últimos  cinco  años  anteriores  a
aquel en que deba declararse y pagarse
este impuesto.
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5.  Reglas  especiales  sobre  trusts,
fundaciones  y  otras  entidades  no
residentes en Chile.

Se considerará parte del patrimonio de
las personas sujetas a este impuesto el
patrimonio  de  trusts revocables,
fideicomisos  o  fundaciones  de  interés
privado y demás estructuras o entidades
análogas, participación en sociedades u
otros  entes  de  cualquier  tipo  sin
personalidad  fiscal  y  participación
directa o indirecta en sociedades u otros
entes de cualquier  tipo,  cuando dichas
personas naturales hubiesen constituido
o realizado aportes a dichas estructuras.
Se considerará que forman parte de los
activos  del  trust todos  los  activos
subyacentes  respecto de los  cuales  la
persona  natural  o  afecta  a  este
impuesto  sea  considerada  beneficiaria
final.

No  será  relevante  el  carácter  jurídico
que  estas  entidades  tengan  en  la
jurisdicción  de  residencia,  ni  las
consecuencias  tributarias  que  se  le
apliquen.

6. Devengo, declaración y pago.

El  impuesto  se  devengará  el  31  de
diciembre  de  cada  año  calendario  y
deberá ser  declarado y pagado dentro
de los seis meses siguientes a la fecha
del devengo. Con todo, podrá solicitarse
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excepcionalmente  ante  el  Servicio  de
Impuestos Internos una ampliación  del
plazo  para  declarar  y  pagar  el  total  o
una  parte  del  referido  impuesto,  por
hasta  tres  meses,  caso  en  el  que  se
aplicará el reajuste e intereses a que se
refiere  el  artículo  53  del  Código
Tributario sobre el saldo que se adeude
durante  dicho  período.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos  autorizará  dicha
prórroga,  salvo  que  cuente  con
antecedentes fidedignos que le permitan
concluir  fundadamente  que  aquello
pone en peligro el interés fiscal. 

El impuesto sobre el patrimonio neto no
será  deducible  ni  acreditable  contra
otros  impuestos,  y  no  podrá
compensarse  con  otros  impuestos
devengados o adeudados. Con todo, si
dentro  de  los  dos  años  siguientes  al
devengo del impuesto fallece la persona
natural contribuyente de este impuesto,
el pago efectuado dentro de plazo legal
podrá  acreditarse  en  contra  del
impuesto  sobre  las  asignaciones  por
causa  de  muerte  de  la  ley  N°  16.271
que  corresponda  pagar  a  cada
asignatario sobre los bienes que deban
gravarse  al  momento  de  deferirse  la
herencia.

El  monto  acreditable  para  cada
asignatario  corresponderá  a  la  suma
equivalente  que  resulte  de  aplicar  al
valor del impuesto pagado el último año
por  el  causante,  la  proporción  que  se
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determine entre el valor líquido del total
de  las  asignaciones  que  le  hubieren
correspondido al  asignatario  respectivo
de  acuerdo  a  la  ley  y  el  total  de  las
asignaciones  que  deban  gravarse  al
momento  de  deferirse  la  herencia.  El
monto  del  crédito  se  determinará  al
momento del fallecimiento del causante,
y  para  ello  el  valor  del  impuesto  y  el
valor  de las  asignaciones  líquidas  que
correspondan se reajustarán de acuerdo
a la  variación del  Índice  de Precios  al
Consumidor  entre  el  mes anterior  a  la
fecha de pago del referido impuesto y el
mes  anterior  al  fallecimiento  del
causante.

Corresponderá al Servicio de Impuestos
Internos la aplicación y fiscalización del
impuesto, de acuerdo a sus facultades
generales.  En especial,  fijará mediante
resolución emitida dentro de los noventa
días siguientes de publicada la presente
ley  en  el  Diario  Oficial,  el  contenido  y
forma de la declaración a presentar por
los contribuyentes afectos al impuesto, y
podrá  ejercer  todas  las  facultades  de
fiscalización  dispuestas  en  el  Código
Tributario,  sin  perjuicio  de  las  demás
facultades de fiscalización que por ley le
hayan sido conferidas a este organismo.
Especialmente, el Servicio de Impuestos
Internos deberá aplicar lo dispuesto en
los  convenios  internacionales  vigentes
que  permiten  el  intercambio  de
información pertinente con el objeto de
verificar  la  existencia  y  el  valor  de
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bienes, derechos valores y/o beneficios
en  el  exterior,  de  acuerdo  a  la
información o indicios de que disponga
respecto de los contribuyentes de este
impuesto,  o  respecto  de  aquella
información  que  sea  de  público
conocimiento.

En todo lo no regulado en esta norma,
se  aplicarán  supletoriamente  aquellas
contenidas en el Código Tributario.

El retardo u omisión en la presentación
de la declaración se sancionará según
lo  dispuesto  en  el  número  2°2 del
artículo 97 del Código Tributario. Por su
parte  el  pago  del  impuesto  efectuado
fuera  del  plazo  establecido  se  deberá
realizar  reajustado  más  los  intereses
que correspondan según el artículo 53 y
siguientes  de  ese  código.  Las
declaraciones  maliciosamente
incompletas o falsas que puedan inducir

2 DECRETO LEY N° 830, CÓDIGO TRIBUTARIO
Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica:
    1°.- El retardo u omisión en la presentación de declaraciones, informes o solicitudes de inscripciones en roles o registros obligatorios, que no constituyan la base inmediata para la determinación o liquidación de un impuesto, con
multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual. En caso de retardo u omisión en la presentación de informes referidos a operaciones realizadas o antecedentes relacionados con terceras personas, se aplicarán
las multas contempladas en el inciso anterior. Sin embargo, si requerido posteriormente bajo apercibimiento por el Servicio, el contribuyente no da cumplimiento a estas obligaciones legales en el plazo de 30 días, se le aplicará
además, una multa que será de hasta 0,2 Unidades Tributarias Mensuales por cada mes o fracción de mes de atraso y por cada persona que se haya omitido, o respecto de la cual se haya retardado la presentación respectiva. Con
todo, la multa máxima que corresponda aplicar no podrá exceder a 30 Unidades Tributarias Anuales, ya sea que el infractor se trate de un contribuyente o de un Organismo de la Administración del Estado.
    2°.- El retardo u omisión en la presentación de declaraciones o informes, que constituyan la base inmediata para la determinación o liquidación de un impuesto, con multa de diez por
ciento de los impuestos que resulten de la liquidación, siempre que dicho retardo u omisión no sea superior a 5 meses. Pasado este plazo, la multa indicada se aumentará en un dos por
ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados.
    Esta multa no se impondrá en aquellas situaciones en que proceda también la aplicación de la multa por atraso en el pago, establecida en el N° 11 de este artículo y la declaración no
haya podido efectuarse por tratarse de un caso en que no se acepta la declaración sin el pago.
    El retardo u omisión en la presentación de declaraciones que no impliquen la obligación de efectuar un pago inmediato, por estar cubierto el impuesto a juicio del contribuyente, pero
que puedan constituir la base para determinar o liquidar un impuesto, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual.
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6374 
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a la liquidación de un impuesto inferior
al  que  corresponda  o  el  empleo  de
procedimientos dolosos encaminados a
burlar  el  impuesto,  se  sancionará
conforme a lo  dispuesto por el  párrafo
primero del número 4º del artículo 97 del
Código Tributario.

La  tasación,  giro  o  liquidación  emitida
por  el  Servicio  de  Impuestos  Internos
podrá  reclamarse  ante  los  Tribunales
Tributarios  y  Aduaneros,  de  acuerdo
con el  procedimiento  establecido en el
artículo  123  y  siguientes  del  Código
Tributario,  sólo  en caso de que no se
ajuste  a  los  datos  o  antecedentes
declarados por el contribuyente.

7.  Crédito  por  sobretasa  anual  de
Impuesto Territorial.

El  impuesto  que  se  haya  determinado
conforme lo establecido en el artículo 7°
bis de la ley N° 17.235, sobre Impuesto
Territorial,  cuyo  texto  refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado
fue fijado por el decreto con fuerza de
ley  Nº  1,  de  1998,  del  Ministerio  de
Hacienda, cuyo pago se haya efectuado
dentro  de  plazo  legal,  podrá  ser
imputado  como  crédito  en  contra  del
impuesto al patrimonio a que se refiere
la presente ley. 

Para  tales  efectos,  se  considerará  la
sobretasa  de  impuesto  territorial
efectivamente  pagado  en  el  año
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comercial inmediatamente anterior al del
pago  del  impuesto  al  patrimonio.  Para
tales  efectos,  el  valor  del  impuesto
pagado  se  reajustará  de  acuerdo  a  la
variación  del  Índice  de  Precios  al
Consumidor  entre  el  mes anterior  a  la
fecha de pago del referido impuesto y el
mes  anterior  al  pago  del  impuesto  al
patrimonio.

DECRETO LEY N° 825, DE 1974,
LEY SOBRE IMPUESTO A LAS

VENTAS Y SERVICIOS

Artículo 2°- Para los efectos de esta ley,
salvo  que  la  naturaleza  del  texto
implique otro significado, se entenderá:

    1°)  Por  "venta",  toda  convención
independiente de la designación que le
den las partes, que sirva para transferir
a  título  oneroso  el  dominio  de  bienes
corporales  muebles,  bienes  corporales
inmuebles construidos, de una cuota de
dominio  sobre  dichos  bienes  o  de

o o o o o

Ha consultado los siguientes artículos 6,
7, 8, 9 y 10, nuevos:

“Artículo  6.-  Introdúcense las  siguientes
modificaciones en la Ley sobre Impuesto
a las Ventas y Servicios, contenida en el
decreto ley N° 825, de 1974:

Artículo  6.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  la  Ley
sobre  Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios, contenida en el decreto ley
N° 825, de 1974:
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derechos  reales  constituidos  sobre
ellos,  como,  asimismo,  todo  acto  o
contrato  que  conduzca  al  mismo fin  o
que  la  presente  ley  equipare  a  venta.
Los terrenos no se encontrarán afectos
al impuesto establecido en esta ley.

    2°)  Por  "servicio",  la  acción  o
prestación que una persona realiza para
otra  y  por  la  cual  percibe  un  interés,
prima, comisión o cualquiera otra forma
de remuneración, siempre que provenga
del  ejercicio  de  las  actividades
comprendidas  en  los  N°s.  3  y  4,  del
artículo 20, de la Ley sobre Impuesto a
la Renta.

    Tratándose  de  un  servicio  que
comprenda conjuntamente prestaciones
tanto afectas como no afectas o exentas
del  impuesto  establecido  en  esta  ley,
sólo  se gravarán aquellas  que,  por  su
naturaleza,  se  encuentren  afectas.  En
consecuencia,  cada  prestación  será
gravada,  o  no,  de  forma  separada  y
atendiendo a su naturaleza propia, para
lo cual se deberá determinar el valor de
cada  una  independientemente.  No
obstante,  si  un  servicio  comprende  un
conjunto de prestaciones tanto afectas,
como  no  afectas  o  exentas,  que  no
puedan  individualizarse  unas  de  otras,
se afectará con el impuesto de esta ley
la  totalidad  de  dicho  servicio.  Para
efectos  de  la  determinación  de  los
valores  respectivos  el  Servicio  de

1)  Elimínase  en  el  párrafo  primero,
número  2°),  del  artículo  2,  la  siguiente
frase  “,  siempre  que  provenga  del
ejercicio de las actividades comprendidas
en los N°s. 3 y 4, del artículo 20, de la
Ley sobre Impuesto a la Renta”.

1)  Elimínase  en  el  párrafo  primero,
número 2°), del artículo 2, la siguiente
frase  “,  siempre  que  provenga  del
ejercicio  de  las  actividades
comprendidas en los N°s.  3  y  4,  del
artículo 20, de la Ley sobre Impuesto a
la Renta”.
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Impuestos  Internos  podrá  aplicar  lo
establecido en el artículo 64 del Código
Tributario.
    3°) Por "vendedor" cualquier persona
natural  o  jurídica,  incluyendo  las
comunidades  y  las  sociedades  de
hecho,  que  se  dedique  en  forma
habitual a la venta de bienes corporales
muebles e inmuebles, sean ellos de su
propia  producción  o  adquiridos  de
terceros.  Corresponderá  al  Servicio  de
Impuestos  Internos  calificar  la
habitualidad.  Con  todo,  no  se
considerará  habitual  la  enajenación  de
inmuebles  que  se  efectúe  como
consecuencia  de  la  ejecución  de
garantías  hipotecarias  así  como  la
enajenación  posterior  de  inmuebles
adjudicados  o  recibidos  en  pago  de
deudas  y  siempre  que  exista  una
obligación  legal  de  vender  dichos
inmuebles  dentro  de  un  plazo
determinado;  y  los  demás  casos  de
ventas  forzadas  en  pública  subasta
autorizadas por resolución judicial.
    Se considera también "vendedor" al
productor,  fabricante  o  vendedor
habitual de bienes corporales inmuebles
que venda materias  primas o insumos
que, por cualquier  causa,  no utilice en
sus procesos productivos.
    4°)  Por  "prestador  de  servicios"
cualquier  persona  natural  o  jurídica,
incluyendo  las  comunidades  y  las
sociedades  de  hecho,  que  preste
servicios  en  forma  habitual  o
esporádica.
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    5°) Por "periodo tributario", un mes
calendario,  salvo  que  esta  ley  o  la
Dirección  Nacional  de  Impuestos
Internos señale otro diferente.

Artículo  12°-  Estarán  exentos  del
impuesto establecido en este Título:

    A.-  Las  ventas  y  demás  operaciones  que
recaigan sobre los siguientes bienes:

    1º. Los vehículos motorizados usados, excepto
en los siguientes casos: el previsto en la letra m)
del artículo 8º; los que se importen y los que se
transfieran  en  virtud  del  ejercicio,  por  el
comprador, de la opción de compra contenida en
un  contrato  de  arrendamiento  con  opción  de
compra de un vehículo. Asimismo se exceptúan
de  la  presente  exención  los  vehículos
motorizados  usados  que  no  hayan  pagado  el
impuesto  al  momento  de  producirse  la
internación  por  encontrarse  acogidos  a  alguna
franquicia, de acuerdo con lo preceptuado en los
incisos  segundo  y  tercero  de  la  letra  a)  del
artículo 8º.
    2°- DEROGADO

    3°- Las especies transferidas a título de regalía
a  los  trabajadores  por  sus  respectivos
empleadores en conformidad a las disposiciones
reglamentarias respectivas;
    4°- DEROGADO.
    5°-  Las  materias  primas nacionales,  en  lo
casos  en  que  así  lo  declare  por  resolución
fundada  la  Dirección  de  Impuestos  Internos,
siempre  que  dichas  materias  primas  estén
destinadas  a  la  producción,  elaboración  o
fabricación  de  especies  destinadas  a  la
exportación.
    Sólo  pueden  acogerse  a  esta  norma  de
excepción los contribuyentes que adquieran las
materias  primas  de  personas  que  no  emitan
facturas o de proveedores que, en forma previa,

2) Modifícase el artículo 12, letra E, de la
siguiente manera: 

2) Modifícase el artículo 12, letra E, de
la siguiente manera: 
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renuncien  expresamente  al  crédito  fiscal  que
originarían  tales  transferencias  si  quedaran
afectas al impuesto al valor agregado.
    6.-  Los  insumos,  productos  o  demás
elementos  necesarios  para  la  confección  de
cospeles,  billetes,  monedas  y  otras  especies
valoradas, adquiridos en el país por la Casa de
Moneda  de  Chile  S.A.  y  las  demás  personas,
siempre que la adquisición se lleve a cabo en el
marco de operaciones con el Banco Central de
Chile, ya sea con motivo de las pruebas que se
realicen en sus procesos de contratación, como
aquellas  necesarias  para  el  cumplimiento  del
contrato  de  que  se  trate,  todo  lo  cual  se
acreditará  mediante  documentos  o  certificados
que den cuenta de la participación del adquirente
en  dichos  procesos  o  contratos.  El  proveedor
respectivo  no  perderá  el  derecho  al  uso  del
crédito  fiscal  por  el  impuesto  que  se  le  haya
recargado  en  la  adquisición  de  los  bienes  y
servicios respectivos ni se aplicarán las normas
de proporcionalidad para el uso del crédito fiscal
que establece esta ley.

    B.- La importación de las especies efectuadas
por:

    1.   El  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  el
Estado  Mayor  de  la  Defensa  Nacional,  las
Fuerzas  Armadas,  Carabineros  de  Chile  y  la
Policía  de  Investigaciones  de  Chile,  como
también  las  instituciones  y  empresas
dependientes de ellas o que se relacionen con el
Presidente de la República por su intermedio, y
que desarrollen funciones relativas a la defensa
nacional,  resguardo  del  orden  y  seguridad
pública, siempre que correspondan a maquinaria
bélica;  vehículos  de  uso  militar  o  policial
excluidos los automóviles,  camionetas y buses;
armamento  y  sus  municiones;  elementos  o
partes  para  fabricación,  integración,
mantenimiento,  reparación,  mejoramiento  o
armaduría de maquinaria  bélica y armamentos;
sus  repuestos,  combustibles  y  lubricantes,  y
equipos y sistemas de información de tecnología
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avanzada y emergente utilizados exclusivamente
para  sistemas  de  comando,  de  control,  de
comunicaciones,  computacionales  y  de
inteligencia;".
    Asimismo estarán exentas del  impuesto de
este  Título  respecto  de  las  partes  o  piezas
nacionales  o  nacionalizadas  utilizadas  en  la
fabricación o armaduría de los bienes señalados
en el  inciso anterior,  en su ingreso o reingreso
desde las Zonas Francas al resto del país.
    2.- DEROGADO.
    3.-  Las  representaciones  de  naciones
extranjeras  acreditadas  en  el  país;  las
instituciones u organismos internacionales a que
Chile  pertenezca,  y  los  diplomáticos  y
funcionarios internacionales, de acuerdo con los
convenios suscritos por Chile;
    4.-  Los pasajeros, cuando ellas constituyen
equipaje  de  viajeros,  compuesto  de  efectos
nuevos  o  usados,  siempre  que  estas  especies
estén exentas de derechos aduaneros;
    5.- Los funcionarios o empleados del Gobierno
chileno que presten servicios en el exterior y por
inmigrantes,  siempre  que  dichas  especies
consistan  en  efectos  personales,  menaje  de
casa, equipo y herramientas de trabajo, cuando
no  se  requieran  para  todas  ellas  el  respectivo
registro  de  importación,  planilla  de  venta  de
Cambios para importación, u otro documento que
lo sustituya;
    6.- Los tripulantes de naves, aeronaves y otros
vehículos, cuando éstas constituyan equipaje de
viajeros, compuesto de efectos nuevos o usados,
siempre  que  estas  especies  se  encuentren
exentas de derechos aduaneros;
    7.- Los pasajeros y residentes procedentes de
zonas  de  régimen  aduanero  especial  que  se
acojan a los artículos 23° y 35° de la ley número
13.039;
    Asimismo, estarán exentas las importaciones
que  constituyan  donaciones  y  socorros
calificados  como  tales  a  juicio  exclusivo  del
Servicio  Nacional  de  Aduanas,  destinadas  a
corporaciones  y  fundaciones  y  a  las
Universidades.  Para  estos  efectos,
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corresponderá  al  donatario  acompañar  los
antecedentes que justifiquen la exención;
    8.-  Las  instituciones  u  organismos  que  se
encuentren exentos de impuesto en virtud de un
tratado internacional ratificado por el Gobierno de
Chile;
    9.- Los productores, en los casos que así lo
declare  la  Dirección de  Impuestos Internos por
resolución  fundada,  y  siempre  que  se  trate  de
materias  primas  que  estén  destinadas  a  la
producción,  elaboración  o  fabricación  de
especies destinadas a la exportación.
    10.- Las personas naturales o jurídicas, sean
éstas  residentes  o  domiciliadas  en  el  país  o
aquellos  que  califiquen  como  inversionistas
extranjeros  y  las  empresas  receptores  de
inversión  extranjera,  conforme  a  lo  establecido
en el artículo 3° de la ley marco para la inversión
extranjera  directa  en  Chile,  respecto  de  los
bienes de capital importados que se destinen al
desarrollo, exploración o explotación en Chile de
proyectos  mineros,  industriales,  forestales,  de
energía,  de  infraestructura,  de
telecomunicaciones, de investigación o desarrollo
tecnológico, médico o científico, entre otros, que
impliquen  inversiones  por  un  monto  igual  o
superior  a  cinco  millones  de  dólares  de  los
Estados Unidos de Norteamérica.
    La exención a que se refiere este número, se
aplicará únicamente respecto de la importación
de bienes de capital que se destinen a proyectos
de  inversión  que,  por  sus  características  de
desarrollo, generen ingresos afectos, no afectos
o exentos del impuesto establecido en el Título II
de esta ley transcurridos, al menos, dos meses
contados  desde  la  internación  al  país  o
adquisición en Chile de los primeros bienes de
capital  cuya  exención  de  Impuesto  al  Valor
Agregado se solicite, o desde la dictación de la
respectiva  resolución  de  calificación  ambiental
otorgada por el Servicio de Evaluación Ambiental
conforme  lo  dispuesto  en  la  ley  Nº  19.300,  o
desde el  otorgamiento  de  la  concesión de  uso
oneroso de terreno otorgado por el Ministerio de
Bienes Nacionales conforme a lo establecido en
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el decreto ley Nº 1939 de 1977.
    Para el otorgamiento de la exención a que se
refiere  este  número,  el  peticionario  deberá
presentar  una  solicitud  ante  el  Ministerio  de
Hacienda,  debiendo  cumplir  para  tales  efectos
con los requisitos establecidos en este número.
    El Ministerio de Hacienda deberá pronunciarse
respecto de la referida solicitud dentro del plazo
de sesenta días corridos, contado desde la fecha
en  que  se  reciban  todos  los  antecedentes
necesarios para verificar el cumplimiento de los
requisitos señalados. Si no lo hiciere al término
de dicho plazo, la solicitud del contribuyente se
entenderá  aprobada  y  dicho  Ministerio  deberá,
sin  más trámite,  proceder  a la  emisión de una
resolución en que se otorgue el beneficio, dentro
del plazo de cinco días hábiles contado desde la
fecha  en  que venció  el  plazo  de  sesenta  días
mencionado.
    En caso que se presente una nueva solicitud
de  exención  respecto  de  bienes  de  capital
destinados  a  proyectos  que  se  realicen  por
etapas, o que tengan por objeto complementar o
expandir un proyecto de inversión sobre el cual
se haya otorgado la exención, bastará, para que
el  Ministerio  de  Hacienda  extienda  dicha
exención a los nuevos bienes de capital, que se
acompañe  copia  de  la  resolución  que  haya
otorgado la exención original y los antecedentes
que permitan acreditar que se trata de distintas
etapas  ,  proyectos  de  expansión,  una
complementación del proyecto o en caso que se
deba  cambiar  un  bien  por  otro  de  idéntica
naturaleza y valor a consecuencia de que el bien
importado resulte defectuoso y que el vendedor
lo reemplace o de proyectos complementarios o
de expansión.
    Facúltase al Ministerio de Hacienda para que,
mediante  decreto  supremo,  precise  las
características  de  los  bienes  de  capital  y
proyecto de inversión a que se refiere el presente
número,  así  como la forma y procedimiento en
que deberán presentarse los antecedentes que
deban acompañarse para efectuar el análisis de
la  solicitud  de  exención  a  que  se  refiere  este
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numeral.
    El  Ministerio  de Hacienda deberá enviar  al
Servicio  de  Impuestos  Internos  copia  de  la
resolución  que  otorgue  la  exención  y  de  los
antecedentes  presentados  por  el  contribuyente,
dentro del plazo de veinte días corridos contado
desde la emisión de la referida resolución.
    Cuando, en el ejercicio de sus facultades de
fiscalización,  el  Servicio  de  Impuestos  Internos
determine  que  la  exención  ha  sido  otorgada
sobre  la  base  de  documentos  u  otros
antecedentes  erróneos  acompañados  por  el
contribuyente,  previa  citación  practicada
conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  63  del
Código  Tributario,  deberá  liquidar  el  impuesto
que hubiese correspondido aplicar de no haberse
otorgado  la  exención,  con  los  reajustes  e
intereses penales establecidos en el artículo 53
del  mismo  código.  En  este  último  caso,  se
podrán aplicar las sanciones establecidas en el
número 20 de su artículo 97.
    De la liquidación que se dicte, así como de la
multa aplicada, el contribuyente podrá reclamar
conforme  al  procedimiento  general  establecido
en el Libro III del Código Tributario. El Impuesto
al  Valor  Agregado  que  haya  pagado  el
contribuyente con motivo de haberse dejado sin
efecto  la  exención que establece  este número,
constituirá  crédito  fiscal  del  Impuesto  al  Valor
Agregado del período en que se lleve a cabo el
pago,  en  la  medida  que  se  trate  de  un
contribuyente de este Título.
    Cuando  el  contribuyente  haya  obtenido
maliciosamente  la  exención  de  que  trata  este
número,  mediante  la  presentación  de
documentos  u  otros  antecedentes  erróneos,
incompletos  o  falsos,  será  sancionado  en  la
forma prevista en el párrafo segundo del N°4 del
artículo 97 del Código Tributario, sin perjuicio del
pago del impuesto evadido, con los respectivos
intereses  penales  y  multas,  el  que,  una  vez
pagado, no constituirá crédito fiscal del Impuesto
al Valor Agregado.
    11.-  Las  importaciones  que  constituyan
premios  o  trofeos  culturales  o  deportivos,  sin
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carácter comercial, y aquellas que cumplan con
las condiciones previstas en la posición 00.23 del
Arancel Aduanero.
    12.-  Las  importaciones  que  constituyan
premios y donaciones realizadas al amparo de la
Subpartida  00.12.05.00  de  la  Sección  O  del
Arancel Aduanero.
  13.-  Las  bases  ubicadas  en  el  Territorio
Antártico  Chileno,  las  personas  que  en  forma
permanente o temporal realicen trabajos en ellas
o  las  expediciones  antárticas,  siempre  que  las
importaciones respectivas se acojan a la Partida
00.34 del Capítulo 0 del Arancel Aduanero.
    14.-  Los  viajeros  que  se  acojan  a  las
Subpartidas  0009.0200,  0009.0300,  0009.04  y
0009.05, con excepción del ítem 0009.8900, del
Arancel Aduanero.
    15.- Los artistas nacionales respecto de las
obras ejecutadas por ellos y que se acojan a la
partida  00.35  del  capítulo  0  del  Arancel
Aduanero.
    16.  Los  Cuerpos  de  Bomberos  y  la  Junta
Nacional  de  Cuerpos  de  Bomberos  de  Chile,
establecidos  en   el  artículo  1°  de  la  ley  N°
20.564, respecto de los  vehículos especificados
en la subpartida 8705.30 y de las mercancías a
que se refiere la Partida 00.36 de la Sección 0,
ambas del Arancel Aduanero.
    17. La Casa de Moneda de Chile S.A. y las
demás personas, por la importación de insumos,
productos o demás elementos necesarios para la
confección de cospeles, billetes, monedas y otras
especies valoradas, siempre que la importación
se lleve a cabo en el marco de operaciones con
el Banco Central de Chile, ya sea con motivo de
las pruebas que se realicen en sus procesos de
contratación,  como aquellas necesarias para el
cumplimiento del contrato de que se trate, todo lo
cual  se  acreditará  mediante  documentos  o
certificados  que den cuenta  de  la  participación
del importador en dichos procesos o contratos.

    C.- Las especies que se internen:

    1.-  Por  los pasajeros o personas visitantes
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para su propio uso durante su estada en Chile, y
siempre  que  se  trate  de  efectos  personales  y
vehículos para su movilización en el país, y
    2.-  Transitoriamente  al  país  en  admisión
temporal,  almacenes  francos,  en  depósito
aduanero, en tránsito temporal u otra destinación
aduanera semejante.
    D.- Las especies exportadas en su venta al
exterior.

    E.- Las siguientes remuneraciones y
servicios:

    1.- Los ingresos percibidos por concepto de
entradas  a  los  siguientes  espectáculos  y
reuniones:
    a) Artísticos, científicos o culturales, teatrales,
musicales, poéticos, de danza y canto, que por
su  calidad  artística  y  cultural  cuenten  con  el
auspicio  otorgado  por  el  Subsecretario  de  las
Culturas, quien podrá delegar esta atribución en
los secretarios regionales ministeriales del ramo.
En el ejercicio de esta atribución, los secretarios
regionales  ministeriales  deberán  considerar  los
criterios que establezca el Subsecretario referido,
mediante resolución dictada para estos efectos.
Dicho  Subsecretario  emitirá  un  reporte  anual
sobre  los  auspicios  otorgados,  el  que  deberá
remitir al Ministro del ramo, al Subsecretario de
Hacienda,  a  las Comisiones  de Hacienda y  de
Educación  y  Cultura  del  Senado  y  a  las
Comisiones de Hacienda y de Educación de la
Cámara de Diputados.
    b) De carácter deportivo;
    c)  Los que se celebren a beneficio  total  y
exclusivo  de  los  Cuerpos  de  Bomberos,  de  la
Cruz  Roja  de  Chile,  del  Comité  Nacional  de
Jardines  Infantiles  y  Navidad,  de  la  Fundación
Graciela Letelier de Ibáñez, "CEMA CHILE" y de
las  instituciones  de  beneficencia  con
personalidad jurídica. La exención será aplicable
a un máximo de doce espectáculos o reuniones
de  beneficio,  por  institución,  en  cada  año
calendario, cualquiera que sea el lugar en que se
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presenten.
    d)  Circenses presentados por compañías o
conjuntos integrados exclusivamente por artistas
nacionales.  Para  estos  efectos  serán
considerados  chilenos  los  extranjeros  con  más
de  cinco  años  de  residencia  en  el  país,  sin
importar  las  ausencias  esporádicas  o
accidentales,  y  aquellos  con  cónyuge  o  hijos
chilenos.
    Las exenciones establecidas en las letras c) y
d)  deberán  ser  declaradas  por  el  Director
Regional de Impuestos Internos que corresponda
al lugar en que tenga su domicilio la empresa o
entidad que presente el espectáculo u organice
la  reunión.  La  exención  que  se  declare  sólo
beneficiará a la empresa o entidad que la solicite,
y  por  las  funciones  o  reuniones  que
expresamente indique. Con todo, tratándose de
compañías  o  conjuntos  artísticos  o  circenses
estables,  la  exención  podrá  ser  declarada  por
una temporada de  funciones  o presentaciones,
siempre que ella no sea superior a un año.
    Las exenciones referidas están condicionadas
a  que  los  espectáculos  no  se  presenten
conjuntamente con otro u otros no exentos, en un
mismo programa.
    No procederán las exenciones del presente
número  cuando  en  los  locales  en  que  se
efectúen  los  espectáculos  o  reuniones  se
transfieran especies o se presten otros servicios,
a cualquier título, que normalmente estén afectos
al Impuesto al Valor Agregado, y cuyo valor no
se  determine  como  una  operación  distinta  del
servicio  por  ingreso  al  espectáculo  o  reunión
correspondiente. No obstante, la exención a que
se refiere la letra a) no procederá en caso alguno
cuando  en  los  locales  en  que  se  efectúen  los
espectáculos o reuniones en ella señalados, se
transfieran bebidas alcohólicas;
    2)  Los fletes marítimos, fluviales,  lacustres,
aéreos  y  terrestres  del  exterior  a  Chile,  y
viceversa,  y  los  pasajes  internacionales.
Tratándose  de  fletes  marítimos  o  aéreos  del
exterior a Chile, la exención alcanzará incluso al
flete que se haga dentro del  territorio nacional,
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cuando  éste  sea  necesario  para  trasladar  las
mercancías  hasta  el  puerto  o  aeropuerto  de
destino,  y  siempre  que  la  internación  o
nacionalización de las mercancías se produzca
en dicho puerto o aeropuerto;
    3) Las primas de seguros que cubran riesgos
de  transportes  respecto  de  importaciones  y
exportaciones, de los seguros que versen sobre
cascos de naves y de los que cubran riesgos de
bienes situados fuera del país;
    4) Las primas de seguros que cubran riesgos
de  daños  causados  por  terremotos  o  por
incendios que tengan su origen en un terremoto.
La exención regirá sea que el riesgo haya sido
cubierto  mediante  póliza  específica  contra
terremoto  mediante  una  póliza  contra  incendio
que cubra el terremoto como riesgo adicional. En
este último caso, la exención girará sólo respecto
de  la  prima  convenida  para  cubrir  este  riesgo
adicional;
    5) Las primas de seguros contratados dentro
del  país  que  paguen  la  Federación  Aérea  de
Chile, los clubes aéreos y las empresas chilenas
de aeronavegación comercial.
    6) DEROGADO.
    Las  comisiones  que perciban  los  Servicios
Regionales  y  Metropolitano  de  Vivienda  y
Urbanización sobre los créditos hipotecarios que
otorguen  a  los  beneficiarios  de  subsidios
habitacionales y las comisiones que perciban las
Instituciones de Previsión en el otorgamiento de
créditos hipotecarios a sus imponentes.
    7)  Los  ingresos  que  no  constituyen  renta
según el artículo 17° de la Ley de la Renta y los
afectos  al  impuesto adicional  establecido  en  el
artículo 59° de la misma ley, salvo que respecto
de estos últimos se trate de servicios prestados o
utilizados en Chile y gocen de una exención de
dicho impuesto por aplicación de las leyes o de
los convenios para evitar la doble imposición en
Chile;

    8) Los ingresos mencionados en los
artículos  42°  y  48°  de  la  Ley  de  la

a) Agrégase en el numeral 8), luego de
la  expresión  “Ley  de  la  Renta”,  la
siguiente  frase  “.  Para  estos  efectos
quedarán comprendidos los ingresos de
las  sociedades  de  profesionales
referidas  en el  artículo  42,  N°  2  de la
Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  aun
cuando hayan optado por declarar sus
rentas de acuerdo con las normas de la
primera categoría”.

a) Agrégase en el  numeral  8),  luego
de la expresión “Ley de la Renta”, la
siguiente frase “. Para estos efectos
quedarán comprendidos los ingresos
de  las  sociedades  de  profesionales
referidas en el artículo 42, N° 2 de la
Ley sobre Impuesto a la Renta,  aun
cuando  hayan  optado  por  declarar
sus  rentas  de  acuerdo  con  las
normas de la primera categoría”.
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Renta;

    9) Las inserciones o avisos que se publiquen o
difundan de conformidad al artículo 11° de la Ley
N°  16.643,  que  consagra  el  derecho  de
respuesta;
    10) Los intereses provenientes de operaciones
e  instrumentos  financieros  y  de  créditos  de
cualquier  naturaleza,  incluidas  las  comisiones
que correspondan a avales o fianzas otorgados
por  instituciones  financieras,  con  excepción  de
los intereses señalados en el N° 1 del artículo 15.
    11)  El  arrendamiento  de  inmuebles,  sin
perjuicio de lo dispuesto en la letra g) del artículo
8°y  los  contratos  de  arriendo  con  opción  de
compra de bienes corporales inmuebles, siempre
que en la  adquisición  de  los  bienes objeto  del
contrato que haya precedido inmediatamente al
contrato  de  arriendo,  no  se  haya  recargado
impuesto al valor agregado por tratarse de una
venta exenta o no afecta;
    12) Los servicios prestados por trabajadores
que laboren solos, en forma independiente, y en
cuya actividad predomine el esfuerzo físico sobre
el capital o los materiales empleados.
    Para los efectos previstos en el inciso anterior
se considera que el  trabajador  labora solo aun
cuando  colaboren  con  él  su  cónyuge,  hijos
menores de edad o un ayudante indispensable
para la ejecución del trabajo.
    En ningún caso gozarán de esta exención las
personas  que  exploten  vehículos  motorizados
destinados al transporte de carga;
    13) Las siguientes remuneraciones o tarifas
que  dicen  relación  con  la  exportación  de
productos:
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    a) Las remuneraciones, derechos o tarifas por
servicios  portuarios,  fiscales  o  particulares  de
almacenaje, muellaje y atención de naves, como
también los que se perciban en los contratos de
depósitos,  prendas  y  seguros  recaídos  en  los
productos  que se  vayan a  exportar  y  mientras
estén almacenados en el puerto de embarque;
    b)  Las  remuneraciones  de  los  agentes  de
aduana;  las  tarifas  que  los  embarcadores
particulares  o  fiscales  o  despachadores  de
aduana  cobren  por  poner  a  bordo  el  producto
que se exporta,  y las remuneraciones pagadas
por  servicios  prestados  en  el  transporte  del
producto  desde  el  puerto  de  embarque  al
exterior,  sea  aéreo,  marítimo,  lacustre,  fluvial,
terrestre o ferroviario;
    c)  Derechos  o  tarifas  por  peaje  o  uso  de
muelles,  malecones,  playas,  terrenos  de  playa,
fondos de mar o terrenos fiscales, obras de otros
elementos marítimos o portuarios, cuando no se
presten servicios con costo de operación por el
Estado  u  otros  organismos  estatales,  siempre
que se trate de la exportación de productos; y
    d) Derechos y comisiones que se devenguen
en  trámites  obligatorios  para  el  retorno  de  las
divisas y su liquidación;
    14) Las primas o desembolsos de contratos de
reseguro;
    15) Las primas de contratos de seguro de vida
reajustable;
    16) Los ingresos percibidos por la prestación
de  servicios  a  personas  sin  domicilio  ni
residencia  en  Chile,  siempre  que  el  Servicio
Nacional  de  Aduanas  califique  dichos  servicios
como exportación.
    La exención procederá respecto de aquellos
servicios que sean prestados total o parcialmente
en Chile para ser utilizados en el extranjero.
    17)  Los  ingresos  en  moneda  extranjera
percibidos  por  empresas  hoteleras  y
contribuyentes  que  arrienden  inmuebles
amoblados  registrados  ante  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  con  motivo  de  servicios
prestados  a  turistas  extranjeros  sin  domicilio  o
residencia en Chile;
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    18)  Las  comisiones  de  administración  de
cotizaciones  voluntarias,  depósitos  de  ahorro
previsional  voluntario,  depósitos  de  ahorro
previsional  voluntario  colectivo  y  de  depósitos
convenidos,  efectuados  en  planes  de  ahorro
previsional  voluntario  debidamente  autorizados
en conformidad a lo establecido por el Artículo 20
y siguientes del decreto ley Nº 3.500, de 1980,
que  perciban  las  instituciones  debidamente
autorizadas para su administración, y

    19)  Las  prestaciones  de  salud
establecidas por ley, financiadas por el
Fondo Nacional  de Salud (FONASA) y
aquellas financiadas por Instituciones de
Salud  Previsional  (ISAPRES),  pero
hasta el monto del arancel FONASA en
que  se  encuentre  inscrito  el  prestador
respectivo.  Asimismo, la exención será
aplicable a las cotizaciones obligatorias
para  salud,  calculadas  sobre  la
remuneración  o  renta  imponible  para
efectos  previsionales,  conforme  a  lo
establecido en el artículo 16 del Decreto
Ley 3.500 de 1980.

b)  Agrégase  el  siguiente  numeral  20),
nuevo:

“20)  Los  servicios,  prestaciones  y
procedimientos  de  salud  ambulatorios,
que  se  proporcionen  sin  alojamiento,
alimentación  o  tratamientos  médicos
para  recuperar  la  salud  propios  de
prestadores  institucionales  de  salud,
tales  como  hospitales,  clínicas  o
maternidades.

Esta exención  incluye  el  suministro  de
los  insumos  y  medicamentos,
efectuados en la ejecución del servicio
ambulatorio,  siempre  que  sean
utilizados  utilizados  y  consumidos  en
dicho  procedimiento  e  incluidos  en  el
precio cobrado por la prestación.

Los  servicios  de  laboratorio  no  se
incluyen en esta exención.”.

b) Agrégase el siguiente numeral 20),
nuevo:

“20)  Los  servicios,  prestaciones  y
procedimientos  de  salud
ambulatorios,  que  se  proporcionen
sin  alojamiento,  alimentación  o
tratamientos médicos para recuperar
la  salud  propios  de  prestadores
institucionales de salud,  tales como
hospitales, clínicas o maternidades.

Esta  exención  incluye  el  suministro
de  los  insumos  y  medicamentos,
efectuados  en  la  ejecución  del
servicio  ambulatorio,  siempre  que
sean  utilizados  y  consumidos  en
dicho procedimiento e incluidos en el
precio cobrado por la prestación.

Los  servicios  de  laboratorio  no  se
incluyen en esta exención.”.
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    F.-  La  venta  de una vivienda efectuada al
beneficiario de un subsidio habitacional otorgado
por  el  Ministerio  de  Vivienda y  Urbanismo,  los
contratos  generales  de  construcción  y  los
contratos  de  arriendo  con  opción  de  compra,
cuando tales ventas,  contratos o arriendos con
opción  de  compra  hayan  sido  financiados  en
definitiva,  en  todo  o  parte,  por  el  referido
subsidio.  Para  estos  efectos,  se  considerará
también  como  beneficiario  de  un  subsidio
habitacional  otorgado  por  el  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  a  la  persona  natural  o
jurídica que adquiera o encargue la construcción
de  un  bien  corporal  inmueble  para  venderlo  o
entregarlo en arriendo con opción de compra al
beneficiario de un subsidio habitacional otorgado
por  dicho  Ministerio,  siempre  que  lo  anterior
conste  en  el  contrato  respectivo,  debiendo
aplicarse el impuesto al valor agregado en caso
contrario. En este caso, si la venta o el contrato
de arriendo con opción de compra posteriores no
se celebran con beneficiarios de tales subsidios,
deberá aplicarse el  impuesto al  valor agregado
conforme a las reglas que corresponda según el
caso, sin que proceda la exención establecida en
el número 11, de la letra E, del artículo 12; y la
venta a un tercero de una vivienda entregada en
arrendamiento  con  opción  de  compra  al
beneficiario de un subsidio habitacional otorgado
por  el  mismo  Ministerio,  cuando  la  opción  de
compra sea financiada, en todo o parte,  por  el
señalado subsidio.

Artículo 23°- Los contribuyentes afectos
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al pago del tributo de este Título tendrán
derecho  a  un  crédito  fiscal  contra  el
débito fiscal determinado por el  mismo
período tributario, el que se establecerá
en conformidad a las normas siguientes:

    1°.- Dicho crédito será equivalente al
impuesto  de  este  Título  recargado  en
las  facturas  que  acrediten  sus
adquisiciones  o  la  utilización  de
servicios,  o,  en  el  caso  de  las
importaciones,  el  pagado  por  la
importación de las especies al territorio
nacional  respecto  del  mismo  período.
Por consiguiente, dará derecho a crédito
el impuesto soportado o pagado en las
operaciones  que  recaigan  sobre
especies corporales muebles o servicios
destinados a formar parte de su Activo
Realizable  o  Activo  Fijo,  y  aquellas
relacionadas con gastos de tipo general,
que  digan  relación  con  el  giro  o
actividad  del  contribuyente.  Igualmente
dará derecho a crédito el  impuesto de
este  Título  recargado  en  las  facturas
emitidas con ocasión de un contrato de
venta  o  un  contrato  de  arriendo  con
opción de compra de un bien corporal
inmueble y de los contratos referidos en
la letra e) del artículo 8°.
    2°.- No procede el derecho al crédito
fiscal por la importación o adquisición de
bienes o la utilización de servicios que
se  afecten  a  hechos  no  gravados  por
esta ley o a operaciones exentas o que
no  guarden  relación  directa  con  la
actividad del vendedor.
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    3°.-  En  el  caso  de  importación  o
adquisición de bienes o de utilización de
servicios  que  se  afecten  o  destinen  a
operaciones  gravadas  y  operaciones
exentas  o  a  hechos  no  gravados  por
esta ley, el crédito se calculará en forma
proporcional,  de  acuerdo  con  las
normas que establezca el Reglamento.
    4°.- No darán derecho a crédito las
importaciones, arrendamiento con o sin
opción  de  compra  y  adquisiciones  de
automóviles, station wagons y similares
y  de  los  combustibles,  lubricantes,
repuestos
y reparaciones para  su mantención,  ni
las  de  productos  o  sus  componentes
que  gocen  en  cualquier  forma  de
subsidios al consumidor de acuerdo a la
facultad del artículo 48, salvo que el giro
o  actividad  habitual  del  contribuyente
sea  la  venta  o  el  arrendamiento  de
dichos  bienes,  según  corresponda,
salvo  en  aquellos  casos  en  que  se
ejerza la facultad del inciso primero del
artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a
la  Renta.  Tampoco  darán  derecho  a
crédito  los  gastos  incurridos  en
supermercados  y  comercios  similares
que no cumplan con los requisitos que
establece el  inciso  primero del  artículo
31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

    5°.- No darán derecho a crédito los
impuestos  recargados  o  retenidos  en
facturas no fidedignas o falsas o que no
cumplan  con  los  requisitos  legales  o
reglamentarios y en aquéllas que hayan
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sido  otorgadas  por  personas  que
resulten no ser  contribuyentes  de este
impuesto.
    Lo establecido en el inciso anterior no
se aplicará cuando el pago de la factura
se  haga  dando  cumplimiento  a  los
siguientes requisitos:
    a) Con un cheque nominativo, vale
vista  nominativo  o  transferencia
electrónica  de  dinero  a  nombre  del
emisor  de la  factura,  girados contra  la
cuenta corriente bancaria del respectivo
comprador o beneficiario del servicio.
    b) Haber anotado por el librador al
extender  el  cheque  o  por  el  banco  al
extender el vale vista, en el reverso del
mismo, el número del rol único tributario
del emisor de la factura y el número de
ésta.  En  el  caso  de  transferencias
electrónicas  de  dinero,  esta  misma
información,  incluyendo el  monto de la
operación,  se  deberá  haber  registrado
en  los  respaldos  de  la  transacción
electrónica del banco.
    El contribuyente deberá aportar los
antecedentes  que  acrediten  las
circunstancias  de  las  letras  a)  y  b)
precedentes,  dentro  del  plazo  de  un
mes  contado  desde  la  fecha  de
notificación  del  requerimiento  realizado
por  el  Servicio  de  Impuestos  Internos.
En  caso  que  no  dé  cumplimiento  a  lo
requerido,  previa  certificación  del
Director  Regional  respectivo,  se
presumirá que la factura es falsa o no
fidedigna,  no  dando  derecho  a  la
utilización del crédito fiscal mientras no
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se  acredite  que  dicha  factura  es
fidedigna.
    Con todo, si con posterioridad al pago
de una factura ésta fuese objetada por
el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  el
comprador  o  beneficiario  del  servicio
perderá el derecho al crédito fiscal que
ella  hubiere  originado,  a  menos  que
acredite  a  satisfacción  de  dicho
Servicio, lo siguiente:
    a) La emisión y pago del cheque, vale
vista  o  transferencia  electrónica,
mediante  el  documento  original  o
fotocopia de los primeros o certificación
del banco, según corresponda, con las
especificaciones  que  determine  el
Director  del  Servicio  de  Impuestos
Internos.
    b)  Tener  registrada  la  respectiva
cuenta  corriente  bancaria  en  la
contabilidad, si está obligado a llevarla,
donde  se  asentarán  los  pagos
efectuados  con  cheque,  vale  vista  o
transferencia electrónica de dinero.
    c)  Que  la  factura  cumple  con  las
obligaciones  formales  establecidas  por
las leyes y reglamentos.
    d)  La  efectividad  material  de  la
operación y de su monto, por los medios
de prueba instrumental o pericial que la
ley  establece,  cuando  el  Servicio  de
Impuestos Internos así lo solicite.
    No  obstante  lo  dispuesto  en  los
incisos segundo, tercero y cuarto, no se
perderá el derecho a crédito fiscal, si se
acredita  que  el  impuesto  ha  sido
recargado y enterado efectivamente en
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arcas fiscales por el vendedor.
    Lo dispuesto en los incisos segundo,
tercero  y  cuarto  no  se  aplicará  en  el
caso que el comprador o beneficiario del
servicio  haya  tenido  conocimiento  o
participación  en  la  falsedad  de  la
factura.

    6°.- El derecho a crédito fiscal para el
adquirente o contratante por la parte del
impuesto  al  valor  agregado  que  la
empresa constructora recupere en virtud
de  lo  prescrito  en  el  artículo  21  del
decreto ley N° 910, de 1975, procederá
sólo  para  contribuyentes  que  se
dediquen a la venta habitual de bienes
corporales inmuebles.

    Cuando los  contribuyentes  que se
dediquen a la venta habitual de bienes
corporales  inmuebles  o  las  empresas
constructoras, no puedan determinar la
procedencia del crédito fiscal conforme
a los números 1 al 3 de este artículo, en
el período tributario en que adquirieron
o  construyeron  los  bienes,  deberán
aplicar las siguientes reglas:

    a)  El  impuesto  soportado  será
considerado  provisionalmente  como
crédito  fiscal  del  período
correspondiente; y
    b) El crédito fiscal provisional deberá
ser ajustado en cada periodo en que se
realicen  operaciones  no  gravadas  o
exentas,  adicionando,  debidamente

3) Elimínase, en el artículo 23, el párrafo
primero del número 6°.

3)  Elimínase,  en  el  artículo  23,  el
párrafo primero del número 6°.
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reajustado,  al  débito  fiscal  de  dicho
período,  el  monto  equivalente  al
impuesto soportado en la adquisición o
construcción de la  o  las  unidades  que
se transfieren en dichas operaciones.
    7º.-  El  impuesto  recargado  en
facturas emitidas en medios distintos del
papel,  de  conformidad  al  artículo  54,
dará  derecho  a  crédito  fiscal  para  el
comprador o beneficiario  en el  período
en que hagan el acuse de recibo o se
entiendan  recibidas  las  mercaderías
entregadas  o  el  servicio  prestado,
conforme a  lo  establecido  en el  inciso
primero  del  artículo  9º  de  la  ley  Nº
19.983,  que  regula  la  transferencia  y
otorga mérito ejecutivo a la copia de la
factura.  Esta limitación  no regirá  en el
caso de prestaciones de servicios,  ni de
actos o contratos afectos en los que, por
aplicación de lo dispuesto en el artículo
55,  la  factura  deba  emitirse  antes  de
concluirse la prestación de los servicios
o  de  la  entrega  de  los  bienes
respectivos.

DECRETO LEY N° 3.500, DE 1980
ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE

PENSIONES

Artículo 71.- Los retiros de excedente de
libre  disposición  que  se  generen  por
opción  de  los  afiliados  que  se
pensionen,  estarán  afectos  a  un
impuesto que se calculará y se pagará
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según lo dispuesto en el artículo 42º ter
de la ley sobre Impuesto a la Renta.

LEY N°20.765
CREA MECANISMO DE

ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE
LOS COMBUSTIBLES QUE INDICA

Artículo 4º.- Si producto de la aplicación
del mecanismo previsto en los artículos
precedentes  y  desde  su  entrada  en
vigencia,  la  diferencia  entre  la
recaudación que hubiese correspondido
a la aplicación del componente base del
impuesto  específico  y  la  que
efectivamente  se  produzca  supere  el
equivalente  en  pesos  a  US$500
millones, de acuerdo al tipo de cambio
promedio  existente  hasta  dicha  fecha,
se  hará  converger  el  componente
variable del impuesto específico a cero,
en  un  plazo  de  hasta  doce  semanas.
Esta  convergencia  se  materializará
multiplicando  el  componente  variable
del  impuesto  específico  por  un  factor
equivalente  al  resultado  de  la  resta
entre  doce  y  el  número  de  semanas
transcurridas desde la fecha en que se
haya  estimado  que  se  produjo  la
superación  de  los  US$500 millones
precitados,  todo ello dividido por doce.
Con todo,  si  en dicho lapso se estima
una  diferencia  adicional  mayor  al
equivalente  en  pesos  a  US$  100
millones,  sobre  la  base  del  tipo  de

Artículo 7.-  Reemplázase en el artículo
4° de la  ley N° 20.765,  las  dos veces
que  aparece,  el  guarismo  “500”  por
“750”.

El Ministerio de Hacienda, en los meses
de  marzo  y  septiembre  de  cada  año,
informará  a  la  Comisión  de  Hacienda
del  Senado  acerca  del  funcionamiento
de este instrumento.

Artículo  7.-  Reemplázase  en  el
artículo 4° de la ley N° 20.765, las dos
veces que aparece, el guarismo “500”
por “750”.

El  Ministerio  de  Hacienda,  en  los
meses  de  marzo  y  septiembre  de
cada año, informará a la Comisión de
Hacienda  del  Senado  acerca  del
funcionamiento de este instrumento.
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cambio  vigente  a  esa  fecha,  el
mecanismo finalizará su funcionamiento
la semana en la que se haya acumulado
dicha  suma.  Para  efectos  de  la
aplicación de este artículo, el Ministerio
de Hacienda deberá estimar, en función
de  la  información  que  publica
trimestralmente  la  Dirección  de
Presupuestos,  la  diferencia  en  la
recaudación tributaria que se derive del
funcionamiento  del  mecanismo  de
estabilización a que se refiere esta ley.
La  estimación  que  origine  la
convergencia  se  efectuará  mediante
decreto  dictado  bajo  la  fórmula  "Por
orden del Presidente de la República".

Artículo  8.-  Establécese  un  impuesto
anual a beneficio fiscal de tasa 2% sobre
el  precio  corriente  en  plaza  de  los
siguientes  bienes  ubicados  en  territorio
nacional,  de  propiedad  de  un
contribuyente, persona natural o jurídica,
al 31 de diciembre de cada año:  

1.  Helicópteros,  tripulados,  de  peso
superior  a  160  kilos,  cuyo  precio
corriente en plaza sea igual o superior a
122  unidades  tributarias  anuales
determinadas según el  valor  de ésta a
diciembre del año respectivo.

2. Aviones, tripulados, de peso superior
a  160  kilos,  cuyo  precio  corriente  en
plaza  sea  igual  o  superior  a  122
unidades  tributarias  anuales

Artículo 8.- Establécese un impuesto
anual  a  beneficio  fiscal  de  tasa  2%
sobre el precio corriente en plaza de
los  siguientes  bienes  ubicados  en
territorio  nacional,  de  propiedad  de
un contribuyente,  persona natural  o
jurídica,  al  31 de diciembre de cada
año:  

1.  Helicópteros,  tripulados,  de  peso
superior  a  160  kilos,  cuyo  precio
corriente  en  plaza  sea  igual  o
superior  a  122  unidades  tributarias
anuales determinadas según el valor
de  ésta  a  diciembre  del  año
respectivo.

2.  Aviones,  tripulados,  de  peso
superior  a  160  kilos,  cuyo  precio
corriente  en  plaza  sea  igual  o
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determinadas según el  valor  de ésta a
diciembre del año respectivo.

3. Yates, cuyo precio corriente en plaza
sea  igual  o  superior  a  122  unidades
tributarias anuales determinadas según
el  valor  de  ésta  a  diciembre  del  año
respectivo y cuyo registro corresponda a
esta  calificación  según  la  normativa
vigente  de  la  Dirección  General  del
Territorio  Marítimo  y  de  Marina
Mercante,  con  excepción  de  aquellos
cuyo principal medio de propulsión sea
la vela y sean utilizados por deportistas
en  sus  actividades  deportivas,  de
acuerdo con las normas que determine
el  reglamento  de  este  artículo,
establecido en el inciso final.

4.  Automóviles,  station  wagons  y
vehículos  similares,  cuyo  precio
corriente en plaza sea igual o superior a
62  unidades  tributarias  anuales
determinadas según el  valor  de ésta a
diciembre del año respectivo.

No se afectarán con este  impuesto  los
bienes de propiedad  del Fisco ni de las
municipalidades. Tampoco se afectarán
los bienes de propiedad de una empresa
que  desarrolle  actividades  de  los
números 1°, 3°, 4° y 5° del artículo 20 de
la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
siempre  que  los  bienes  respectivos  se
encuentren  efectivamente  destinados  y

superior  a  122  unidades  tributarias
anuales determinadas según el valor
de  ésta  a  diciembre  del  año
respectivo.

3.  Yates,  cuyo  precio  corriente  en
plaza  sea  igual  o  superior  a  122
unidades  tributarias  anuales
determinadas según el valor de ésta a
diciembre del año respectivo y cuyo
registro  corresponda  a  esta
calificación  según  la  normativa
vigente  de  la  Dirección  General  del
Territorio  Marítimo  y  de  Marina
Mercante, con excepción de aquellos
cuyo  principal  medio  de  propulsión
sea  la  vela  y  sean  utilizados  por
deportistas  en  sus  actividades
deportivas,  de  acuerdo  con  las
normas que determine el reglamento
de  este  artículo,  establecido  en  el
inciso final.

4.  Automóviles,  station  wagons  y
vehículos  similares,  cuyo  precio
corriente  en  plaza  sea  igual  o
superior  a  62  unidades  tributarias
anuales determinadas según el valor
de  ésta  a  diciembre  del  año
respectivo.

No  se  afectarán  con  este  impuesto
los bienes de propiedad del Fisco ni
de las municipalidades. Tampoco se
afectarán los bienes de propiedad de
una  empresa  que  desarrolle
actividades de los números 1°, 3°, 4°
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sean indispensables para el desarrollo de
dichas actividades. 

Para  los  fines  de  este  artículo  se
entenderá  como  “precio  corriente  en
plaza” de los respectivos bienes el  que
determine  anualmente  el  Servicio  de
Impuestos Internos, en conformidad a las
disposiciones  del  decreto  supremo  N°
2.385, de 1996, del Ministerio del Interior,
que fija el texto refundido y sistematizado
del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre
Rentas Municipales. En los casos en que
no exista tal determinación, se aplicarán
para  estos  efectos  las  normas  de
valoración de bienes del Capítulo VI de la
ley  N°  16.271  de  Impuesto  a  las
Herencias, Asignaciones y Donaciones.

El impuesto se devengará anualmente al
1° de enero, considerando los bienes de
propiedad  del  contribuyente  al  31  de
diciembre del año anterior. 

Los  contribuyentes  que  declaren  el
impuesto  de  primera  categoría  sobre
renta  efectiva  no  podrán  deducir  este
impuesto en la determinación de su renta
líquida.  No  obstante,  las  referidas
partidas no se afectarán con la tributación
dispuesta  por  el  artículo  21  de  la  Ley
sobre Impuesto a la Renta.

y 5° del  artículo 20 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, siempre que los
bienes  respectivos  se  encuentren
efectivamente  destinados  y  sean
indispensables para el  desarrollo de
dichas actividades. 

Para  los  fines  de  este  artículo  se
entenderá como “precio corriente en
plaza”  de  los  respectivos  bienes  el
que determine anualmente el Servicio
de  Impuestos  Internos,  en
conformidad a las disposiciones del
decreto  supremo N°  2.385,  de  1996,
del Ministerio del Interior, que fija el
texto  refundido  y  sistematizado  del
decreto ley N° 3.063,  de 1979, sobre
Rentas Municipales. En los casos en
que  no  exista  tal  determinación,  se
aplicarán  para  estos  efectos  las
normas de valoración de bienes del
Capítulo  VI  de  la  ley  N°  16.271  de
Impuesto  a  las  Herencias,
Asignaciones y Donaciones.

El  impuesto  se  devengará
anualmente  al  1°  de  enero,
considerando  los  bienes  de
propiedad del contribuyente al 31 de
diciembre del año anterior. 

Los  contribuyentes  que  declaren  el
impuesto de primera categoría sobre
renta efectiva no podrán deducir este
impuesto en la determinación de su
renta  líquida.  No  obstante,  las
referidas partidas no se afectarán con
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El  giro  y  pago  de  este  impuesto  se
realizará  durante  el  mes  de  abril  de
cada año en la forma que determine el
Servicio  de  Impuestos  Internos
mediante resolución.

Un  reglamento,  aprobado  por  decreto
supremo  expedido  mediante  el
Ministerio  de  Hacienda,  establecerá  la
forma de  verificar  la  afectación  de  los
bienes  respectivos  con  el  impuesto
establecido en este artículo. Para estos
efectos,  el  Servicio  de  Impuestos
Internos elaborará un registro del precio
corriente  en  plaza  de  los  bienes
señalados en los numerales 1, 2 y 3 del
inciso primero de este artículo, en base
a  la  información  que  requiera  a  la
Dirección  General  del  Territorio
Marítimo  y  de  Marina  Mercante,  la
Dirección General de Aeronáutica Civil u
otros  organismos  competentes,  sin
perjuicio  de  la  información  que  otro
servicio  pueda  adicionar.  Este  registro
será actualizado anualmente, dentro del
mes  de  diciembre  de  cada  año,  y
publicado  en  el  Diario  Oficial.  Los
bienes  consignados  en  esta  nómina
corresponderán  a  bienes  en  buen
estado de conservación y uso, tomando
en consideración su año de fabricación.
En  los  casos  en  que  un  bien  no
estuviese  indicado  en  la  nómina,  se
considerará que su precio corriente en
plaza  vigente  es  aquel  establecido  en
dicha  lista  para  el  bien  que  reúna

la  tributación  dispuesta  por  el
artículo 21 de la Ley sobre Impuesto
a la Renta.

El  giro  y  pago de este  impuesto se
realizará durante el  mes de abril  de
cada año en la forma que determine
el  Servicio  de  Impuestos  Internos
mediante resolución.

Un reglamento, aprobado por decreto
supremo  expedido  mediante  el
Ministerio de Hacienda, establecerá la
forma de verificar la afectación de los
bienes  respectivos  con  el  impuesto
establecido  en  este  artículo.  Para
estos  efectos,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  elaborará  un
registro del precio corriente en plaza
de  los  bienes  señalados  en  los
numerales 1, 2 y 3 del inciso primero
de  este  artículo,  en  base  a  la
información  que  requiera  a  la
Dirección  General  del  Territorio
Marítimo  y  de  Marina  Mercante,  la
Dirección  General  de  Aeronáutica
Civil  u  otros  organismos
competentes,  sin  perjuicio  de  la
información que otro servicio pueda
adicionar.  Este  registro  será
actualizado  anualmente,  dentro  del
mes  de  diciembre  de  cada  año,  y
publicado  en  el  Diario  Oficial.  Los
bienes consignados en esta nómina
corresponderán  a  bienes  en  buen
estado  de  conservación  y  uso,
tomando en consideración su año de
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similares  características,  tales  como
marca,  modelo,  año  de  fabricación,
capacidad de pasajeros u otras.

fabricación. En los casos en que un
bien  no  estuviese  indicado  en  la
nómina, se considerará que su precio
corriente  en  plaza  vigente  es  aquel
establecido en dicha lista para el bien
que  reúna  similares  características,
tales  como  marca,  modelo,  año  de
fabricación, capacidad de pasajeros u
otras.

LEY N°18.248
CODÍGO DE MINERÍA

Artículo  21.-  Sin  perjuicio  de  los
derechos  que  normas  legales
especiales  confieren  a  la  Comisión
Chilena  de  Energía  Nuclear  y  de  los
derechos  del  Estado  sobre  los
hidrocarburos  líquidos  o  gaseosos,  el
Servicio  podrá  efectuar  trabajos  de
geología  de  acuerdo  con  las  normas
que  lo  rigen  y  debiendo  obtener  los
permisos que sean necesarios en virtud
de este párrafo. A solicitud del Servicio
o del dueño del suelo o de su poseedor
o  tenedor  actual,  el  juez  regulará  el
ejercicio  de  esta  facultad,  pudiendo
imponer  el  otorgamiento  de  caución
para garantizar el pago de perjuicios. El
Estado responderá de todo perjuicio que
el  Servicio  cause  con  ocasión  del
ejercicio de esta facultad.

    Sólo  su  dueño  podrá  autorizar  al
Servicio para realizar los trabajos a que
se refiere el inciso precedente dentro de

Artículo  9.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones al Código de Minería: 

1)  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 21:

Artículo  9.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  al  Código
de Minería: 

1)  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 21:
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los límites de una concesión minera.

    A solicitud del Servicio, toda persona
que  realice  trabajos  de  exploración
geológica básica deberá proporcionarle
la información de carácter  general que
al respecto obtenga.

i. Elimínase su inciso final.

ii.  Incorpóranse  los  siguientes  incisos
tercero,  cuarto,  quinto,  sexto  y  final,
nuevos:

“Al extinguirse una concesión minera de
exploración  o  una  vez  transcurrido  el
plazo  de  otorgamiento,  quien  hubiere
sido su titular deberá remitir al Servicio
toda  la  información  geológica  que
hubiere  obtenido  de  los  trabajos  de
exploración  realizados  en  el  área
correspondiente a dicha concesión.

El  titular  de  una  concesión  de
explotación  deberá  remitir  al  Servicio,
cada  dos  años,  toda  información
geológica  que hubiere  obtenido  de los
trabajos  de  exploración  geológica
realizados durante dicho período.

Un  reglamento  expedido  por  el
Ministerio  de  Minería  establecerá  la
forma,  plazos,  condiciones y requisitos
que  deberá  cumplir  el  concesionario
minero  para  entregar  la  información
geológica que trata este artículo, como
también el tratamiento que se otorgará a
dicha información.

En  caso  de  que  el  Servicio  tome

i. Elimínase su inciso final.

ii.  Incorpóranse  los  siguientes
incisos tercero, cuarto, quinto, sexto
y final, nuevos:

“Al extinguirse una concesión minera
de exploración o una vez transcurrido
el  plazo  de  otorgamiento,  quien
hubiere sido su titular deberá remitir
al  Servicio  toda  la  información
geológica  que  hubiere  obtenido  de
los  trabajos  de  exploración
realizados en el área correspondiente
a dicha concesión.

El  titular  de  una  concesión  de
explotación deberá remitir al Servicio,
cada  dos  años,  toda  información
geológica  que  hubiere  obtenido  de
los trabajos de exploración geológica
realizados durante dicho período.

Un  reglamento  expedido  por  el
Ministerio  de  Minería  establecerá  la
forma,  plazos,  condiciones  y
requisitos  que  deberá  cumplir  el
concesionario  minero  para  entregar
la  información  geológica  que  trata
este  artículo,  como  también  el
tratamiento que se otorgará a dicha
información.

95



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL 
PROPUESTO

conocimiento  de  la  realización  de
trabajos  de  exploración  en  una
concesión,  sea  esta  de  exploración  o
explotación, y de que la información que
se hubiese obtenido de ellos,  no haya
sido entregada según lo señalado en los
incisos  anteriores  de  este  artículo,  lo
habilitarán  para  requerir  dicha
información,  debiendo  su  titular
entregarla dentro del  plazo de 30 días
corridos desde el requerimiento y en su
defecto,  podrá  sancionarlo  con  una
multa  de  hasta  100  UTM,  todo  ello
conforme  al  procedimiento  establecido
en el reglamento.

La obligación establecida en los incisos
precedentes,  no  se  aplicará  a  los
pequeños  mineros  y  mineros
artesanales  acogidos  al  régimen  de
patente  especial  contemplado  en  los
incisos segundo y siguientes del artículo
142.”. 

En  caso  de  que  el  Servicio  tome
conocimiento  de  la  realización  de
trabajos  de  exploración  en  una
concesión, sea esta de exploración o
explotación, y de que la información
que se hubiese obtenido de ellos, no
haya  sido  entregada  según  lo
señalado en los incisos anteriores de
este  artículo,  lo  habilitarán  para
requerir dicha información, debiendo
su titular entregarla dentro del plazo
de  30  días  corridos  desde  el
requerimiento y en su defecto, podrá
sancionarlo con una multa de hasta
100  UTM,  todo  ello  conforme  al
procedimiento  establecido  en  el
reglamento.

La  obligación  establecida  en  los
incisos precedentes, no se aplicará a
los  pequeños  mineros  y  mineros
artesanales  acogidos  al  régimen  de
patente especial contemplado en los
incisos  segundo  y  siguientes  del
artículo 142.”. 

Artículo  43.-  El  pedimento  deberá
señalar:

    1°.  El  nombre, la nacionalidad y el
domicilio del peticionario, y, en su caso,
también los de la persona que haga el
pedimento  en  nombre  de  otra.  Si  se
trata de personas naturales se indicará,
además, su profesión u oficio y estado
civil;
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    2°.  Las coordenadas geográficas o
las  U.T.M. que  correspondan al  punto
medio  de  la  cara  superior  de  la
concesión  pedida,  con  precisión  de
segundo  o  de  diez  metros,
respectivamente;

    3°.  El  nombre  que  se  da  a  la
concesión  de  exploración  que  se
solicita, y

    4°.  La  superficie,  expresada  en
hectáreas, que se desea comprenda la
cara  superior  de  la  concesión.  Su
superficie no podrá exceder de cinco mil
héctareas.

    En  cada  pedimento  sólo  podrá
solicitarse  una  concesión  de
exploración.

2)  Intercálase,  en  el  numeral  2  del
artículo 43, entre las siglas “U.T.M.” y la
expresión  “que  correspondan”  las
palabras “referidas a datum SIRGAS”. 

2)  Intercálase,  en  el  numeral  2  del
artículo 43, entre las siglas “U.T.M.” y
la expresión “que correspondan” las
palabras  “referidas  a  datum
SIRGAS”. 

Artículo 45.- La ubicación del punto de
interés  de  la  manifestación  deberá
describirse  indicando  la  provincia  en
que  está  ubicado  y  sus  coordenadas
geográficas o las  U.T.M. con precisión
de  segundo  o  de  diez  metros,
respectivamente.

    Con todo, cuando la superficie total
del grupo de pertenencias solicitadas en
la  manifestación  no  exceda  de  cien
hectáreas,  la  ubicación  del  punto  de
interés podrá describirse indicando sus
señales más precisas y características,
el  nombre  del  predio  o  del  asiento

3) Intercálase,  en el  inciso primero del
artículo 45, entre las siglas “U.T.M.” y la
expresión  “con  precisión”  las  palabras
“referidas a datum SIRGAS”.

3)  Intercálase,  en  el  inciso  primero
del  artículo  45,  entre  las  siglas
“U.T.M.”  y  la  expresión  “con
precisión”  las  palabras  “referidas  a
datum SIRGAS”.
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mineral en que se encuentra y el de la
provincia en que está situado.

Artículo 59.- Dentro del plazo que medie
entre  los  doscientos  y  los  doscientos
veinte días, contado desde la fecha de
la  presentación  de  la  manifestación  al
juzgado, el manifestante o cualquiera de
ellos,  cuando  fueren  varios,  deberá
solicitar  en  el  mismo  expediente,  la
mensura  de  su  pertenencia  o
pertenencias. La solicitud podrá abarcar
todo  o  parte  del  terreno  manifestado,
pero, en ningún caso, terrenos situados
fuera de éste.

    La solicitud deberá, además, indicar
las coordenadas U.T.M. de cada uno de
los  vértices  del  perímetro  de  la  cara
superior  de  la  pertenencia  o  grupo  de
pertenencias, relacionando uno de ellos,
en rumbo y distancia,  con el  punto de
interés  señalado  en  la  manifestación.
Deberá, asimismo, designar al ingeniero
o  perito  que  practicará  la  mensura,  e
indicar  el  largo  y  ancho  de  la
pertenencia o de cada una de ellas, el
nombre de las  pertenencias  conocidas
que  existan  en  la  vecindad  y,  en  lo
posible, el nombre de sus dueños.

    Se acompañará a la solicitud:

    1°.- Comprobante de haberse pagado

4) Reemplázase en el inciso primero del
artículo  59,  la  expresión  “doscientos  y
los doscientos veinte días,” por “noventa
y ciento veinte días,”.

4) Reemplázase en el inciso primero
del  artículo  59,  la  expresión
“doscientos  y  los  doscientos  veinte
días,”  por  “noventa  y  ciento  veinte
días,”.

98



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL 
PROPUESTO

la tasa de manifestación;
    2°.- Comprobante de haberse pagado
la patente proporcional establecida en el
artículo 144;
    3°.- Copia autorizada de la inscripción
de la manifestación;
    4°.-  Ejemplar del Boletín Oficial  de
Minería en que se haya publicado esa
inscripción, y
    5°.-  Plano en el que se señalen la
configuración de la pertenencia o grupo
de  pertenencias,  las  coordenadas  de
cada uno de los vértices del perímetro y
la  relación,  en  rumbo  y  distancia,  del
mismo vértice -ligado en la solicitud- con
el  punto  de  interés  indicado  en  la
manifestación.

    El secretario deberá otorgar recibo de
este escrito, si el interesado lo pide.

Artículo  72.-  La operación de mensura
consistirá en la ubicación, en el terreno,
de los vértices de la cara superior de la
pertenencia  o  grupo  de  pertenencias,
indicados  con  las  coordenadas  U.T.M.
que  para  cada  uno  de  ellos  se  haya
señalado en la solicitud de mensura, o
se señalen en el acto de la mensura de
acuerdo con la facultad establecida en
el artículo siguiente.

    Para los efectos de lo dispuesto en el
número  sexto  del  artículo  95,  se

5)  Reemplázase  el  inciso  primero  del
artículo 72 por el siguiente:

“Artículo 72.- La operación de mensura
consistirá  en  la  determinación  de  la
ubicación  de  los  vértices  de  la  cara
superior  de la  pertenencia  o  grupo de
pertenencias,  indicados  con  las
coordenadas U.T.M. que para cada uno
de ellos se haya señalado en la solicitud
de mensura, o se señalen en el acto de
la mensura de acuerdo con la facultad
establecida en el artículo siguiente.”.

5) Reemplázase el inciso primero del
artículo 72 por el siguiente:

“Artículo  72.-  La  operación  de
mensura  consistirá  en  la
determinación de la ubicación de los
vértices  de  la  cara  superior  de  la
pertenencia o grupo de pertenencias,
indicados  con  las  coordenadas
U.T.M. que para cada uno de ellos se
haya  señalado  en  la  solicitud  de
mensura, o se señalen en el acto de
la  mensura  de  acuerdo  con  la
facultad  establecida  en  el  artículo
siguiente.”.
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presumirá  de  derecho  que  toda
mensura  fue  ejecutada  en  la  misma
fecha  en  que  se  presentó  la
correspondiente solicitud de mensura.

Artículo  74.-  La operación de mensura
se practicará en la forma indicada en la
solicitud  de  mensura,  o  con  las
reducciones que señale el interesado y
que sean procedentes de acuerdo con
el artículo anterior.

    La mensura se orientará conforme al
meridiano  U.T.M.  del  lugar,  dando
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 28.

    El ingeniero o perito colocará hitos,
sólidamente  construidos  y  bien
perceptibles, a lo menos en cada uno de
los  vértices  de  la  pertenencia  o  del
perímetro del grupo de pertenencias.

6)  Elimínase el  inciso  final  del  artículo
74.

6) Elimínase el inciso final del artículo
74.

Artículo 75.- Terminada la operación, el
ingeniero o perito levantará un acta que
contendrá  la  narración precisa,  clara  y
circunstanciada  del  modo  como  la
ejecutó, y de la forma como determinó
las coordenadas U.T.M. de los vértices.

    Siempre que sea posible, indicará los
nombres,  ubicación  y  dueños  de  las
pertenencias colindantes.

7)  Reemplázase  el  inciso  primero  del
artículo 75 por el siguiente:

“Artículo 75.- La operación de mensura
la  efectuará  el  ingeniero  o  perito
mediante  el  levantamiento  de  un  acta
que  contendrá  la  narración  precisa,
clara  y  circunstanciada  de  la  forma
como  determinó  las  coordenadas
U.T.M. de los vértices.”.

7) Reemplázase el inciso primero del
artículo 75 por el siguiente:

“Artículo  75.-  La  operación  de
mensura  la  efectuará  el  ingeniero  o
perito  mediante  el  levantamiento  de
un  acta  que  contendrá  la  narración
precisa, clara y circunstanciada de la
forma  como  determinó  las
coordenadas U.T.M. de los vértices.”.
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    El acta será suscrita por el ingeniero
o perito.

Artículo 78.- Dentro del plazo de quince
meses  contado  desde  la  fecha  de  la
presentación  de  la  manifestación  al
juzgado, su titular, o cualquier de ellos,
deberá presentar, en tres ejemplares, el
acta  y  el  plano  de  mensura  de  la
pertenencia o grupo de pertenencias.

    Esta  obligación  no  será  exigible
respecto de quien sea o haya sido parte
en  juicio  de  oposición  fundado  en
alguna de las causales del artículo 61.

8) Reemplázase en el inciso primero del
artículo  78,  la  palabra  “quince”  por
“diez”.

8) Reemplázase en el inciso primero
del  artículo  78,  la  palabra  “quince”
por “diez”.

Artículo  79.-  El  acta  y  el  plano  se
remitarán por el juez al Servicio, para su
informe.

    El Servicio informará acerca de los
aspectos  técnicos  relacionados  con  la
operación de mensura y con su acta y
plano y, especialmente, si se ajustan a
la  ley  la  forma,  dimensiones  y
orientación de la cara superior de cada
pertenencia mensurada; si ellas quedan
comprendidas  tanto  dentro  del  terreno
manifestado como dentro del abarcado
por la solicitud de mensura, y si los hitos
han sido correctamente colocados.

    El Servicio tendrá el plazo de sesenta

9) Sustitúyese en el inciso segundo del
artículo 79,  la frase “y si  los hitos han
sido correctamente colocados.” por “y si
la  ubicación  de  los  vértices  ha  sido
correctamente determinada.”.

9)  Sustitúyese en el  inciso segundo
del artículo 79, la frase “y si los hitos
han  sido  correctamente  colocados.”
por “y si la ubicación de los vértices
ha sido correctamente determinada.”.
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días,  contado  desde  la  recepción  del
expediente, para su informe.

  Artículo 94.- Las acciones posesorias y
la  acción  reivindicatoria  proceden
respecto  de  la  concesión  minera  y  de
otros derechos reales constituidos sobre
ella.

10)  Incorpórase  en  el  artículo  94,  el
siguiente inciso segundo, nuevo:

“Con todo, sólo procederán las acciones
posesorias del concesionario en contra
del dueño, poseedor o mero tenedor del
o  los  predios  superficiales  que
comprenda  total  o  parcialmente  su
concesión, en aquellos casos en que el
concesionario acredite ser titular de un
derecho real  de servidumbre minera u
otro derecho real que grave dicho predio
o predios.”. 

10)  Incorpórase en el  artículo 94,  el
siguiente inciso segundo, nuevo:

“Con  todo,  sólo  procederán  las
acciones  posesorias  del
concesionario  en  contra  del  dueño,
poseedor  o  mero  tenedor  del  o  los
predios superficiales que comprenda
total o parcialmente su concesión, en
aquellos  casos  en  que  el
concesionario  acredite ser  titular  de
un  derecho  real  de  servidumbre
minera u otro derecho real que grave
dicho predio o predios.”. 

Artículo  112.-  La  concesión  de
exploración tendrá una duración de dos
años,  contada  desde  que  se  dicte  la
sentencia que la declare constituida.

    No obstante,  antes de expirar  ese
período de dos años,  el  concesionario
podrá  solicitar,  por  una  sola  vez,  su
prórroga por otro período de hasta dos
años,  contado  desde  el  término  del
primero,  y  siempre  que  en  la  solicitud

11) Reemplázase el artículo 112 por el
siguiente:

“Artículo  112.-  La  concesión  de
exploración  tendrá  una  duración  de
cuatro  años,  contados  desde  que  se
dicte  la  sentencia  que  la  declare
constituida.  Expirado  dicho  plazo  se
extinguirá  la  concesión  para  todos  los
efectos legales.”.

11) Reemplázase el artículo 112 por el
siguiente:

“Artículo  112.-  La  concesión  de
exploración  tendrá  una  duración  de
cuatro años, contados desde que se
dicte  la  sentencia  que  la  declare
constituida. Expirado dicho plazo se
extinguirá  la  concesión  para  todos
los efectos legales.”.
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haga abandono de, a lo menos, la mitad
de la  superficie  total  concedida.  En tal
caso,  el  juez  acogerá  la  solicitud  y
otorgará la prórroga, previo informe del
Servicio.

    Dentro  del  plazo  de  treinta  días,
contado  desde  su fecha,  la  resolución
de prórroga será publicada, por una sola
vez,  en  extracto  que  contendrá  las
coordenadas U.T.M. de los vértices de
la  superficie  que  se  conserve.  En  el
mismo plazo  se  anotará  el  extracto  al
margen  de  la  inscripción  de  la
concesión y se archivará el plano.

    La solicitud señalará las coordenadas
U.T.M.  que corresponda  a los  vértices
de la superficie abandonada. A ella  se
acompañará copia del plano referido en
el  inciso  tercero  del  artículo  55,  en  el
que se indique dicha superficie.

    La  superficie  abandonada
configurará,  necesariamente,  un
paralelogramo  de  ángulos  rectos,  uno
de cuyos lados será uno cualquiera de
los lados de la concesión.

    Si dentro de los primeros dos años de
la  vigencia  de  su  concesión  el  titular
quiere  hacer  uso  de  la  facultad  de
dividirla  físicamente  y  desea  prorrogar
su duración por  otro período de hasta
dos años, deberá, previamente, cumplir
con las obligaciones a que se refieren
los incisos anteriores.
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    El abandono no afectará los derechos
emanados  de  manifestaciones  que  el
concesionario  pueda  haber  efectuado
previamente  sobre  el  terreno
abandonado.

12)  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo  112,  el  siguiente  artículo  112
bis, nuevo:

“Artículo  112  bis.-  Extinguida  la
concesión de exploración por cualquier
causa,  quien  haya  sido  su  titular  no
podrá adquirir,  por  sí  o  por  interpósita
persona,  una  nueva  concesión  de
exploración  que  comprenda,  total  o
parcialmente,  la  superficie  que hubiere
abarcado  la  concesión  de  exploración
que se ha extinguido.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso
precedente,  se  presumirá  la  actuación
por interpósita persona cuando la nueva
concesión de exploración sea pedida o
adquirida  por  el  cónyuge,  conviviente
civil o un pariente hasta el tercer grado
de  consanguinidad  o  el  segundo  de
afinidad, ambos inclusive, de quien haya
sido  el  titular  de  la  concesión  de
exploración  extinguida.  Asimismo,  se
presumirá que se actúa por interpósita
persona, cuando quien pida o adquiera
la  nueva  concesión  de  exploración,
mantenga  una  relación  laboral  con  el
antiguo concesionario o sea apoderado

12)  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 112, el siguiente artículo 112
bis, nuevo:

“Artículo  112  bis.-  Extinguida  la
concesión  de  exploración  por
cualquier causa, quien haya sido su
titular no podrá adquirir, por sí o por
interpósita  persona,  una  nueva
concesión  de  exploración  que
comprenda,  total  o  parcialmente,  la
superficie  que  hubiere  abarcado  la
concesión de exploración que se ha
extinguido.

Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el
inciso  precedente,  se  presumirá  la
actuación  por  interpósita  persona
cuando  la  nueva  concesión  de
exploración  sea  pedida  o  adquirida
por el cónyuge, conviviente civil o un
pariente  hasta  el  tercer  grado  de
consanguinidad  o  el  segundo  de
afinidad,  ambos  inclusive,  de  quien
haya sido el titular de la concesión de
exploración extinguida. Asimismo, se
presumirá  que  se  actúa  por
interpósita  persona,  cuando  quien
pida o adquiera la nueva concesión
de  exploración,  mantenga  una
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de  aquel.  Si  el  antiguo  concesionario
hubiere  sido  una  persona  jurídica,  se
presumirá  la  actuación  por  interpósita
persona, además, cuando cualquiera de
las  personas  que  se  indican  en  el
artículo 100 de la ley N° 18.045, sobre
Mercado  de  Valores,  intervenga
pidiendo  o  adquiriendo  la  nueva
concesión.

Se  concede  acción  pública  para
denunciar,  ante el  tribunal  competente,
la contravención a lo establecido en el
inciso  primero  de  este  artículo.
Comprobada  la  contravención,  el
tribunal deberá tener por no presentado
el  pedimento  o  por  caducada  la
concesión  de  exploración  constituida,
según  corresponda,  y  ordenará  la
cancelación de las inscripciones que se
hubieren  efectuado,  oficiando  al
Conservador  de  Minas  respectivo  e
informando al Servicio.”.

relación  laboral  con  el  antiguo
concesionario  o  sea  apoderado  de
aquel.  Si  el  antiguo  concesionario
hubiere sido una persona jurídica, se
presumirá  la  actuación  por
interpósita persona, además, cuando
cualquiera  de  las  personas  que  se
indican en el artículo 100 de la ley N°
18.045,  sobre  Mercado  de  Valores,
intervenga pidiendo o adquiriendo la
nueva concesión.

Se  concede  acción  pública  para
denunciar,  ante  el  tribunal
competente,  la  contravención  a  lo
establecido  en  el  inciso  primero  de
este  artículo.  Comprobada  la
contravención,  el  tribunal  deberá
tener por no presentado el pedimento
o  por  caducada  la  concesión  de
exploración  constituida,  según
corresponda,  y  ordenará  la
cancelación de las inscripciones que
se  hubieren  efectuado,  oficiando  al
Conservador  de  Minas  respectivo  e
informando al Servicio.”.

Art. 118.- El concesionario está obligado
a mantener y conservar en pie los hitos
colocados  en  los  vértices  de  la
pertenencia  o  del  perímetro  del  grupo
de  pertenencias  mensuradas  en
conjunto,  y  no  puede  alterarlos  o
mudarlos, so pena de pagar una multa
que  no  baje  de  diez  y  no  exceda  de
doscientas  unidades  tributarias

13) Derógase el artículo 118. 13) Derógase el artículo 118.
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mensuales,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad  criminal  que  pueda
afectarle,  si  ha  procedido
maliciosamente.

    El que derribe, altere o mude hitos del
Estado  sufrirá  la  pena  de  reclusión
menor en cualquiera de sus grados.

Art.  119.  Cuando  por  algún  motivo  se
derriben o destruyan uno o más hitos, el
juez, a petición de cualquier colindante,
mandará colocarlos en su debido lugar,
pudiendo  aplicar  las  sanciones
establecidas en el artículo anterior.

    El mismo procedimiento se aplicará
cuando  se  haya  alterado  o  mudado
algún hito, sin perjuicio de las penas y
responsabilidades criminales.

    Si por renuncia o caducidad de una o
más de las pertenencias mensuradas en
conjunto,  varía  el  perímetro,  se
procederá,  dentro  del  plazo  de  tres
meses  de  ocurrido  el  hecho,  a  la
colocación de los hitos necesarios para
señalar  el  nuevo  perímetro,  bajo  la
sanción  de  multa  establecida  en  el
artículo anterior.

    La misma obligación regirá en el caso
de  enajenación  de  una  o  más  de  las
pertenencias  mensuradas  en  conjunto,
o de división física de una pertenencia.

14) Derógase el artículo 119. 14) Derógase el artículo 119.

15)  Modifícase  el  artículo  142  en  el 15)  Modifícase  el  artículo  142  en  el
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Artículo 142.- La concesión minera debe
ser amparada mediante el pago de una
patente  anual  cuyo  monto  será
equivalente  a  un  décimo  de  unidad
tributaria  mensual  por  cada  hectárea
completa,  si  es de explotación;  y a un
quincuagésimo de  dicha  unidad  por  la
misma extensión, si es de exploración.
Con todo, los titulares de pertenencias
cuyo interés económico principal resida
en las sustancias no metálicas o en los
placeres  metalíferos  que  existen  en
ellas  y  los  titulares  de  pertenencias
constituidas sobre sustancias existentes
en salares, pagarán una patente anual
cuyo  monto  será  equivalente  a  un
trigésimo  de  unidad  tributaria  mensual
por  cada  hectárea  completa;  un
reglamento determinará la forma en que
esos titulares acreditarán los hechos, ya
referidos,  que los  hagan  acreedores  a
este beneficio, y señalará cuáles son las
sustancias  que  se  consideran  no
metálicas  para  estos  efectos  y  cuáles
constituyen,  para  los  mismos  efectos,
placeres metalíferos.

    Por la  o  las  pertenencias  en
explotación, sean propias o arrendadas,
que trabajen los pequeños mineros y los
mineros  artesanales  se  pagará  una
patente  anual  de  un  diezmilésimo  de

siguiente sentido:

a) Reemplázase el inciso primero por el
siguiente:

“Artículo  142.-  La  concesión  minera
debe ser amparada mediante el pago de
una  patente  anual  cuyo  monto  se
determinará de conformidad a las reglas
contenidas en el artículo 142 bis.”.

b) Reemplázase en el inciso segundo la
palabra “Por” por la siguiente expresión
“Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
precedente inciso, por”.

siguiente sentido:

a) Reemplázase el inciso primero por
el siguiente:

“Artículo 142.-  La  concesión  minera
debe ser amparada mediante el pago
de una patente anual cuyo monto se
determinará  de  conformidad  a  las
reglas contenidas  en el  artículo 142
bis.”.

b) Reemplázase en el inciso segundo
la  palabra  “Por”  por  la  siguiente
expresión  “Sin  perjuicio  de  lo
señalado  en  el  precedente  inciso,
por”.
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unidad  tributaria  mensual  por  hectárea
completa.  Para  ello,  se  entiende  por
pequeños  mineros  y  mineros
artesanales  a  las  personas  naturales
que  exploten  una  o  más  pertenencias
personalmente y con un máximo de 12
o de 6 dependientes,  respectivamente,
como  asimismo  a  las  sociedades
legales  mineras  y  a  las  cooperativas
mineras,  siempre  que  no  cuenten  con
más  de  12  o  de  6  dependientes,
respectivamente  y  que  cada  socio  o
cooperado trabaje personalmente en la
explotación.  Los  requisitos  señalados,
más las circunstancias de que el minero
cuenta  con  todos  los  permisos  y
servidumbres  que  fueren  necesarios
para explotar, lo habilitarán para solicitar
al  Servicio  que  se  le  reconozca  el
derecho a pagar esta patente especial;
el  reglamento  determinará  el
procedimiento,  los  antecedentes,
declaraciones  juradas y plazos que se
aplicarán para impetrar el beneficio. Tal
reconocimiento  durará  dos  períodos
anuales  de pago,  vencidos  los  cuales,
podrá  solicitarse  nuevamente,
cumpliendo los requisitos indicados.

    Para los efectos del inciso anterior,
bastará  con  que  una  sola  pertenencia
se  encuentre  en  explotación  por  un
pequeño  minero  o  minero  artesanal,
para  que  se  presuma  que  todas  las
pertenencias,  provenientes  de  una
misma  acta  de  mensura,  de  que  es
dueño o arrendatario, también lo están.
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No obstante, en el caso de sociedades
legales  mineras  y  de  las  cooperativas
mineras  la  presunción  se  aplicará
solamente  a  las  pertenencias  de  que
sean dueñas.

    En  ningún  caso  los  pequeños
mineros  o  mineros  artesanales  que
sean personas naturales podrán obtener
este beneficio por una superficie mayor
de  100  hectáreas  o  de  50,
respectivamente,  computándose  para
ello  las  pertenencias  de  que  sean
dueños  o  arrendatarios  sus  parientes
por  consanguinidad  hasta  el  segundo
grado  o  por  afinidad  hasta  el  tercero,
salvo  que  estos  últimos  sean
concesionarios  de  pertenencias
localizadas  en  comunas  distintas  de
aquélla en que se ubican las de quien
impetre  el  beneficio.  A  las  sociedades
legales  mineras  y  a  las  cooperativas
mineras se les aplicará el límite de 100
hectáreas  a  las  pertenencias  de  que
sean dueñas.

    En el caso que se pretenda impetrar
el beneficio de la patente especial a que
se refiere el inciso segundo para una o
más  pertenencias  arrendadas,  tal
beneficio  sólo  podrá  concederse
respecto de la o las pertenencias en que
se  ubique  la  faena  que  constituye  la
explotación.  Para  estos  efectos  el
contrato  deberá  identificar
inequívocamente dichas pertenencias.
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    El Servicio publicará anualmente la
nómina de las pertenencias y personas
beneficiadas.

16)  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo  142,  el  siguiente  artículo  142
bis, nuevo:

“Artículo 142 bis.- La determinación del
monto de la patente anual indicada en el
inciso primero del artículo 142 se regirá
por las normas que se establecen en los
incisos siguientes.

En  el  caso  de  la  concesión  de
exploración, el monto de dicha patente
por  cada  hectárea  completa  será
equivalente  a  tres  quincuagésimos  de
unidad tributaria mensual para cada año
de vigencia de la concesión.

En  el  caso  de  la  concesión  de
explotación, el monto de la patente por
cada  hectárea  completa  será
equivalente a:

a)  Cuatro décimos de unidad tributaria
mensual  para  los  primeros  cinco años
de vigencia de la concesión;

b)  Ocho  décimos  de  unidad  tributaria
mensual desde el año sexto al décimo
de vigencia de la concesión;

c)  Nueve décimos de  unidad  tributaria
mensual desde el año undécimo al año

16)  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 142, el siguiente artículo 142
bis, nuevo:

“Artículo 142  bis.-  La  determinación
del  monto  de  la  patente  anual
indicada  en  el  inciso  primero  del
artículo 142 se regirá por las normas
que  se  establecen  en  los  incisos
siguientes.

En  el  caso  de  la  concesión  de
exploración,  el  monto  de  dicha
patente  por  cada hectárea  completa
será  equivalente  a  tres
quincuagésimos de unidad tributaria
mensual  para  cada  año  de  vigencia
de la concesión.

En  el  caso  de  la  concesión  de
explotación,  el  monto  de  la  patente
por  cada  hectárea  completa  será
equivalente a:

a)  Cuatro  décimos  de  unidad
tributaria mensual para los primeros
cinco  años  de  vigencia  de  la
concesión;

b) Ocho décimos de unidad tributaria
mensual  desde  el  año  sexto  al
décimo de vigencia de la concesión;
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décimo  quinto  de  vigencia  de  la
concesión;

d)  Uno  coma  dos  unidades  tributarias
mensuales desde el  año décimo sexto
al  año  vigésimo  de  vigencia  de  la
concesión;

e) Tres unidades tributarias mensuales
desde el  año  vigésimo primero al  año
vigésimo  quinto  de  vigencia  de  la
concesión;

f)  Seis  unidades  tributarias  mensuales
desde  el  año  vigésimo  sexto  al  año
trigésimo de vigencia de la concesión; y

g) Doce unidades tributarias mensuales
a  partir  del  trigésimo  primer  año  de
vigencia de la concesión.

Respecto de aquellas pertenencias que
hubieren  iniciado  trabajos  y  los
continúen, el monto de la patente será
de  tres  décimos  de  unidad  tributaria
mensual por hectárea completa que ella
comprenda.  Para  estos  efectos,  se
entenderá que una concesión minera ha
iniciado  trabajos  cuando  se  realicen
labores  o  actividades  en  una
pertenencia  o  grupo  de  pertenencias
que  de  modo  permanente  permitan  el
desarrollo  de  faenas  mineras,
entendiéndose  por  tales  a  las  que  se
refiere el  inciso  primero del  artículo 6°

c)  Nueve  décimos  de  unidad
tributaria  mensual  desde  el  año
undécimo  al  año  décimo  quinto  de
vigencia de la concesión;

d) Uno coma dos unidades tributarias
mensuales  desde  el  año  décimo
sexto al año vigésimo de vigencia de
la concesión;

e)  Tres  unidades  tributarias
mensuales  desde  el  año  vigésimo
primero  al  año  vigésimo  quinto  de
vigencia de la concesión;

f)  Seis  unidades  tributarias
mensuales  desde  el  año  vigésimo
sexto al año trigésimo de vigencia de
la concesión; y

g)  Doce  unidades  tributarias
mensuales  a  partir  del  trigésimo
primer  año  de  vigencia  de  la
concesión.

Respecto  de  aquellas  pertenencias
que hubieren iniciado trabajos y los
continúen,  el  monto  de  la  patente
será  de  tres  décimos  de  unidad
tributaria  mensual  por  hectárea
completa  que  ella  comprenda.  Para
estos efectos, se entenderá que una
concesión  minera  ha  iniciado
trabajos cuando se realicen labores o
actividades  en  una  pertenencia  o
grupo de pertenencias que de modo
permanente permitan el desarrollo de
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del Reglamento de Seguridad Minera o
la  norma  que  lo  reemplace,
incluyéndose  el  cumplimiento  del
respectivo  plan  de  cierre  de  faenas
mineras.  Se  considerará  trabajado  el
tiempo en que se encuentre vigente un
plan  de  cierre  temporal  ya  aprobado.
Las  pertenencias  que  serán
consideradas  como  faenas  mineras,
comprenderán  a  todas  aquellas
pertenencias  incluidas  en  una  unidad
productiva  minera  y  sus  posibles
expansiones, según la información que
el  concesionario  haya  entregado  al
Servicio.  Bastará  que  una  sola  de  las
pertenencias  de  un  mismo  dueño,
comprendidas  en  una  misma  acta  de
mensura,  esté  siendo  trabajada
conforme  a  lo  prescrito  en  el  inciso
cuarto,  para  que  se  presuma  de
derecho que todas estas se encuentran
en tal condición y, en consecuencia, les
sea aplicable  lo  dispuesto en el  inciso
quinto  o  sexto  según corresponda.  En
este caso, el monto de la patente será
de  tres  quincuagésimos  de  unidad
tributaria  mensual  por  hectárea
completa  para  concesiones  de
exploración y de tres décimos de unidad
tributaria  mensual  por  hectárea
completa  para  concesiones  de
explotación.

Respecto de aquellas pertenencias que

faenas  mineras,  entendiéndose  por
tales  a  las  que  se  refiere  el  inciso
primero  del  artículo  6°  del
Reglamento de Seguridad Minera o la
norma  que  lo  reemplace,
incluyéndose  el  cumplimiento  del
respectivo  plan  de  cierre  de  faenas
mineras. Se considerará trabajado el
tiempo en que se encuentre  vigente
un  plan  de  cierre  temporal  ya
aprobado.  Las  pertenencias  que
serán  consideradas  como  faenas
mineras,  comprenderán  a  todas
aquellas  pertenencias  incluidas  en
una unidad productiva minera y sus
posibles  expansiones,  según  la
información  que  el  concesionario
haya  entregado  al  Servicio.  Bastará
que una sola de las pertenencias de
un  mismo  dueño,  comprendidas  en
una  misma  acta  de  mensura,  esté
siendo  trabajada  conforme  a  lo
prescrito en el inciso cuarto, para que
se  presuma  de  derecho  que  todas
estas se encuentran en tal condición
y, en consecuencia, les sea aplicable
lo  dispuesto  en  el  inciso  quinto  o
sexto  según  corresponda.  En  este
caso, el monto de la patente será de
tres  quincuagésimos  de  unidad
tributaria  mensual  por  hectárea
completa  para  concesiones  de
exploración  y  de  tres  décimos  de
unidad  tributaria  mensual  por
hectárea completa para concesiones
de explotación.
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no habiendo iniciado faenas mineras se
encuentren  comprendidas  en  un
proyecto de desarrollo minero que haya
obtenido una Resolución de Calificación
Ambiental  o  que  haya  ingresado  al
sistema  de  evaluación  ambiental  para
su calificación,  conforme la ley 19.300,
sobre  Bases  Generales  del  Medio
Ambiente, y al Reglamento del Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental, el
monto de la patente será el equivalente
de  tres  décimos  de  unidad  tributaria
mensual por hectárea completa.

Los  propietarios  de  las  pertenencias
serán  los  responsables  de  entregar  al
Servicio  todos  los  antecedentes
necesarios  para  acreditar  el  inicio  y
continuidad  de  faenas  mineras  y/o  el
estatus de la Resolución de Calificación
Ambiental  que les permitan acceder  al
beneficio de patente rebajada.

El  reglamento  del  Código  de  Minería
regulará la forma, condiciones, plazos, y
formalidades  que  deberá  cumplir  el
titular  para que el  Servicio  otorgue los
beneficios  establecidos  en  este
artículo.”.

Respecto  de  aquellas  pertenencias
que  no  habiendo  iniciado  faenas
mineras se encuentren comprendidas
en un proyecto de desarrollo minero
que haya obtenido una Resolución de
Calificación  Ambiental  o  que  haya
ingresado  al  sistema  de  evaluación
ambiental  para  su  calificación,
conforme la ley 19.300, sobre Bases
Generales  del  Medio  Ambiente,  y  al
Reglamento  del  Sistema  de
Evaluación de Impacto Ambiental,  el
monto  de  la  patente  será  el
equivalente  de  tres  décimos  de
unidad  tributaria  mensual  por
hectárea completa.

Los propietarios de las pertenencias
serán los responsables de entregar al
Servicio  todos  los  antecedentes
necesarios para acreditar  el  inicio y
continuidad de faenas mineras y/o el
estatus  de  la  Resolución  de
Calificación  Ambiental  que  les
permitan  acceder  al  beneficio  de
patente rebajada.

El reglamento del Código de Minería
regulará  la  forma,  condiciones,
plazos,  y  formalidades  que  deberá
cumplir el titular para que el Servicio
otorgue  los  beneficios  establecidos
en este artículo.”.

Artículo 143.- El pago de la patente será
anticipado y se efectuará en el curso del

17)  Agréganse  los  siguientes  incisos
segundo,  tercero,  cuarto  y  quinto,

17) Agréganse los siguientes incisos
segundo,  tercero,  cuarto  y  quinto,
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mes  de  marzo  de  cada  año,  en
cualquier  banco  o  institución
autorizados para recaudar tributos.

nuevos, en el artículo 143:

“Corresponderá al director del Servicio,
previa  revisión  de  los  antecedentes
entregados  por  los  propietarios  de  las
pertenencias,  determinar  las
pertenencias que se encuentren sujetas
al pago de patentes rebajadas según el
artículo  142  bis,  para  lo  cual  deberá
confeccionar  una  nómina  con  las
pertenencias  beneficiadas  con  el  pago
de  patente  rebajada,  indicando  las
hectáreas sujetas al beneficio.

El  Servicio  publicará  la  resolución  que
contenga la nómina de las pertenencias
sujetas  al  pago de patentes  rebajadas
conforme a  lo  dispuesto  en  el  artículo
142 bis,  cumpliendo  con los  requisitos
que  para  este  efecto  determine  el
reglamento del Código de Minería.

Esta  publicación  deberá  efectuarse  el
15 de enero de cada año o al día hábil
inmediatamente  siguiente  si  aquél
recayere  en  día  sábado,  domingo  o
festivo, en el sitio web del Servicio.

La  resolución  antes  señalada  será
susceptible  de  reclamación  ante  el
Director  del  Servicio  por  quienes  sean
los titulares de las pertenencias por las
cuales se reclama, dentro del plazo de

nuevos, en el artículo 143:

“Corresponderá  al  director  del
Servicio,  previa  revisión  de  los
antecedentes  entregados  por  los
propietarios  de  las  pertenencias,
determinar  las  pertenencias  que  se
encuentren  sujetas  al  pago  de
patentes rebajadas según el  artículo
142  bis,  para  lo  cual  deberá
confeccionar  una  nómina  con  las
pertenencias  beneficiadas  con  el
pago de patente rebajada, indicando
las hectáreas sujetas al beneficio.

El  Servicio  publicará  la  resolución
que  contenga  la  nómina  de  las
pertenencias  sujetas  al  pago  de
patentes  rebajadas  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  142  bis,
cumpliendo  con  los  requisitos  que
para  este  efecto  determine  el
reglamento del Código de Minería.

Esta publicación deberá efectuarse el
15 de enero de cada año o al día hábil
inmediatamente  siguiente  si  aquél
recayere  en  día  sábado,  domingo  o
festivo, en el sitio web del Servicio.

La  resolución  antes  señalada  será
susceptible  de  reclamación  ante  el
Director  del  Servicio  por  quienes
sean los titulares de las pertenencias
por las cuales se reclama, dentro del
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treinta días contado desde la fecha de
su publicación.”.

plazo de treinta días contado desde la
fecha de su publicación.”.

Artículo  145.-  No  procederá  la
devolución de las patentes pagadas por
concesiones,  o  parte  de  ellas,  que
posteriormente se renuncien, caduquen,
se extingan, o se abandonen conforme
al artículo 112.

18) Reemplázase el artículo 145 por el
siguiente:

“Artículo  145.-  No  procederá  la
devolución de las patentes pagadas por
concesiones,  o  parte  de  ellas,  que
posteriormente se renuncien, caduquen,
o se extingan.”.

18) Reemplázase el artículo 145 por el
siguiente:

“Artículo  145.-  No  procederá  la
devolución de  las patentes pagadas
por  concesiones,  o  parte  de  ellas,
que  posteriormente  se  renuncien,
caduquen, o se extingan.”.

LEY N° 19.143,
ESTABLECE DISTRIBUCION DE

INGRESOS PROVENIENTES DE LAS
PATENTES DE AMPARO DE

CONCESIONES MINERAS, A QUE SE
REFIEREN LOS PARRAFOS 1° Y 2°

DEL TITULO X DEL CODIGO DE
MINERIA

"Artículo  único.-  Una  cantidad  igual  al
producto de las patentes de amparo de
las  concesiones  mineras,  a  que  se
refieren los Párrafos 1° y 2° del Título X
del  Código  de  Minería,  que  no
constituyen tributos, se distribuirá entre
las regiones y comunas del país en la
forma que a continuación se indica:

    a)  50%  de  dicha  cantidad  se
incorporará  a  la  cuota  del  Fondo
Nacional  de  Desarrollo  Regional  que
anualmente  le  corresponda,  en  el
Presupuesto  Nacional,  a  la  Región

Artículo 10.-  Modifícase  el artículo único
de  la  ley  N°  19.143,  que  establece
distribución de ingresos provenientes de
las patentes de amparo de concesiones
mineras, a que se refieren los párrafos 1°
y 2° del título X del Código de Minería, de
la siguiente manera: 

1)  Incorpórase  en  el  encabezado  del
inciso primero, a continuación de la frase
“que  no  constituyen  tributos,”  la  frase
“hasta  por  un  monto  máximo  al
equivalente  a  ochenta  millones  de
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América según tipo de cambio observado
del Banco Central al 31 de marzo del año
respectivo,”

Artículo  10.-  Modifícase  el  artículo
único  de  la  ley  N°  19.143,  que
establece  distribución  de  ingresos
provenientes  de  las  patentes  de
amparo  de  concesiones  mineras,  a
que se refieren los párrafos 1° y 2° del
título X del  Código de Minería,  de la
siguiente manera: 

1)  Incorpórase  en el  encabezado  del
inciso  primero,  a  continuación  de  la
frase “que no constituyen tributos,” la
frase “hasta por un monto máximo al
equivalente  a  ochenta  millones  de
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América  según  tipo  de  cambio
observado del Banco Central al 31 de
marzo del año respectivo,”
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donde tenga su oficio el Conservador de
Minas  en  cuyos  Registros  estén
inscritas  el  acta  de  mensura  o  la
sentencia  constitutiva  de  las
concesiones mineras que den origen a
las patentes respectivas, y

    b) El 50% restante corresponderá a
las Municipalidades de las Comunas en
que  están  ubicadas  las  concesiones
mineras, para ser invertido en obras de
desarrollo  de  la  Comuna
correspondiente. En el caso de que una
concesión  de  exploración  o  una
concesión de explotación se encuentre
ubicada  en  territorio  de  dos  o  más
Comunas,  las  respectivas
Municipalidades  deberán  determinar,
entre ellas, la proporción en que habrán
de  percibir  la  suma igual  a  la  patente
correspondiente  a  la  concesión  de
exploración  o  a  la  concesión  de
explotación de que se trate, dividiendo
su monto a prorrata de la superficie que
sea abarcada por una u otra concesión,
en cada Comuna. Si no hubiere acuerdo
entre  las  aludidas  Municipalidades
respecto  de  la  citada  proporción,  el
Servicio Nacional de Geología y Minería
determinará  qué  superficie  de  las
correspondientes  concesiones  queda
comprendida en cada Comuna.

    La Ley de Presupuestos de cada año
incluirá  en  los  presupuestos  de  los
Gobiernos Regionales que corresponda,
las cantidades a que se refiere la letra
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a)  de  este  artículo.  El  Servicio  de
Tesorerías pondrá a disposición de las
Municipalidades  los recursos a que se
refiere  la  letra  b),  dentro  del  mes
subsiguiente al de su recaudación.

2)  Incorpórase  el  siguiente  inciso  final,
nuevo:

“La recaudación  que exceda del  límite
señalado en el inciso primero, ingresará
al Tesoro Público.”.”.

2) Incorpórase el siguiente inciso final,
nuevo:

“La  recaudación  que  exceda  del
límite señalado en el inciso primero,
ingresará al Tesoro Público.”.

Disposiciones transitorias Disposiciones transitorias Disposiciones transitorias

Artículo  primero.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en los artículos siguientes, las
disposiciones  de  esta  ley  entrarán  en
vigencia a partir del primer día del mes
subsiguiente  a  la  fecha  de  su
publicación en el Diario Oficial.

Artículo  primero.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en los artículos siguientes, las
disposiciones  de  esta  ley  entrarán  en
vigencia a partir del primer día del mes
subsiguiente  a  la  fecha  de  su
publicación en el Diario Oficial.

Artículo  segundo.-  Las  disposiciones
establecidas  en  el  artículo  1,  entrarán
en  vigencia  transcurridos  tres meses
contados desde el  primer  día del  mes
siguiente de su publicación en el Diario
Oficial,  y  por  lo  tanto,  aplicarán  a  las
enajenaciones  efectuadas  a  partir  de
esa fecha.

Artículo segundo

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  segundo.-  Las  disposiciones
establecidas en los numerales 1, 4 y 5
del  artículo  1  entrarán  en  vigencia
transcurridos  seis  meses  contados
desde el primer día del mes siguiente de
su publicación en el Diario Oficial, y por
lo tanto,  aplicarán a las  enajenaciones
efectuadas a partir de esa fecha.

Artículo segundo.- Las disposiciones
establecidas en los numerales 1, 4 y
5 del artículo 1 entrarán en vigencia
transcurridos  seis  meses  contados
desde el primer día del mes siguiente
de su publicación en el Diario Oficial,
y  por  lo  tanto,  aplicarán  a  las
enajenaciones efectuadas a partir de
esa fecha.
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Las  disposiciones  establecidas  en  el
numeral 2 del artículo 1 de la presente
ley, entrarán en vigencia a contar del 1°
de enero de 2023.

Las  disposiciones  establecidas  en  el
numeral 3 del artículo 1 de la presente ley
entrarán  en  vigencia  y  aplicarán  a  los
contratos  de  arrendamiento  con  opción
de  compra  de  bienes  o  leasing
financieros que se celebren a contar del
1° de enero de 2023.”.

Las disposiciones establecidas en el
numeral 2 del artículo 1 de la presente
ley, entrarán en vigencia a contar del
1° de enero de 2023.

Las disposiciones establecidas en el
numeral 3 del artículo 1 de la presente
ley entrarán en vigencia y aplicarán a
los  contratos  de  arrendamiento  con
opción de compra de bienes o leasing
financieros que se celebren a contar
del 1° de enero de 2023.

Artículo  tercero.-  Tratándose  de  la
enajenación de los valores indicados en
el artículo 107 de la Ley sobre Impuesto
a la Renta adquiridos con anterioridad a
la  entrada  en  vigencia  del  artículo  1,
para  efectos  de  determinar  el  mayor
valor afecto al impuesto único con tasa
de  10%,  los  contribuyentes  con
domicilio  o  residencia  en Chile  podrán
considerar  como  valor  de  adquisición
y/o  aporte,  además de las  alternativas
establecidas  en  el  numeral  7)  del
referido  artículo  107,  vigente  según  la
disposición  transitoria  precedente,  el
precio  de  cierre  oficial  del  valor
respectivo  al  31  de  diciembre  del  año
2021. El precio de cierre se determinará
conforme a  las  instrucciones que para
estos efectos imparta la  Comisión para
el Mercado Financiero.

Artículo tercero

Ha agregado, después de la expresión
“Comisión para el Mercado Financiero”,
la siguiente frase: “, dentro del plazo de
noventa días anteriores a la entrada en
vigencia del numeral 4 del artículo 1 de
la presente ley”.

Artículo  tercero.-  Tratándose  de  la
enajenación de los valores indicados en
el artículo 107 de la Ley sobre Impuesto
a la Renta adquiridos con anterioridad a
la  entrada  en  vigencia  del  artículo  1,
para  efectos  de  determinar  el  mayor
valor afecto al impuesto único con tasa
de  10%,  los  contribuyentes  con
domicilio  o  residencia  en Chile  podrán
considerar  como  valor  de  adquisición
y/o  aporte,  además de las  alternativas
establecidas  en  el  numeral  7)  del
referido  artículo  107,  vigente  según  la
disposición  transitoria  precedente,  el
precio  de  cierre  oficial  del  valor
respectivo  al  31  de  diciembre  del  año
2021. El precio de cierre se determinará
conforme a  las  instrucciones que para
estos efectos imparta la Comisión para
el  Mercado  Financiero,  dentro  del
plazo de noventa días anteriores a la
entrada en vigencia del numeral 4 del
artículo 1 de la presente ley.
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Artículo  cuarto.-  La  disposición
contenida en el artículo 3, aplicará a los
beneficios  obtenidos  en  virtud  de
contratos de seguros de vida percibidos
a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de
esta  ley,  quedando  con  el  Impuesto  a
las  Herencias,  Asignaciones  y
Donaciones,  salvo  los  beneficios
provenientes de seguros de invalidez y
sobrevivencia  señalados  en  el  decreto
ley Nº 3.500, de 1980.

Artículo cuarto

Lo ha sustituido por el que sigue:

“Artículo  cuarto.-  Las  disposiciones
contenidas en el artículo 2 de la presente
ley aplicarán a los beneficios  obtenidos
en virtud de contratos de seguros de vida
que hayan sido celebrados a partir de la
fecha de  publicación  de esta  ley  en el
Diario  Oficial.  En  consecuencia,  los
beneficios obtenidos en virtud de dichos
contratos se afectarán con el Impuesto a
las  Herencias,  Asignaciones  y
Donaciones,  salvo  los  beneficios
provenientes  de seguros  de invalidez  y
sobrevivencia señalados en el decreto ley
Nº 3.500, de 1980.”.

Artículo  cuarto.-  Las  disposiciones
contenidas  en  el  artículo  2  de  la
presente  ley  aplicarán  a  los
beneficios  obtenidos  en  virtud  de
contratos  de  seguros  de  vida  que
hayan sido celebrados a partir de la
fecha de publicación de esta ley en el
Diario  Oficial.  En  consecuencia,  los
beneficios  obtenidos  en  virtud  de
dichos contratos se afectarán con el
Impuesto  a  las  Herencias,
Asignaciones  y  Donaciones,  salvo
los  beneficios  provenientes  de
seguros de invalidez y sobrevivencia
señalados en el decreto ley Nº 3.500,
de 1980.

Artículo  quinto.-  La  modificación
contenida  en  el  artículo  5,  entrará  en
vigencia respecto de la venta de bienes
corporales inmuebles para habitación y
para  los  contratos  generales  de
construcción  de  dichos  inmuebles  que
no sean por administración, realizadas y
celebrados,  respectivamente,  a  contar
del 1 de enero del año 2025. 

Los contribuyentes que hayan realizado
las  ventas  y  celebrado  los  contratos
antes referidos con anterioridad al 1 de
enero del año 2023, si han obtenido el

Artículo  quinto.-  La  modificación
contenida  en  el  artículo  5,  entrará  en
vigencia respecto de la venta de bienes
corporales inmuebles para habitación y
para  los  contratos  generales  de
construcción  de  dichos  inmuebles  que
no sean por administración, realizadas y
celebrados,  respectivamente,  a  contar
del 1 de enero del año 2025. 

Los contribuyentes que hayan realizado
las  ventas  y  celebrado  los  contratos
antes referidos con anterioridad al 1 de
enero del año 2023, si han obtenido el
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respectivo  permiso  municipal  de
edificación  con  anterioridad  a  dicha
fecha y siempre que al 31 de diciembre
del  año  2023  las  obras  ya  se  hayan
iniciado,  mantendrán  el  beneficio  de
deducir un 0,65 del débito del Impuesto
al  Valor  Agregado  respecto  de  las
ventas  y  contratos  generales  de
construcción de dichas obras, conforme
a  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  del
decreto ley N° 910, de 1975, vigente a
la fecha de publicación de esta ley en el
Diario  Oficial.  Si  cumplen  con  los
mismos  requisitos  antes  señalados,
mantendrán  el  beneficio  las  empresas
constructoras  por  las  ventas  de
viviendas que se encuentren exentas de
Impuesto  al  Valor  Agregado,  por
efectuarse  a  beneficiarios  de  un
subsidio  habitacional  otorgado  por  el
Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo,
conforme con lo dispuesto en la primera
parte del artículo 12, letra F, del decreto
ley  Nº  825,  de  1974,  el  cual  será
equivalente a un 0,1235 del valor de la
venta  y  se  deducirá  de  los  pagos
provisionales  obligatorios  de  la  Ley
sobre Impuesto a la Renta. La obra se
entenderá  iniciada  una  vez  realizados
los  trazados  y  comenzadas  las
excavaciones  contempladas  en  los
planos  del  proyecto,  conforme  lo
señalado  en  el  artículo  1.4.17  de  la
Ordenanza  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.  El  Servicio  de
Impuestos Internos determinará la forma
de verificar el inicio de la obra mediante

respectivo  permiso  municipal  de
edificación  con  anterioridad  a  dicha
fecha y siempre que al 31 de diciembre
del  año  2023  las  obras  ya  se  hayan
iniciado,  mantendrán  el  beneficio  de
deducir un 0,65 del débito del Impuesto
al  Valor  Agregado  respecto  de  las
ventas  y  contratos  generales  de
construcción de dichas obras, conforme
a  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  del
decreto ley N° 910, de 1975, vigente a
la fecha de publicación de esta ley en el
Diario  Oficial.  Si  cumplen  con  los
mismos  requisitos  antes  señalados,
mantendrán  el  beneficio  las  empresas
constructoras  por  las  ventas  de
viviendas que se encuentren exentas de
Impuesto  al  Valor  Agregado,  por
efectuarse  a  beneficiarios  de  un
subsidio  habitacional  otorgado  por  el
Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo,
conforme con lo dispuesto en la primera
parte del artículo 12, letra F, del decreto
ley  Nº  825,  de  1974,  el  cual  será
equivalente a un 0,1235 del valor de la
venta  y  se  deducirá  de  los  pagos
provisionales  obligatorios  de  la  Ley
sobre Impuesto a la Renta. La obra se
entenderá  iniciada  una  vez  realizados
los  trazados  y  comenzadas  las
excavaciones  contempladas  en  los
planos  del  proyecto,  conforme  lo
señalado  en  el  artículo  1.4.17  de  la
Ordenanza  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.  El  Servicio  de
Impuestos Internos determinará la forma
de verificar el inicio de la obra mediante
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resolución. resolución.

Artículo  sexto.-  El  monto  que  las
empresas  constructoras  tendrán
derecho  a  deducir  de  sus  pagos
provisionales  obligatorios  de  la  Ley
sobre Impuesto a la Renta, conforme a
lo señalado en el artículo 21 del decreto
ley N° 910, de 1975, será de un 0,325
del  débito  del  Impuesto  al  Valor
Agregado  que  deban  determinar  en la
venta  de  bienes  corporales  inmuebles
para habitación por ellas construidos y
en  los  contratos  generales  de
construcción  de  dichos  inmuebles  que
no sean por administración, realizadas y
celebrados,  respectivamente,  a  contar
del  1 de enero del  año 2023,  siempre
que  hayan  obtenido  el  respectivo
permiso  municipal  de  edificación  y  las
obras se hayan iniciado antes del 1 de
enero  del  año  2025.  La  obra  se
entenderá  iniciada  conforme  se
establece  en  el  inciso  segundo  del
artículo transitorio anterior. 

Asimismo, el beneficio de las empresas
constructoras  por  las  ventas  de
viviendas que se encuentren exentas de
Impuesto  al  Valor  Agregado,  por
efectuarse  a  beneficiarios  de  un
subsidio  habitacional  otorgado  por  el
Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo,
conforme  lo  dispuesto  en  la  primera
parte del artículo 12, letra F, del decreto
ley Nº 825, de 1974, realizadas desde el
1 de enero del año 2023 hasta el 31 de

Artículo  sexto.-  El  monto  que  las
empresas  constructoras  tendrán
derecho  a  deducir  de  sus  pagos
provisionales  obligatorios  de  la  Ley
sobre Impuesto a la Renta, conforme a
lo señalado en el artículo 21 del decreto
ley N° 910, de 1975, será de un 0,325
del  débito  del  Impuesto  al  Valor
Agregado  que  deban  determinar  en la
venta  de  bienes  corporales  inmuebles
para habitación por ellas construidos y
en  los  contratos  generales  de
construcción  de  dichos  inmuebles  que
no sean por administración, realizadas y
celebrados,  respectivamente,  a  contar
del  1 de enero del  año 2023,  siempre
que  hayan  obtenido  el  respectivo
permiso  municipal  de  edificación  y  las
obras se hayan iniciado antes del 1 de
enero  del  año  2025.  La  obra  se
entenderá  iniciada  conforme  se
establece  en  el  inciso  segundo  del
artículo transitorio anterior. 

Asimismo, el beneficio de las empresas
constructoras  por  las  ventas  de
viviendas que se encuentren exentas de
Impuesto  al  Valor  Agregado,  por
efectuarse  a  beneficiarios  de  un
subsidio  habitacional  otorgado  por  el
Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo,
conforme  lo  dispuesto  en  la  primera
parte del artículo 12, letra F, del decreto
ley Nº 825, de 1974, realizadas desde el
1 de enero del año 2023 hasta el 31 de
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diciembre  del  año  2024,  será
equivalente a un 0,06175 del valor de la
venta.

diciembre  del  año  2024,  será
equivalente a un 0,06175 del valor de la
venta.

Artículo  séptimo.-  La  disposición
contenida  en  el artículo  3  entrará  en
vigencia con efecto retroactivo a contar
del 1 de enero del año 2020.

Artículo séptimo

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  séptimo.-  La  disposición
contenida en el numeral 1) del artículo 3
entrará  en  vigencia  con  efecto
retroactivo a contar del 1 de enero del
año 2020.

La disposición contenida en el numeral 2)
del artículo 3 entrará en vigencia el 1° de
enero de 2023.”.

Artículo  séptimo.-  La  disposición
contenida  en  el  numeral  1)  del
artículo  3  entrará  en  vigencia  con
efecto  retroactivo a  contar  del  1  de
enero del año 2020.

La  disposición  contenida  en  el
numeral  2)  del  artículo  3  entrará  en
vigencia el 1° de enero de 2023.

Artículo  octavo.-  El  impuesto
establecido  en el  artículo  6 entrará en
vigencia y se devengará a partir  de su
publicación  en  el  Diario  Oficial,  y
afectará  a  las  personas  y  patrimonios
que  cumplan  con  los  requisitos  y
condiciones al 31 de diciembre de 2021.
El  impuesto deberá pagarse dentro de
los seis meses siguientes a la fecha de
su devengo.

Para el cálculo del impuesto patrimonial

Artículo octavo

Lo ha sustituido por el que sigue:

“Artículo  octavo.-  Las  disposiciones
contenidas en el artículo 6, numerales 1 y
2 de la presente ley, entrarán en vigencia
a contar del 1° de enero del año 2023, y
por lo tanto se aplicarán a los servicios
prestados a partir de dicha fecha. 

Con todo, dichas modificaciones no se
aplicarán  respecto  de  servicios
comprendidos en licitaciones del Estado
y  compras  públicas  que  hayan  sido

Artículo  octavo.-  Las  disposiciones
contenidas en el artículo 6, numerales
1 y 2 de la presente ley, entrarán en
vigencia a contar del 1° de enero del
año 2023, y por lo tanto se aplicarán a
los  servicios  prestados  a  partir  de
dicha fecha. 

Con todo,  dichas modificaciones no
se  aplicarán  respecto  de  servicios
comprendidos  en  licitaciones  del
Estado  y  compras  públicas  que
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que  corresponda  al  término  del  año
comercial 2021, las personas sujetas al
impuesto  deberán  además  considerar
como parte de su patrimonio  el  monto
que  directamente,  o  a  través  de  una
sucesión  hereditaria  indivisa  o  alguna
entidad  de  cualquier  naturaleza  en  la
cual  sean  beneficiarios  finales,  hayan
destinado a la constitución o aporte de
trusts irrevocables.”.

adjudicadas  o  contratadas  con
anterioridad al 1° de enero de 2023.”.

hayan  sido  adjudicadas  o
contratadas con anterioridad al 1° de
enero de 2023.

o o o o o

Ha incorporado los siguientes artículos
noveno, décimo, undécimo, duodécimo,
décimo tercero y décimo cuarto, nuevos:

“Artículo  noveno.-  Las  disposiciones
establecidas  en  el  artículo  7  y  en  el
artículo  10  entrarán  en  vigencia  a  la
fecha de publicación de la presente ley
en el Diario Oficial.

Artículo  noveno.-  Las  disposiciones
establecidas en el artículo 7 y en el
artículo 10 entrarán en vigencia a la
fecha de publicación de la  presente
ley en el Diario Oficial.

Artículo  décimo.-  Las  disposiciones
establecidas en el artículo 9 entrarán en
vigencia  transcurrido  un año desde su
publicación en el Diario Oficial.

Para  los  efectos  de  la  obligación  de
entrega de información geológica básica
reconocida en el artículo 21 del Código
de  Minería,  que  se  modifica  en  el
numeral 1) del artículo 9 de la presente
ley,  las  concesiones  de  exploración  y
explotación  actualmente  vigentes

Artículo  décimo.-  Las  disposiciones
establecidas en el artículo 9 entrarán
en  vigencia  transcurrido  un  año
desde  su  publicación  en  el  Diario
Oficial.

Para los efectos de la obligación de
entrega  de  información  geológica
básica  reconocida  en  el  artículo  21
del  Código  de  Minería,  que  se
modifica en el numeral 1) del artículo
9 de la presente ley, las concesiones
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deberán  dar  cumplimiento  a  tal
disposición  transcurridos  dos  años,
contados desde la entrada en vigencia
de la presente ley.

Los  procedimientos  de  constitución  de
concesiones  mineras  que  se
encontraren  pendientes  a  la  fecha  de
entrada  en  vigencia  de  esta  ley
continuarán  rigiéndose  por  las
disposiciones  que  hubieren  estado
vigentes al tiempo de su iniciación.

Para efectos del cómputo de los plazos
que se contienen en el artículo 142 bis
del Código de Minería, que se incorpora
en virtud de lo dispuesto en el numeral
16 del artículo 9 de la presente ley, se
entenderá que todas las concesiones de
explotación cuya obligación de amparo
haya comenzado con anterioridad a la
fecha  indicada  en  el  inciso  primero,
cumplen  su primer  año  de  vigencia  el
último día del mes de febrero siguiente
a la fecha de la entrada en vigencia de
esta ley.

de  exploración  y  explotación
actualmente  vigentes  deberán  dar
cumplimiento  a  tal  disposición
transcurridos  dos  años,  contados
desde  la  entrada  en  vigencia  de  la
presente ley.

Los  procedimientos  de  constitución
de  concesiones  mineras  que  se
encontraren pendientes a la fecha de
entrada  en  vigencia  de  esta  ley
continuarán  rigiéndose  por  las
disposiciones  que  hubieren  estado
vigentes al tiempo de su iniciación.

Para  efectos  del  cómputo  de  los
plazos que se contienen en el artículo
142 bis del Código de Minería, que se
incorpora  en  virtud  de  lo  dispuesto
en el numeral 16 del artículo 9 de la
presente ley, se entenderá que todas
las concesiones de explotación cuya
obligación  de  amparo  haya
comenzado  con  anterioridad  a  la
fecha indicada en el  inciso primero,
cumplen su primer año de vigencia el
último  día  del  mes  de  febrero
siguiente a la fecha de la entrada en
vigencia de esta ley.

Artículo  undécimo.-  Dentro  de los  seis
meses  siguientes  a  la  entrada  en
vigencia del artículo 9 de la presente ley
deberá procederse a la modificación del
Reglamento del Código de Minería y de

Artículo  undécimo.-  Dentro  de  los
seis meses siguientes a la entrada en
vigencia del artículo 9 de la presente
ley  deberá  procederse  a  la
modificación  del  Reglamento  del
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todos los demás reglamentos o normas
administrativas,  que  fuere  necesario
atendido lo dispuesto en el artículo 9 de
la presente ley.

Código  de  Minería  y  de  todos  los
demás  reglamentos  o  normas
administrativas,  que  fuere  necesario
atendido lo dispuesto en el artículo 9
de la presente ley.

Artículo  duodécimo.-  Las  concesiones
de  exploración  inscritas  en  el
Conservador de Minas correspondiente,
que  se  encontraren  vigentes  y  no
hubieren sido prorrogadas a la fecha de
entrada  en  vigencia  del  artículo  9  de
esta  ley,  se  entenderán  constituidas,
para  todos  los  efectos  legales,  por  un
plazo de 4  años desde la  constitución
de la correspondiente concesión.

Artículo  duodécimo.-  Las
concesiones de exploración inscritas
en  el  Conservador  de  Minas
correspondiente, que se encontraren
vigentes  y  no  hubieren  sido
prorrogadas a la fecha de entrada en
vigencia del artículo 9 de esta ley, se
entenderán  constituidas,  para  todos
los efectos legales, por un plazo de 4
años  desde  la  constitución  de  la
correspondiente concesión.

Artículo  décimo  tercero.-  Para  efectos
de  la  unificación  del  sistema  de
coordenadas  de  las  concesiones
mineras que se encuentren vigentes al
momento  de  entrar  en  vigencia  del
artículo 9 de la presente ley, se realizará
el siguiente procedimiento:

(i)  El  Servicio  Nacional  de  Geología  y
Minería  proporcionará  las coordenadas
en datum SIRGAS de cada una de las
concesiones  mineras  vigentes.  Para
estos efectos, el Servicio publicará en la
forma  y  oportunidad  que  determine  el
reglamento,  las  concesiones  con  las
nuevas coordenadas.

(ii) En caso que un titular de concesión

Artículo décimo tercero.- Para efectos
de  la  unificación  del  sistema  de
coordenadas  de  las  concesiones
mineras que se encuentren vigentes
al momento de entrar en vigencia del
artículo  9  de  la  presente  ley,  se
realizará el siguiente procedimiento:

(i) El Servicio Nacional de Geología y
Minería  proporcionará  las
coordenadas  en  datum  SIRGAS  de
cada una de las concesiones mineras
vigentes.  Para  estos  efectos,  el
Servicio  publicará  en  la  forma  y
oportunidad  que  determine  el
reglamento, las concesiones con las
nuevas coordenadas.

(ii)  En  caso  que  un  titular  de
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minera vigente  no fuere  incluido  en la
publicación o tenga objeciones técnicas
respecto  las  coordenadas
proporcionadas,  tendrá un plazo de 90
días hábiles  para presentar al  Servicio
objeciones técnicamente fundadas.

(iii) Transcurrido el plazo señalado en el
número precedente,  se entenderán las
coordenadas  proporcionadas  como
aceptadas  para  todos  los  efectos
legales.

(iv) Las objeciones se resolverán en un
plazo de 60 días hábiles. Sin embargo,
por resolución fundada del Director del
Servicio,  se  podrá  prorrogar  por  una
única vez dicho plazo no pudiendo dicha
prórroga  ser  superior  al  plazo  original.
Contra la resolución del Servicio podrá
reclamarse dentro del  plazo de 5 días
hábiles contado desde su notificación, la
que  deberá  tramitarse  conforme  al
procedimiento establecido en el artículo
235 del Código de Minería.

(v)  Las  nuevas  coordenadas  deberán
ser  inscritas  en  el  plazo  de  6  meses
desde  que  se  entiendan  aceptadas
conforme a lo señalado en el número iii)
del  presente  artículo  o  desde  que  la
resolución señalada en el número iv) de
este  artículo  se  encuentre  firme,  so
pena  de  caducidad  de  los  títulos.

concesión  minera  vigente  no  fuere
incluido  en  la  publicación  o  tenga
objeciones  técnicas  respecto  las
coordenadas proporcionadas,  tendrá
un  plazo  de  90  días  hábiles  para
presentar  al  Servicio  objeciones
técnicamente fundadas.

(iii) Transcurrido el plazo señalado en
el número precedente, se entenderán
las  coordenadas  proporcionadas
como  aceptadas  para  todos  los
efectos legales.

(iv) Las objeciones se resolverán en
un  plazo  de  60  días  hábiles.  Sin
embargo, por resolución fundada del
Director  del  Servicio,  se  podrá
prorrogar  por  una  única  vez  dicho
plazo no pudiendo dicha prórroga ser
superior  al  plazo  original.  Contra  la
resolución  del  Servicio  podrá
reclamarse dentro del plazo de 5 días
hábiles  contado  desde  su
notificación, la que deberá tramitarse
conforme  al  procedimiento
establecido  en  el  artículo  235  del
Código de Minería.

(v) Las nuevas coordenadas deberán
ser inscritas en el plazo de 6 meses
desde  que  se  entiendan  aceptadas
conforme a lo señalado en el número
iii) del presente artículo o desde que
la resolución señalada en el número
iv)  de  este  artículo  se  encuentre
firme,  so pena de  caducidad de los
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Mientras no se realice la sub-inscripción
de  las  coordenadas  establecidas  de
acuerdo con este procedimiento,  serán
válidas las coordenadas prexistentes. 

Para el caso de las concesiones que se
encuentran  beneficiadas  con  las
patentes  rebajadas  a  pequeños
mineros,  según  el  artículo  142  del
Código de Minería, el trámite señalado
en  el  inciso  precedente  deberá  ser
realizado  por  los  conservadores  de
modo gratuito.

(vi) En el caso de concesiones mineras
en  trámite  a  la  fecha  de  entrada  en
vigencia  de  la  presente  ley,  deberán
solicitar al Servicio la transformación de
las  coordenadas  de  su  pedimento,
mensura o manifestación.  En cualquier
caso, la concesión no podrá constituirse
si  no  es  en  datum  SIRGAS.  El
reglamento  establecerá  la  forma  y
procedimiento  para  que  esto  sea
efectivo.

títulos. Mientras no se realice la sub-
inscripción  de  las  coordenadas
establecidas  de  acuerdo  con  este
procedimiento,  serán  válidas  las
coordenadas prexistentes. 

Para el caso de las concesiones que
se  encuentran  beneficiadas  con  las
patentes  rebajadas  a  pequeños
mineros,  según  el  artículo  142  del
Código  de  Minería,  el  trámite
señalado  en  el  inciso  precedente
deberá  ser  realizado  por  los
conservadores de modo gratuito.

(vi)  En  el  caso  de  concesiones
mineras  en  trámite  a  la  fecha  de
entrada  en  vigencia  de  la  presente
ley,  deberán  solicitar  al  Servicio  la
transformación  de  las  coordenadas
de  su  pedimento,  mensura  o
manifestación. En cualquier  caso,  la
concesión no podrá constituirse si no
es en datum SIRGAS. El  reglamento
establecerá la forma y procedimiento
para que esto sea efectivo.

Artículo décimo cuarto.- El mayor gasto
que represente la aplicación del artículo
9  de  esta  ley  durante  el  primer  año
presupuestario de vigencia se financiará
con  cargo  al  presupuesto  del  Servicio
Nacional de Geología y Minería. En los
años  siguientes  se  estará  a  lo  que
considere  la  Ley  de  Presupuestos  del
Sector Público respectivo.”.

Artículo  décimo  cuarto.-  El  mayor
gasto  que  represente  la  aplicación
del artículo 9 de esta ley durante el
primer  año  presupuestario  de
vigencia  se  financiará  con  cargo  al
presupuesto del Servicio Nacional de
Geología  y  Minería.  En  los  años
siguientes  se  estará  a  lo  que
considere la Ley de Presupuestos del
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o o o o o

(Unanimidad 5x0 salvo en lo referente
al reemplazo del artículo 3 y artículo
séptimo  transitorio,  aprobados  por
mayoría 4x1 en contra, a la supresión
del artículo 6, acordada por mayoría
4x1 abstención, y al nuevo artículo 6
y  artículo  octavo  transitorios,
aprobados  por  mayoría  4x1
abstención)

Sector Público respectivo.

COMISIÓN DE HACIENDA, enero 2022.
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